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INTRODUCCIÓN 
 

 

La transformación del mundo indígena dentro de la organización colonial y 

posteriormente la nacional, si bien no se debe hablar del fin de lo prehispánico, o 

de su total sometimiento sobre la realidad europea o ñcastellanaò y la realidad 

mestiza, es necesario entender que la conquista significó un parteaguas para la 

formación de una vida indígena renovada 

En la colonia la organización indígena se transformó constantemente respecto a 

su posición con la autoridad; de la comunidad a la creación de la República de 

indios se aumentó el control social, económico y político a través de figuras como 

el cacicazgo y posteriormente el cabildo que fungieron como autoridades 

supracomunales; finalmente la municipalización fragmento a los pueblos indios y 

creo nuevas comunidades que en la época del México independiente con la 

ideología liberal serian consideradas como corporaciones que obstaculizaban el 

desarrollo económico, social y la integración nacional. Los indígenas se 

desenvolvieron entre el tradicionalismo cultural (organización, uso de la tierra, 

costumbres y tradiciones) y la modernidad de la transformación social que recaía 

en la figura del ciudadano; pasaban de las rebeliones a los recursos legales 

creados dentro del mismo sistema, a la vez que resistían a los abusos 

(discriminación, explotación, despojo de tierras, etc.) perpetrados por la sociedad 

mestiza, las élites económicas y los caciques1.  

                                                           
1 Χ Ŝƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ƭŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ŀǎŀƭŀǊƛŀŘƻǎ ȅ ǎǳǎ ǇŀǘǊƻƴŜǎ ȅ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŎŀƳǇŜǎƛƴƻǎ ȅ ƭƻǎ ŎƻƳŜǊŎƛŀntes 
usureros no aparecen en toda su nitidez como relaciones de clase sino que se encuentran envueltas o disfrazadas en unas relaciones de 
tipo colonial o inter-étnicas en las cuales los explotados son los indígenas y los explotadores los mestizos. La identidad étnica entre 
explotados indígenas y explotador indígena frente al resto de la sociedad esconde el carácter de explotador de estos indígenas que 
Ƙŀǎǘŀ ǎŜ ǎƛǊǾŜƴ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ǇŀǊŀ ŀŦƛǊƳŀǊ ǎǳ ǇƻǎƛŎƛƽƴέ ό[ǳƛǎŀ tŀǊŞ Ŝƴ .ŀǊǘǊŀΣ мфффΥоу ȅ офύΦ 
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En la etapa colonial e iniciando la creación del Estado mexicano la fuerza de los 

indígenas se sustentaba en su densidad, mucho tiempo fueron mayoría, sin 

embargo ante la resistencia y la marginalidad a la que fueron sometidos su 

número bajó en relación al crecimiento de la población en general que vivía el 

auge del desarrollo industrial, parte de la población indígena se disemino en el 

grueso de los ciudadanos; la situación se agravó cuando las políticas fueron más 

severas y violentas, lo que transformaría la resistencia indígena después de su 

participación en la revolución. Con las medidas tomadas para el desarrollo de la 

ideología liberal y durante el régimen del General Díaz, gran parte de los pueblos 

indígenas continuaron defendiendo su forma organizativa; la idea de civilización 

que tenía el Estado no coincidía con el pensar de las colectividades indias, los 

pueblos originarios entendían que sus tierras comunales eran divididas en 

parcelas y repartidas, vieron como su territorio disminuía y caía en manos de los 

extranjeros o hacendados que en su mayoría eran parte de la élite de poder, 

también observaban como su pueblo terminaba trabajando como peón para dichos 

propietarios en tierras de las cuales en algún momento fueron propietarios; en 

tales circunstancias, para defender su territorio muchos pueblos en diferentes 

puntos del país se levantaron en armas. La política del Estado mexicano moderno 

(posrevolucionario) en relación a los pueblos indígenas se desarrolló en tres 

etapas: la primera dedicada a transformar sus relaciones sociales, de ser aliados 

en las luchas campesinas pasaron a formar parte de dicho sector con el propósito 

de erradicar las diferencias culturales y organizativas que dificultaban su 

integración a la nación y al desarrollo industrial, al corporativizar al campesinado 

también se incluyó a parte de la población indígena; la segunda se centró en la 
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recuperación de la cultura de forma histórica, el estudio de lo prehispánico y el 

folklor tradicional, sin embargo esto estaba aislado de la problemática social de las 

comunidades indígenas, quienes también eran afectadas por las políticas 

estatales; por último la etapa de asistencialismo social donde se les otorgó la 

categoría de sector vulnerable con la finalidad de aceptar al gobierno a cambio de 

apoyo social. A pesar de los esfuerzos por terminar con la lucha indígena que en 

el último siglo iba a la par de las luchas campesinas, las contradicciones entre lo 

indígena y lo nacional nunca desaparecieron: cuestión que se representó en un 

desarrollo cultural, social, económico y político desigual o totalmente distinto a las 

formas comunales tradicionales de ver y vivir la realidad; quedando así claro el 

proceso histórico que a través de la reforma neoliberal de las últimas dos décadas 

del siglo XX provocaría la rebelión que se pronunciaría como un gran movimiento 

indígena. Ante la estructura neoliberal la población indígena se vio perjudicada; 

aspectos como el económico y social que vivía las sociedad en general también 

alcanzaron a los indígenas debido a que para las comunidades la actividad 

principal ha sido la agrícola, sus tierras fueron afectadas por las grandes industrias 

privadas y muchos se vieron en la necesidad de abandonar su propiedad y sus 

comunidades para emigrar a EUA o incorporarse a la nueva vida industrial la cual 

con la llegada de grandes maquiladoras aumentó; en la nueva problemática 

nacional esta vez no solo convergen sectores vulnerables como el campesino e 

indígena sino también la clase media mexicana por lo que se crean espacios 

donde los indígenas buscan tener contacto con la sociedad en general para 

manifestar sus necesidades y su realidad, el gobierno perdió su carácter de 

intermediario y la nueva crisis económica conduciría a una crisis social donde los 
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indígenas participarían a la par de la sociedad civil. Durante los dos sexenios 

anteriores a Ernesto Zedillo algunas comunidades indígenas salieron del discurso 

oficial y comenzaron a gestionar espacios autónomos donde pudieran realizar sus 

actividades (económicas, culturales, etc.), de tal forma plantearon una alternativa a 

la política estatal. La visión del indigenismo de casi todo el siglo XX se 

transformaba y los problemas indígenas dejaron de considerarse solamente como 

problemas agrarios; con la ratificación de los Convenios 107 y 169 de la OIT2 

México se vio obligado a reconocer a través del artículo 4° constitucional el 

carácter pluricultural y la existencia de los grupos étnicos como actores sociales y 

políticos, a nivel internacional los Estados comienzan a preocuparse por ese tema. 

Ante la nueva coyuntura se gesta en Chiapas un movimiento armado que a la 

postre se transformaría en un movimiento indígena donde participaría activamente 

la sociedad civil; se crea un espacio intercultural alejado del igualitarismo liberal y 

la marginación social, la postura es buscar la inclusión de los grupos étnicos 

respetando su derecho a la autonomía. 

La integración de los indígenas a la vida colonial y posteriormente a la nacional 

ha presentado dificultades, principalmente porque nunca se han visto como 

iguales ante la demás población o por no aceptar la pérdida de su territorio: no 

resignarse a vivir sin espacio propio donde ejercer su autonomía. Las expresiones 

de esta realidad han variado de región en región y de estado a estado, en este 

contexto Chiapas ha representado un importante foco de estudio para entender la 

realidad indígena: su lucha por la conservación de su cultura, o desde otro punto 

                                                           
2 George A. Collier (Identidades emergentes en Chiapas, 1986-мффоέ Ŝƴ ŘŜ [ŜƽƴΣ нллмΥнрпύ ŘŜǎǘŀŎŀ ƭŀ ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀ ŘŜl activismo indígena 
Ŝƴ !ƳŞǊƛŎŀΣ ŎƻƳƻ ƭŀǎ ǇǊƻǘŜǎǘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ ± ŎŜƴǘŜƴŀǊƛƻ ǉǳŜ ƛƴŦƭǳȅŜǊƻƴ Ŝƴ /ƘƛŀǇŀǎ  ȅ Ŝƴ ƭŀ ƳŀǊŎƘŀ ŘŜ мффнΥ ά{ǳǊƎƛƽ ŀǎƝ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ en los 
derechos indígenas que giro alrededor de los conceptos de los derechos colectivos de las minorías culturales y étnicas articulado en la 
hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ ¢ǊŀōŀƧƻ όhL¢ύ ŎƻƴǾŜƴŎƛƻƴŜǎ млт ȅ мсфΦέέ 
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de vista, la variación que esta cultura ha presentado. Se han presentado 

resistencias de diversas etnias en el país, sin embargo en Chiapas la postura 

indígena llevaría a un movimiento armado que ha sido parte de la expresión social 

actual por su trasfondo sostenido en el aspecto étnico. Por la complejidad de todos 

estos factores es importante entender que las posturas ante la revolución variaban 

según las condiciones de cada estado o región, el caso chiapaneco estaba sujeto 

a relaciones económicas muy fuertes por lo que la insurgencia recaía sobre los 

propios hacendados y no tanto en el pueblo en general, donde se encontraban 

inmersos los indígenas, dicha cuestión perduraría durante y después de la 

revolución. Al llegar a 1910 la población indígena en la mayor parte del país se 

encontraba sumergida en una crisis económica y social; en Chiapas la estabilidad 

económica lograda por la élite política y el sector privado evitó una insurrección y 

las rebeliones fueron controladas, la revolución llegó políticamente del exterior del 

estado, sin embargo el periodo de desestabilidad fue corto y la revolución no 

modificó significativamente las relaciones entre indígenas, campesinos y las elites 

que se creaban gradualmente. La desestabilidad relevante fue originada por los 

cambios políticos y económicos en la década de 1980 que trasformaron las 

relaciones entre las redes que se habían formado horizontal y verticalmente en las 

últimas décadas las cuales se basaban en el clientelismo o compadrazgo; la lucha 

por el poder continuó y renovó el enfrentamiento entre dos grandes grupos 

antagónicos: campesinos y patrones (Paloma Escalante en ENAH, 1994:20); al 

final de la década, la nueva estructura de poder modificó las decisiones en casi 

todos los aspectos: sociales, económicos, administrativos e incluso dentro de la 

organización del partido oficial; en materia agraria se darían las bases de la 
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reforma del artículo 27 constitucional en 1993 para favorecer al sector privado y 

preparar el camino para el nuevo proyecto que aportaba el TLCAN. En respuesta 

a la crisis social originada por el modelo neoliberal y a la continuidad de las 

políticas que afectaban a los sectores vulnerables de Chiapas en 1994 estalla un 

movimiento armado que rebasó a las anteriores estructuras guerrilleras debido a 

que representó un medio de difusión para las comunidades indígenas ante la 

sociedad no solo de Chiapas sino a nivel nacional. Frente al nuevo panorama los 

municipios autónomos existen sobre un terreno altamente politizado, con procesos 

desiguales, contradictorios, que operan en múltiples niveles y con diferentes 

formas o medios. Cada zona zapatista, ejerce las prácticas culturales de formas 

distintas por lo que resulta imposible generalizar sobre sus procesos; por ejemplo, 

mientras en los Altos de Chiapas no existían muchas tierras para repartir, en las 

cañadas de Ocosingo, Altamirano y Las Margaritas la base de lo que se entiende 

por autonomía ha sido la distribución de tierras previamente tomadas del dominio 

de los finqueros y pequeños propietarios; en tal sentido es importante entender 

que los MAREZ (municipios autónomos rebeldes zapatistas3) han logrado fundar 

una estructura política y social, incluso económica, que pretende deslindarse de 

las políticas oficiales sin embargo el proceso de formar un territorio autónomo 

definido se interrumpe por la falta de tierras, a la vez esto no significa el 

estancamiento en sus bases, como lo evidenció la marcha del 21 de diciembre de 

2012 donde los integrantes han aumentado en las comunidades zapatistas. 

                                                           
3Las Juntas de Buen Gobierno se integran por 8 miembros (autoridades comunales) electos en asamblea en diferentes pueblos, esas 8 
personas se dividen en dos grupos de 4 cada grupo en un turno de 15 días, existe una comisión de vigilancia rotativa que se conforma 
como oficialía de partes donde se toman los datos de los pobladores que tienen alguna asunto también clasifican los problemas 
pasándolos a la instancia de la Junta además de vigilar a la misma, existe una comisión permanente dividida en seis turnos relevados 
cada 8 días con la finalidad de atender las demandas constantemente, toda esta organización la definen de la siguiente manera άǘŀƴǘƻ 
el pueblo ŎƻƳƻ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ƳŀƴŘŀƴ ȅ ƻōŜŘŜŎŜƴέ 
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La corona fue modificando ciertas premisas ideol·gicas de sus ñpol²ticas de 

indiosò en los siglos XVI y XVII con las Asturias, y en el siglo XVIII con los 

Borbones. También hubo cambios políticos en las Cortes de Cádiz a principios 

del siglo XIX. Cada una de estas modificaciones fue aportando acciones 

políticas concretas en contra o a favor de los pueblos indios y constituyendo un 

proceso distinto al que inició el liberalismo mexicano del siglo XIX 

Carlos Montemayor 

 

CAPITULO 1: LA INSERCIÓN POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL DE LOS 
INDÍGENAS EN EL ESTADO MEXICANO 

 
 
 
 
 
 

 

 

A diferencia de la estructura europea donde los espacios se representaban en los 

estados-nación, la vida en américa se formaba sobre rasgos culturales propios en 

espacios geográficos distintos: norte, centro y sur; sin embargo a la llegada de los 

españoles en américa predominaban ciertas culturas (imperios según lo 

denominaron los propios espa¶oles) sobre otras, pero las culturas ñsometidasò 

pod²an permanecer en sus espacios y sus responsabilidades con las ñdominantesò 

a veces sólo recaían sobre aspectos económicos como la entrega de tributos; es 

increíble hablar de pureza cultural para cada grupo debido a que a lo largo de los 

diferentes periodos de la historia prehispánica (pre-clásico, clásico y post-clásico) 

se generaron muchas variaciones sociales, pero si es posible afirmar que existían 

características propias para cada grupo. En este sentido existía un abanico de 

variaciones culturales a pesar de la supremacía azteca y la presencia maya, 

dichas variaciones se representaban geográficamente, en otras palabras en 

espacios territoriales donde los diferentes grupos desarrollaban su modus vivendi, 

entendiéndolo como los aspectos socioculturales y económicos sin embargo, a 

diferencia del sistema europeo donde el espacio territorial se utilizaba 

principalmente como espacio político, en las culturas prehispánicas el espacio se 
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vinculaba con el desarrollo de las tradiciones y las costumbres de cada grupo, por 

tal razón es posible entender la importancia que dan las culturas autóctonas aún 

en tiempo presente a tener cierta pertenencia en un territorio determinado. Los 

españoles entendieron este último aspecto, con la creación de la comunidad se 

remplazó el sistema prehispánico creando un espacio para los pueblos ñindiosò 

para conservar ciertas actividades consuetudinarias y a la vez adaptarse al nuevo 

sistema novohispano y perdurar en la actualidad como un sistema tradicional. 

Es interesante entender la problemática indígena en términos políticos; antes a 

la etapa de la legislación de Cádiz no se había pensado seriamente en la igualdad 

del indígena respecto a la sociedad colonizadora; existió el recelo a una 

mestización por parte de ambas culturas, los españoles querían crear sus 

ciudades, mientras en las poblaciones indias existía cierto concepto de autonomía 

y de territorio comunal, lo que contrastó con la organización colonial. Sin embargo 

con los pensamientos liberales que llegaron al Reino a partir de la revolución 

francesa y la guerra civil estadounidense se modificó la dinámica en las relaciones 

coloniales, y la municipalización llegó a las comunidades indias, hecho que marco 

la transformación de los espacios étnicos4. Después de la independencia la 

posición federalista buscó igualar al indígena con la población en general, 

situación que generaría muchos problemas para las comunidades como: la 

creación de élites indígenas, surgimiento de grupos de poder, la violencia por 

problemas culturales, la perdida de territorio y una lucha constante por defender su 

cultura e ideología. En el periodo liberal reformista la temática indígena se 

                                                           
4 άΧ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀƭ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ǾƻȊ ƎǊƛŜƎŀ ŜǘƴƻǎΣ ǊŜƛƴŀƴ ƭƻǎ Ƴłǎ ǾŀǊƛŀŘƻǎ ƳŀƭŜƴǘŜƴŘƛŘƻǎΧ ;ǘƴƛŎƻ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ Ŝƴ Ŝƭ 5ƛŎŎƛƻƴŀǊƛƻ 
erróneamente como perteneciente a una nación o raza. Al contrario, el Greek-English Lexicon de Oxford nos enseña que la palabra 
etnos a través de muchos siglos, desde Homero a Aristóteles, nunca ha significado otra cosa que grupo social: gente, pueblo, casta, 
ǘǊƛōǳΣ ȅ ǎƽƭƻ Ƴǳȅ ŜȄŎŜǇŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ Ƙŀ ǎŜǊǾƛŘƻ ǇŀǊŀ ƴŀŎƛƽƴέ ό[ƛǇǎƘǸǘȊΣ мфтпΥмлпύ. 
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concentró en la pérdida de su territorio o la división del mismo, esto significaría el 

éxodo y segregación de grandes comunidades, muchas se alejaron a las altas 

montañas y otras permanecieron peleando entre ellas o contra el Estado 

principalmente por conflictos de territorio, todo esto aportó dificultades mayores 

para integrarlos a la sociedad; los procesos no cambiaron y se comenzó a hablar 

de la ciudadanización del indio, incluso se creó un derecho especial para los 

indígenas siempre sujeto a la constitución que pretendió orientarlos a dicha meta, 

en cierta medida el indígena obtuvo medios de desarrollo y beneficios sociales en 

este proceso de ñmodernizaci·nò, como las escuelas y campañas de salud, sin 

embargo también aumentaron los problemas económicos (pérdida de las grandes 

tierras comunales, abusos fiscales, erogaciones colectivas y discriminación) que 

posteriormente significaron la pérdida de su territorio y la necesidad de trabajar 

para la sociedad mestiza; en palabras Michael T. Ducey (1999:130) ñélos grandes 

temas de la política decimonónica: independencia, federalismo, liberalismo, tenían 

que ver con la forma de imponer el poder estatal sobre el espacio ruralò. 

En gran medida la igualdad que se pregonó en todo el siglo XIX no lograría ni 

la inclusión del indio a la vida político y social, ni mejoraría su realidad económica, 

por el contrario, provocó rebeliones constantes que terminaron marginando, 

disgregando y disminuyendo a la población indígena en grandes cantidades; 

estudiando la opinión publica del siglo XIX (ANEXO 1) se encuentra plasmada la 

problemática indígena y como la sociedad los veía como salvajes, bárbaros o 

ignorantes. La pérdida de extensos territorios indígenas a finales de ese siglo 

provocó gran descontento en esta población que se desbordaría con las luchas 

agrarias en las cuales pedían la restitución de sus tierras o el reparto agrario; a 
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principios del siglo XX los problemas y conflictos por territorios se agudizan, 

emparejados a una crisis agrícola. Con la revolución los indígenas ven una 

posibilidad de cambio y comienzan a buscar el bando correcto para luchar, las 

consignas de las comunidades compaginan con los problemas agrarios, la palabra 

repartición y restitución se vuelve su mayor demanda, los resultados de dicha 

lucha se ven reflejados en el artículo 27 de la constitución de 1917 que durante las 

siguientes tres décadas desembocaría en la repartición de tierra y la creación del 

ejido, sin embargo solamente fue un pasivo para los pueblos indígenas, los 

grandes terratenientes no desaparecen y la falta de planes funcionales sobre el 

campo mexicano terminan por marginar y empobrecer a dichos pueblos. Este 

proceso de lucha agraria que comenzó a finales del siglo XIX y principios del siglo 

XX trajo un problema conceptual en relación a la población indígena debido a que 

algunos se diseminaron y se concentraron en el grueso del campesinado 

mexicano perdiendo muchas de sus particularidades, cuestión que modificó la 

concepción del indígena que tuvo la sociedad casi todo el siglo XIX: la palabra 

indio se utilizaría para remarcar la miseria y la ignorancia de las clases sociales 

más bajas. Con la consolidación del estado mexicano moderno la problemática 

indígena se agudiza aún más; se les cierra cualquier puerta a la vida política del 

país y quedan sujetos al folklor nacional; esta es una nueva etapa para entender a 

los indígenas orientada desde la creación del indigenismo mexicano que a través 

de los antropólogos intenta darle razón a la realidad indígena y al papel que deben 

de tener en la sociedad, sin embargo con los diferentes escenarios de todos los 

modelos económicos y los ajustes constantes no hubo claridad y unanimidad 

respecto a la situación indígena, en numerosos momentos simplemente se les 
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brindó un trato cultural y científico; en esta dinámica sólo se trataba a las 

comunidades aisladas que conservaban sus tradiciones, mientras que el grueso 

de la población indígena que se diseminó dentro de las clases y sectores sociales, 

principalmente en el campo o como mano de obra en el sector industrial no 

encuadraban en el estudio. Los conflictos por tierras dentro de los cuales estaban 

involucrados muchos indígenas continuaron en los sesenta y setenta; surgieron 

guerrillas en zonas rurales que el Estado reprimía o dispersaba; a razón de esto 

en 1975 en una dinámica populista hubo otro intento de reforma agraria para 

retraer o debilitar estos movimientos y mantener cierta estabilidad sin embargo, no 

hubo cambios de fondo. En los años ochenta se llevaría a cabo una pugna con el 

giro económico que daría el país: la implementación del neoliberalismo y la crisis 

que acarreó este modelo repercutiría en las clases bajas y los grupos marginados 

(donde están los grupos indígenas) acentuando su rezago y pobreza, pobreza que 

también alcanzó a la sociedad en general; esta última cuestión se manifestaría a 

través del estallido de la guerrilla zapatista en Chiapas, un estado que ha tenido 

procesos históricos y políticos específicos en relación al tema indígena y agrario 

constituyéndose como un importante objeto de estudio para entender la necesidad 

de espacios territoriales comunales, la resistencia y el autonomismo indígena 

actual. El Neozapatismo ha reformado la vida de los indígenas que lo integran al 

igual que su interacción con el Estado y la sociedad; con la participación de 

diferentes sectores (sociedad civil, intelectuales, políticos, etc.) se crearon nuevas 

relaciones entre la sociedad civil y los indígenas para demandar mejor nivel de 

vida, terminar con el conflicto y, se comienza a hablar con énfasis de la autonomía 

indígena y el derecho de estos a conservar su territorio para ejercerla. 
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ñLos indios creen que las tierras y todo es suyo en Am®rica usurpada 

por los espa¶oles, sobre quienes pueden hacer una justa represaliaò 

Fray Servando Teresa de Mier 

 

1.1 La comunidad indígena: Republica de indios, cabildos indígenas, 

Cádiz y la municipalización 

 

 

 

 

Después de la conquista armada de los españoles sobre los pueblos indígenas fue 

necesaria la implementación de medidas para controlar a la población; la primera 

opción fue el mestizaje, con el argumento de convertir a los indios en ñgente de 

raz·nò Fernando el católico autorizó al virrey Diego Colón en 1514 celebrar 

matrimonios mixtos (Basave, 2002:17), sin embargo existía gran recelo entre 

españoles e indios y el resultado del mestizaje era repudiado por ambos; para 

superar esta situación fueron utilizados métodos de transformación de los 

espacios territoriales, se pasó de la organización en reinos indios (precoloniales) a 

la creación de la comunidad, una ñorganizaci·n econ·micaò (Lira, 2000:345) india 

donde se pretendía simplificar la estructura organizativa que tenían los pueblos 

conquistados de tal forma que se adaptaran al sistema político-económico del 

reino español, desapareció el señorío que giraba en torno del imperio azteca y se 

creó una nueva autoridad ñel caciqueò 5; la Nueva España se caracterizó por el uso 

de un sistema social de castas en una heterogénea población que necesitaba ser 

distribuida; se crearon las congregaciones que permitieron la evangelización y 

garantizaron la mano de obra a las empresas españolas. Lo más importante de la 

modernidad occidental fue la urbanización de la nueva colonia en virtud de la 

                                                           
5 ά9ƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ŎŀŎƛǉǳŜ ǾƛŜƴŜ ŘŜ ƭŀ ǇŀƭŀōǊŀ άYŀǎǎƛǉǳŀƴέ ŘŜ ƭŀ ƭŜƴƎǳŀ ŀǊŀǿŀƪŀ ŘŜƭ /ŀǊƛōŜ ǉǳŜ ǉǳƛŜǊŜ ŘŜŎƛǊ άǘŜƴŜǊ ƻ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ǳƴŀ ŎŀǎŀέΦ 9ǎ 
con ese vocablo que se designaba a los jefes de las Antillas Mayores en el momento de la conquista. Los españoles adoptaron esta 
palabra y la aplicaron a ciertas autoridades entre los pueblos conquistados en América del sur, Mesoamérica, las Filipinas y en el sur de 
ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎέ όtŀǊŞΦ ά/ŀŎƛǉǳƛǎƳƻ ȅ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ ǇƻŘŜǊ Ŝƴ ƭŀ {ƛŜǊǊŀ bƻǊǘŜ ŘŜ tǳŜōƭŀέ Ŝƴ Caciquismo y poder político en el México 
rural, Bartra/Boege/Calvo/Gutiérrez/Martínez/Paré, 1999 pág. 36). 
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ocupación española que, lógicamente recaía en territorios indígenas, este choque 

de civilizaciones trajo la disminución de la presencia indígena6 estimulando la 

redefinición de espacios y la reubicación de la población para reforzar el control 

social, político y económico, así, las congregaciones constituyeron el primer 

contacto que significó cambios en la organización de los pueblos indios; sin 

embargo, de inicio en la tarea para controlar el territorio conquistado se presentó 

una serie de problemáticas: la crisis indígena por el descenso de su población, la 

dificultad de la población nativa en sentido de la fragmentación de los pueblos que 

provocaba conflictos internos, la baja recaudación de tributos, entre otras. 

Posteriormente para estabilizar la colonia se llevó a cabo una constante 

reestructuración de la tierra: la recreación de la comunidad como núcleo 

sociocultural, la introducción del cabildo indígena y la modificación del sistema 

tributario (Sanchez, 2011:314). Durante todo el siglo XVI la encomienda fungió 

como medio de control para la tributación y evangelización de los indios, el 

encomendero era el encargado de vigilar la recolección de los tributos, la 

propiedad de la tierra y la realización de los servicios personales7 por parte de los 

indios, a la vez tenía que cuidar la aplicación de la doctrina cristiana y el buen trato 

hacia las comunidades (Lira, 2000:337). 

Debido a la separación de la población europea e indígena se crea una 

organización distinta para los nativos ñla república de indiosò exclusiva de las 

comunidades indígenas, con esta estructura se organizaban socialmente en 

macehuales o gente del común y autoridades de república, en cuanto a su 

                                                           
6 W. Borah señala que en 1518 en el centro de México existían 25.2 millones de indios y en 1568 solo quedaba una décima parte, 
aproximadamente 2.5 millones (Díaz-Polanco, 2006:58). 
7 !ƴŘǊŞǎ [ƛǊŀ ƳŜƴŎƛƻƴŀ άŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǊŜǘǊƛōǳƛŘƻ ǉǳŜ ŘŜōƝŀƴ prestar los indígenas se organizaba atendiendo a las necesidades de los 
ŜƳǇǊŜǎŀǊƛƻǎ ŜǎǇŀƷƻƭŜǎΣ ŀƎǊƛŎǳƭǘƻǊŜǎΣ ƎŀƴŀŘŜǊƻǎ ȅ ƳƛƴŜǊƻǎέ όнлллΥооуύΦ 
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administración económica existían las cajas de comunidad donde se guardaba el 

dinero (Lira, 2000:345); se les otorgó un gobierno parcialmente autónomo con 

derechos comunales a la tierra (fundados en los llamados títulos primordiales8) y 

el pago de tributos basado en la producción9; la estructura representativa era igual 

a la figura del ayuntamiento español sin embargo para los indígenas se conoció 

como ñel com¼nò debido a que no eran considerados como pueblos sino fungían a 

la par con las unidades productivas, agrícolas y ganaderas de las ciudades 

cercanas, teniendo la restricción de ocupar cargos públicos coloniales; la nueva 

organización política y el contacto a través de las actividades económicas 

permitieron el mestizaje a pesar del esfuerzo inicial de ambas culturas por 

mantenerse separadas. La siguiente etapa fue la creación de los ayuntamientos o 

municipios coloniales, al mismo tiempo se formaron los cabildos indígenas cuya 

elección estaba supeditada a las costumbres de cada comunidad pero con una 

organización estructurada10: alcaldes indios, tres o cuatro corregidores, un 

escribano, alguacil, tequitlatos o recolectores de impuestos, fiscales de doctrina 

auxiliares de la evangelización (Warman, 2003:146) y un mayordomo que tuvo 

como función principal mantener sujeta la comunidad a la autoridad española 

además de estar encargado de cuidar las propiedades comunitarias, regular la 

mano de obra, vigilar la utilización de espacios públicos, la distribución de agua y 

la utilización de caminos. Los cabildos eran electos en las cabeceras de los 

pueblos y conforme se fue perfeccionando el sistema apareció el nombramiento 

                                                           
8 Estos documentos expedidos por la autoridad colonial eran el recurso que los indígenas utilizaban para asumirse como propietarios de 
las tierras todo el siglo XIX y principios del XX. 
9 Andrés Lira que durante el periodo colonial  el patrimonio principal de las comunidades eran sus tierras lo que favorecía la cohesión 
social de los pueblos y con la aculturación política y el desmembramiento del orden tradicional se originaron los problemas sobre 
tierras y aguas entre las comunidades (2000:345). 
10 Para Aguirre Beltrán (1991:38) era la misma estructura que  tenía el calpulli pero con nombres diferentes. 
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de la autoridad representada por ñun alcaldeò11 cuyo periodo era anual; enseguida 

a razón del modelo absolutista12 de la época el virreinato restringió a los 

ayuntamientos a través de la figura de los corregidores o alcaldes mayores 

(nombrados en las ciudades de mayor importancia) cuya función era la 

administración de justicia13, los territorios que abarcaban su jurisdicción se 

conocieron como corregimientos que comprendían un distrito, de la misma forma 

se crearon los corregimientos de indios cuyo mando estuvo siempre a cargo de 

españoles; es en el siglo XVII cuando se identifican plenamente los ñpueblos de 

indiosò: ñbastaban 80 tributarios con tierra y una iglesia para tener un pueblo y su 

cabildoò (Warman, 2003:149). En cuanto a la posesión de tierra su estructura fue 

cambiando con el tiempo, al inicio se convirtió en otra forma de la república de 

indios para obtener ingreso al ser arrendada a los españoles, sin embargo esto 

también permitió el despojo de tierras comunales que pasaron a las manos de los 

propios de la Republica a través del derecho de compra; para resarcir el daño en 

1567 se creó el fundo legal (que fue el antecedente del ejido) ñun cuadro de 1000 

varas por lado, con un poco menos de 100 hectáreas de extensión total, que tenía 

en su centro la poblaci·nò, su finalidad era proteger la propiedad comunal y dotar 

de tierras a los pueblos considerándose ñla posesi·n irreductible de los pueblos 

ind²genasò (Warman, 2003:125) .  

Sobre la nueva estructura social se encontró una de las cuestiones más 

importantes ñla representaci·n de los indiosò en su organizaci·n interna y ante la 

                                                           
11 Todos los funcionarios de los comunes o ayuntamientos fueron designados de Republica, y se decía: alcalde de república, regidor de 
la Republica y procurador del común o procurador de la Republica (Aguirre, 1991:32). 
12 A finales del siglo XVI se crea una legislación que prohibía rememorar el pasado prehispánico (Ruiz Medrano, 2012:10) con la 
finalidad de que la población indígena adoptara las políticas de la época. 
13 Dicha función le correspondía antes a los alcaldes menores. 
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colonia, que en cierta medida, inició por la recolección de tributos14, esta 

tributación es importante para el estudio del papel indígena en la colonia ya que a 

pesar de su descenso demográfico representaban gran parte del grueso de la 

población siendo la base principal de la economía (entendiéndose también el 

papel que desempeñaban como mano de obra); para la recolección de los tributos 

se instauró la figura de los corregidores, los recursos obtenidos por estos llegarían 

a los caciques o señores naturales (los españoles diferenciaron a estos de la 

demás población a los cuales les daban la denominación de miserables) quienes 

representaban a la comunidad. En este sentido la organización de la Republica de 

Indios estaba presente en una figura supracomunal que fungía como la 

representación política ante la autoridad española, dicha figura estaba 

representada por los caciques, un gobernador, uno o dos alcaldes, varios 

regidores y varios funcionarios de menor rango como fueron los Topiles15. El papel 

que representaban los indios dentro de la sociedad mantuvo en cierta medida y 

tiempo la jerarquía prehispánica, sin embargo la nobleza india (la acepción 

española los referenció como principales o señores, en razón a la figura de los 

señores feudales en occidente) en esta etapa fue representada principalmente por 

el cacicazgo cuya designación final era hecha por el virrey; el señor o cacique 

gozaba de ciertos privilegios debido a que estuvo siempre al servicio del español 

como era: el corregidor, el alcalde mayor y en una primera etapa el encomendero; 

incluso en los primeros años de la colonia (1516) se pretendió que los españoles 

                                                           
14 El indio se encontraba sujeto al pago de un impuesto personal llamado capitación. 
15 Equiparable a los alguaciles hispanos. 
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se casaran con las hijas de los caciques y que su unión funcionara como forma de 

control a través de la mestización con la nobleza indígena (Basave, 2002:18). 

Ante la necesidad de la colonia por producir en mayor escala los indios se 

transformaron en productores y las relaciones cambiaron, los indios por orden real 

tenían que responder al señorío con el pago de tributos y sirviendo en su casa, el 

salario era sostenido por el común; en cuanto a la propiedad privada, 

exclusivamente los nobles indígenas eran propietarios de extensos terrenos, 

compraban sus casas nobles (referente al estatus frente a los españoles) y la 

perpetuaban con los mayorazgos16, a su vez eran los únicos posibilitados en 

recibir tributos por parte de la comunidad. Respecto a los cargos políticos y 

públicos los noble indígenas tenían derecho de elegir y ser elegidos a puestos en 

la república, ocuparon cargos como jueces visitadores y tenían trato directo con la 

audiencia; en relación a las actividades cotidianas el carácter de noble les permitía 

realizar actividades distinguidas como uso del idioma castellano, montar a caballo 

y el uso de armas. En la época asturiana (siglo XVI y XVII) se modifica la 

estructura política; la Cédula Real de 1549 terminó legalmente con la 

encomienda17 y su uso como forma de tributo (Warman, 2003:200), se acusaba a 

los encomenderos de utilizar su función para hacer trabajar a los indios en sus 

granjas y negocios (Lira, 2000:337); en las bulas de 1606 y 1609 se reconoció el 

trabajo voluntario para los indios y en 1632 la corona desconoció los servicios 

forzosos (Montemayor, 2008:53) exceptuando un 4% de la población de los 

                                                           
16 Uno de los principales privilegios fue el derecho a heredar, representado en la figura del mayorazgo donde se heredaba al hijo mayor, 
de tal forma que el patrimonio era conservado sin perjuicio y con la posibilidad de aumentarlo. 
17 A pesar de estas resoluciones la encomienda continuaba de facto, los encomenderos se fortalecían al igual que las autoridades 
novohispanas por tal motivo la corona utilizó a los indios como apoyo para mediar dicha autoridad por eso durante el periodo de los 
Asturias y Borbones se otorgó a los indios más derechos. 
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pueblos indios con la obligación de trabajar en las minas y en su caso en ciertas 

obras públicas (Lira, 2000:338); también se otorgó el estatus de vasallos a la 

población indígena por lo que se creó una legislación tutelar para los indios debido 

a la segregación racial existente; oficialmente el carácter jurídico de vasallos no 

significó la igualdad con el español, como lo menciona Aguirre Beltrán (1991:31)  

 

ñéla imposici·n de un sistema social e castas sobre la heterog®nea poblaci·néconsiguió que 

los indígenas fueran catalogados como vasallos ñr¼sticos o menores de edadò y, por tanto, 

merecedores de la tutela y protección del Estadoò 

 

En la estructura para los indígenas en segundo término se encontraba el puesto 

de gobernador, portador del ñbastón de mandoò18 su denominación significó la 

transformación del viejo sistema indígena, con este cargo político se originó una 

clase indígena aristócrata, la gubernatura podría ser desempeñada por el señor 

natural o por otra personalidad a través de previa ñelecci·nò, su función abarcaba 

los barrios sujetos al común; al principio el electorado estaba regido por los indios 

cabezas sin embargo gradualmente fueron sustituidos por indios caciques o 

principales; en la elección los electores eran el conducto de representación, ellos 

discutían en público lo referente a las características de los candidatos, al final de 

dicha discusión el resultado se remitía al alcalde mayor o corregidor quien lo 

enviaba a la Real Audiencia donde el Virrey tenía la última palabra. La 

representación creó una élite indígena (lazos consanguíneos) dentro de un 

reducido grupo que permanecía en el poder mediante la reelección en diferentes 

                                                           
18 Estos bastones tenían por el común un regatón aguzado de hierro que permitía clavar el instrumento en el suelo, en todos aquellos 
casos en que los funcionarios presidian una asamblea, y de tal manera la insignia y el personaje enlazaban sus propiedades. El bastón 
no era solamente símbolo de poder sino el poder mismo (Aguirre, 1991:41). 
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cargos; posteriormente con la reducción del sistema de castas se vieron 

menguados y las viejas formas consanguíneas de poder disminuyeron; sin 

embargo a finales del siglo XVIII en ocasiones se volvió a exigir para los 

funcionarios de la Republica la pureza sanguínea.  

Tras el cambio en el Reino Español por la política Borbónica en la segunda 

mitad del siglo XVIII la realidad en las prácticas sociales dentro del Virreinato se 

transforma, por un lado se crearon nuevos mecanismos en las relaciones 

productivas: algunas reformas favorecían la redistribución de tierras a razón de 

crear regiones productivas y mediar el poder que los alcaldes mayores habían 

obtenido, al inicio la producción aumentó sin embargo fue desigual en las 

diferentes regiones, y en materia agraria marco el comienzo de la desintegración 

de tierras comunales y la crisis agrícola hacia finales del siglo XVIII; con el 

propósito de mejorar la situación económica de los indios, se les permitió el 

arrendamiento de sus tierras en desuso situación aprovechada por los 

hacendados y empresarios españoles. Otro cambio se dio en 1786 la autoridad 

española crea las 12 intendencias que estaban organizadas en 257 

subdelegaciones (Warman, 2003:150) a las que pertenecían las comunidades; los 

intendentes sustituyeron a los alcaldes quienes anteriormente eran los 

intermediarios entre la comunidad y el sistema colonial, a través de las 

intendencias la regulación financiera paso a la autoridad española representada 

por los subdelegados (Ruiz, 2012:20), la comunidad obtuvo cierta libertad 

económica (Tejera, 1997:33) en la nueva estructura. La propuesta gaditana intenta 

equilibrar la crisis social a través de una nueva distribución política constituida en 

las diputaciones provinciales que consistían en una representación en dos fases: 
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el número de representantes se relacionaba con el número de vecinos en forma 

proporcional, estos eran electos de forma indirecta, segundo grado, con 

participación popular en primer grado, en otra palabras la comunidad elegía a los 

electores parroquiales19 quienes elegían a los diputados. En el ámbito cultural en 

1776 se permitió el ingreso de 100 indígenas como alumnos en el Colegio de San 

Gregorio los cuales serían sostenidos con las rentas de los bienes del Colegio, en 

esta institución se formaban curas indígenas (Escobar, 1999:265 y 266) para las 

comunidades. Para toda la segunda mitad de este siglo, los conflictos con los 

indígenas se concentrarían en problemas tributarios, siendo en menor medida los 

problemas por tierras.  

En el periodo de Cádiz el cambio principal que sufrió la organización de la 

población india fue el proceso de municipalización; antes el municipio y 

ayuntamiento estaban reservados para los españoles, las cortes españolas 

determinaron el 23 de mayo de 1812 que los pueblos indios por sus particulares 

circunstancias de agricultura, industria o población, serían considerados a tener la 

estructura de ayuntamiento; se da un paso importante en la búsqueda de 

reconocer al indio como ciudadano.  

Otro aspecto importante del sistema gaditano20 para la nueva estructura política 

fue el censo, que sirvió en el establecimiento de los ayuntamientos debido a la 

necesidad de estipular donde se podían establecer,  en las Cortes el 23 de junio 

de 1813 (citado en Ferrer, 1998:329) se planteaba el requisito poblacional: 

 

                                                           
19 Este tipo de organización también sirvió como medio de fragmentación de las comunidades indígenas, la comunidad quedaría 
dividida en las diferentes zonas parroquiales. 
20 Referente a la reglamentación realizada en Cádiz. 
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ñése determin· que si llegara por si o con su comarca a las mil almas ñse establezca desde 

luego; y si no llegare a ese número, pero por otras razones de bien público conviene 

establecerlo, se forme el expediente instructivo que las haga constarò. 

 

Para 1810 el 60% de la población era india, el 20% española y el otro 20% 

encajaba en alguna casta (Ruiz, 2012:21); en consecuencia a esta estructura 

social, tanto la representación como el censo (numeración de los diferentes 

sectores sociales) agudizaron los pleitos, primero entre los gobernadores 

indígenas y la autoridad española por cuestiones de poder, segundo entre 

comuneros e indios ricos que vieron en el cambio de coyuntura la posibilidad de 

emanciparse de la comunidad. Quedó tácitamente abolida la autonomía de las 

repúblicas, y es otorgado a los mestizos el control de muchos municipios, algunos 

pasaron de municipios autónomos a agencias municipales de otros municipios; 

para facilitar la municipalización se crearon indígenas propietarios (siendo el 

antecedente sobre el reparto agrario) y se debilito la figura del cacique. El 4 de 

enero de 1813 se promulga un decreto para dividir las tierras comunales, 

exceptuando ñlos ejidosò que sirvieran a los pueblos (Reina Leticia, 2010:13), 

como se mencionó antes el fundo legal representaba una estructura similar o un 

antecedente de lo que se denominó posteriormente como ejido. 

Dentro de las reformas se plantea la igualdad electoral entre los indios y los 

ciudadanos de la colonia con la finalidad de aumentar el número de votantes y 

legitimar las acciones del Reino; para 1820 en todos los pueblos sin importar la 

mayoría o minoría indígena debían efectuarse las elecciones de los ayuntamientos 

constitucionales y si era necesario pasar el bastón de mando del cabildo al alcalde 
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del ayuntamiento constitucional; en el acta fechada el 22 de agosto de 1820 de la 

diputación provincial se tocaba el tema: 

 

ñEl ayuntamiento de Quer®taro consulta, con fecha 1Á, del corriente, sin se han de poner en los 

pueblos de Tolimán, Tolimanejo, Santa Rosa Huinulpan, San Pedro de la Cañada y San 

Francisco Galileo, que pasan de mil almas; pero algunos son de puros indios. En su vista, 

teniéndose presente el artículo 310 de la Constitución, y que hay Decreto posterior de las 

Cortes ordenando que se establezcan ayuntamientos aun en los pueblos en que sus habitantes 

no estén en el goce de los derechos de ciudadanos, se acordó que se prevenga al Señor 

Gobernador y Comandante de Querétaro que proceda a instalar ayuntamientos en todos los 

pueblos que estén en el caso del artículo citado, aunque sean los indios solos, cuya providencia 

comunicar§ al de Quer®taro en contestaci·n de su consultaò. 

 

En la conformación política con el ejemplo citado es notorio como el 

ayuntamiento se impuso sobre los estamentos poblacionales y de casta sin 

importar la igualdad ante la ley (Guarisco, 2011:230); el ayuntamiento para 

algunos autores como Silke Hensel (2011:162) en materia de representación 

también significó el aumento de la autonomía indígena: 

 

ñla introducci·n de ·rganos representativos a nivel localé cuyos integrantes se determinan en 

elecciones generales y quienes disponían en términos jurídicos de mayores facultades ante las 

instancias superiores de administración estatal; al entrar en vigor estos reglamentos nuevos las 

repúblicas de indios habrían visto aumentar notablemente su autonom²aò 

 

Con el debilitamiento de la corona, la difusión de la constitución de Cádiz entre 

la población se convirtió en una forma de unificar e intentar frenar el conflicto que 
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a la postre desembocaría en la guerra de independencia; Cádiz reunió al reino con 

los virreinatos, asunto que vino acompañado de cierta autonomía en las provincias 

y la igualdad de representación, ejemplificada en la participación de los diputados 

provinciales dentro de las cortes; los súbditos adquirieron el papel de ciudadano y 

la igualdad con los mismos, en ese momento los indios también adquirieron 

formalmente el carácter de ciudadano aunque previamente se había creado el 

sistema de cargos que sirvió como herramienta de supervisión comunal y facilitó el 

camino hacia la municipalidad (Mallon, 2003:189). La ciudadanización de los 

indígenas traía emparejada la igualdad en varios aspectos (económicos, sociales 

o políticos) con los cuales no se identificaban o no estaban de acuerdo pero, 

estaban obligados a sujetarse al sistema; para ejemplificar esto se cita el acta del 

7 de noviembre de 1820: 

 

ñVista la representaci·n de los indios de Almoloya, jurisdicci·n de Metepeque, sobre que por 

haberse declarado españoles, el Cura les exige derechos dobles de entierros y casamientos, 

por lo que pretenden seguir su antiguo sistema de composición, y visto el informe del 

Ayuntamiento aseverando que proceden con equivoco o mal instruidos los indios, se acordó 

que no ha lugar la composición, que se guarden puntualmente decretos de las Cortes generales 

de 5 de enero de 811 y 9 de noviembre de 812, inserto este en el bando de 29 de agosto último, 

y que el Ayuntamiento y el Cura instruyan a los indios en que su igualdad y denominación de 

españoles no les obliga a pagar mayores derechos, sino los respectivos a su clase de más o 

menos pudientesò. 
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Otros cambios importantes fueron la abolición de la encomienda y los servicios 

personales, el acta del 5 de enero de 1821 de la diputación provincial de la Nueva 

España da un ejemplo de lo que sucedía respecto a este último punto: 

 

ñVista la instancia de los indios: Mart²n Ambrosio y Jos® S§nchez, naturales de Acotl§n, 

quejándose del mal trato que les da su amo don Vicente Moreda y cortedad de sueldo que les 

paga por lo que piden, que se les permita servir a otro amo, que los trate y pague mejor, 

poniéndolos a cubierto de las tropelías que por este curso puede cometer Moreda, se acordó 

que el Justicia del partido le notifique que inmediatamente sin excusa ni pretexto por justificado 

que le parezca y bajo el más serio apercibimiento de responsabilidad como infractor de la 

Constitución, deje en absoluta libertad quedando advertido Moreda, de que ha sido muy extraño 

el mal trato de que se quejan y se tomarán las más serias providencias que convenga caso que 

haya nueva queja justificada, de semejantes excesos. Igualmente se acordó que el Alcalde 

Constitucional del partido se le prevenga que haga entender este providencia a Martín Ambrosio 

y José Sánchez, y que cele y esté a la mira de que a esos y demás indios se les guarde libertad 

que la nueva ley les ha concedido para servir y ajustarse a su voluntad, sin que sirvan de 

ejemplo ni de regla de las costumbres anteriores sean cuales fueranò. 

 

En 1812 la constitución dispuso la separación de poderes, una monarquía 

constitucional, la preponderancia del ayuntamiento y la igualdad ciudadana (donde 

como se menciono estaba incluida la población indígena21) de los territorios 

americanos; se suspendieron los cargos perpetuos para caciques gobernador y 

regidores, para 1820 dicha suspensión fue definitiva (Ruiz, 2012:25). La igualdad 

trajo la abolición de privilegios otorgados por el nacimiento y la obtención de 

derechos que permitieron a los indígenas ocupar cargos en el ejército, ingresar a 

                                                           
21 Se abolieron los señoríos jurisdiccionales únicamente permanecieron los territoriales. 
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las universidades, así como el derecho a votar para los hombres (Dirckse, 

2011:140); también se presentaron otros cambios como la desaparición de los 

juzgados especiales, la abolición de la división de Republica Española y Republica 

de Indios y la anulación del pago de tributos especiales, ejemplificando el último 

punto con el acta del 9 de enero de 1821: 

 

ñEn raz·n de las dudas que propone, se declara, lo primero, que los indios quedaron libres, 

desde que se publicó la Constitución, de los impuestos nombrados de ministros, hospital y 

comunidad, y por razón de derechos parroquiales deben pagarlos con arreglo a los aranceles 

de aquel obispado, propios de los indios; lo segundo, que no se reclame la pensión de casa una 

vez que según informa, no llegó a tener efecto en aquella jurisdicciónò.  

 

Con estos y otros cambios se transformó la personalidad jurídica que la corona 

les había otorgado antes de Cádiz. En este sentido durante la independencia no 

se presentó un consenso de posturas, como lo expresa Claudia Guarisco 

(2007:64):  

 

ñAdem§s de saber si la actuaci·n de indios, mestizos, espa¶oles de bajo rango y eventualmente 

pardos en las luchas de Independencia estuvo motivada por nacionalismos o tradicionalismos, 

habría que inquirir si la experiencia incidió en el aprendizaje de los elementos esenciales de la 

modernidad política; es decir, primero: la integración de la acción colectiva frente al poder y 

segundo: la amplia participación de la sociedad en los asuntos de interés público. De este 

modo, el tema de los habitantes de los pueblos, la plebe urbana y la Independencia de México 

quedaría situado bajo el mismo horizonte teórico de los estudios sobre la participación popular 

en los ayuntamientos constitucionales gaditanosò  
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El contexto social, económico y político, que se presentó en relación a la 

situación indígena, impediría una postura clara de dicho sector en la 

independencia; las razones fueron variadas: en el papel tenían tierras, 

participaban en la vida política y conservaban muchos rasgos culturales, sin 

embargo entre 1808 y 1811 se presentó una dura crisis agrícola en casi toda la 

Nueva España que afectó paralelamente a las comunidades indias orientando 

parte de su lucha en contra del gobierno colonial (a quien responsabilizaban) no 

así en lo relacionado a la sujeción al Reino, ñáViva el rey y muera el mal gobierno!ò 

era la consigna en general. Durante el desarrollo del conflicto por la independencia 

en 1814 con el arribo del absolutismo a cargo de Fernando VII se suspende la 

Constitución de Cádiz lo que favoreció a obtener el apoyo indígena; la 

Constitución es restituida en 1820, a pesar del momento álgido de la guerra de 

independencia este documento representaba un recurso para organizar a la 

sociedad y sirvió de base al imperio mexicano tras la independencia.  

Al finalizar el siglo XVIII el sistema de castas había creado una estructura 

pluricultural donde los intereses de cada sector eran distintos, los dos grandes 

grupos que fueron la base de la acción política del siglo XIX serían los mestizos y 

criollos, ambos vieron en la independencia una herramienta para asentarse en el 

poder y crear un nuevo orden, los criollos después del intento con Iturbide 

entendieron rápidamente que era difícil crear una nación sin el apoyo de los 

mestizos, y, en especial hacerle frente a los grupos indígenas que siempre se 

pronunciaron como dueños de la tierra donde se habían formado y no aceptaban 

la imposición de una nueva cultura ni la transformación de la suya: primero 

resistieron cuando se instauro la colonia española y ellos mismos se diferenciaron 
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del español, segundo, cuando se creaba la nación mexicana, diferenciándose del 

mestizo. Los indígenas tras la guerra de independencia entendieron que los 

cambios no los favorecían; ante el ascenso de los criollos y mestizos y el proceso 

de desintegración del sistema colonial (a pesar de que la ciudadanización 

comenzó desde Cádiz) sustituido por la estructura federal y liberal, las 

comunidades y su territorio fueron el objetivo de las políticas igualitarias de todo el 

siglo XIX; los indígenas al ser forzados a integrarse a la nación mexicana 

adaptaron también diferentes formas de resistencia, seguían empleando las 

rebeliones pero también adquirieron otros medios como el uso del sistema legal 

que al considerarlos ciudadanos les otorgaba derechos.  

En la colonia la organización indígena se transformó constantemente respecto a 

su posición con la autoridad; de la comunidad a la creación de la República de 

indios se aumentó el control social, económico y político a través de figuras como 

el cacicazgo y posteriormente el cabildo que fungieron como autoridades 

supracomunales; finalmente la municipalización fragmento a los pueblos indios y 

creo nuevas comunidades que en la época del México independiente con la 

ideología liberal serian consideradas como corporaciones que obstaculizaban el 

desarrollo económico, social y la integración nacional.   
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¿Queréis formar una división territorial estable con los elementos que 

posee la nación? Elevad a los indígenas a la esfera de ciudadanos, 

dadles una intervención directa en los negocios públicos, pero 

comenzad dividiéndolos por idiomas; de otro modo no distribuirá 

vuestra soberanía sino dos millones de hombres libres y seis de 

esclavos 

Ignacio Ramírez 

 

1.2 La incertidumbre: de la independencia a la consolidación del Estado 

liberal 

 

 

 

 

 

 

La perspectiva indígena en materia política durante la lucha de independencia se 

caracterizó por una división entre los que se oponían a la explotación rural de las 

últimas décadas, los que deseaban autonomía y los que buscaban el cambio de 

gobierno pero la continuidad de la estructura colonial que respetaba su 

organización; el punto que emparentaba las posturas era el recelo hacia la figura 

del gachupin (español nacido en España) quien para ellos no representaba la 

verdadera autoridad, en otra palabras ñun gobierno de gachupines o un sistema 

paternalista en manos del hermano mayorò (Ducey, 1999:140) no representaba al 

Rey. En el fervor de la independencia entre los mestizos la consigna general era 

igualar al indio con los ciudadanos, sin embargo los indígenas permanecían 

escépticos a este tema debido a que querían continuar con sus formas 

tradicionales de gobierno y el derecho a una organización autónoma (estructura 

previa a Cádiz). Existía una gran diferencia entre las ambiciones políticas de los 

indígenas y sus aspiraciones sociales, los problemas por tierra se comenzaron a 

volver su principal preocupación, un ejemplo claro de la situación indígena lo 

planteó Morelos al ocuparse de los asuntos agrarios a través de su oposición a las 

cajas de comunidad, las cuales eran administradoras de las cosechas (producción 
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y venta) de los indios; Morelos reivindicaba el derecho de las comunidades para 

que ñperciban las rentas de sus tierras como suyas propiasò; la lucha agrarista se 

convirtió en el ideal de los indígenas durante el conflicto por la independencia; los 

pueblos autóctonos se resistían a perder sus cosechas y a los cambios referentes 

a la tenencia de tierras que afectaban a la comunidad. Los indígenas no sabían si 

conservarían la autonomía que tuvieron en gran parte de la colonia, era incierto el 

lugar que ocuparían en la sociedad independiente por eso en las comunidades se 

comenzó a hablar de crear municipios libres y autónomos; la situación de los 

indios no se determinó inmediatamente, pero si se tenía claro que la tierra era el 

sustento de su organización política, social y económica. 

Después de la independencia se pretendió, primeramente en términos jurídicos, 

integrar a los indios a la sociedad de forma igualitaria, dicha idea estaba 

constantemente en los debates de las cortes con gran relevancia, se tenía 

presente la desaparición de una legislación especial para los indios. En relación al 

aspecto político la educación de los indígenas significó una pugna en la nueva 

estructura; dentro de los requisitos para ser elegido y votar en congresos se 

necesitaba leer y escribir, lo que trajo el debate de la necesidad de insertar a los 

indios en las escuelas para ñcivilizarlosò o la opción de darles una enseñanza 

especial basada en aspectos como la necesidad de brindar educación gratuita y la 

elaboración de textos en lenguas indígenas. En el periodo de Iturbide como 

emperador la igualdad de los indígenas con la sociedad adquirió significado, se 

aplicó la abolición de algunos impuestos que eran considerados excesivos para 

los particulares y se estableció el mismo sistema tributario para indios y 

ciudadanos; con esta medida intenta desaparecer el marco legal especial que se 
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aplicaba a los indígenas, desconociendo sus tradiciones e inicia la imposición del 

carácter de ciudadano y la sumisión a un solo orden jurídico-político.  

En la perspectiva igualitarista que sostenía el Estado se establecen 

características uniformes de los individuos sin tomar en cuenta la identidad racial; 

las medidas del gobierno eran independientes al tema consuetudinario, lingüístico 

o cultural, el fundamento era crear la nacionalidad mexicana, razón por la cual los 

indígenas debían someterse a un mismo orden jurídico y a un poder 

representativo fuera del derecho especial que tenían las comunidades; en este 

sentido con la política homogeneadora mexicana los indios deben olvidar sus 

costumbres e incluso su idioma, para que de tal forma se creara una nación en la 

que debían estar integrados. El debate entre cómo integrar y tratar al indio era 

constante, Manuel Ferrer (1998:320) respecto a este hecho cita el 

pronunciamiento de Diputado Lave en su intervención durante el primer 

constituyente: 

  

ñque se advierta a las juntas provinciales, que se conserve a los indios en igualdad de derechos, 

y no queden perjudicados en las contribuciones que se impongan a todos los ciudadanos del 

imperio. Admitida a discusión (la propuesta), la fundó su autor, haciendo ver que aunque por las 

leyes son los indios iguales en los derechos a los demás habitantes del imperio, esta igualdad 

ha sido violada siempre, y los infelices indios privados de estos derechos en la práctica,  y 

constantemente vejados en todo por el despotismo y tiranía de los que han tratado 

inmediatamente; pues respecto de ellos siempre se han cumplido las leyes con todo rigor, sin 

consideraci·n a su miseria e infeliz estadoò. 
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El tema indígena en las primeras actas constitucionales (Flores, 1980) abarcaba 

nuevos rubros respecto a su situación; en 1822 se aprueban un conjunto de leyes, 

destaca la ley del 14 de febrero respecto a la municipalización donde desaparece 

la diferencia entre ayuntamiento y cabildo indígena, el 21 de febrero la de 

restructuración tributaria quitando las contribuciones a favor de los órganos 

indígenas y se suspende el financiamiento para el Juzgado General de Naturales y 

el Hospital de Naturales, el 2 de marzo se da el reparto de tierra a los mexicanos 

indígenas pretendiendo establecer un régimen de pequeños propietarios, el 26 de 

noviembre la ley que regulaba la instrucción en las prácticas febriles y agrícolas, la 

del 17 de septiembre donde se elimina la categoría de indio22 (que significaba el 

fin de la distinción entre indígena y la demás población) y, el decreto de pago de 

contribución para todo ciudadano mayor de 16 años incluidos los indígenas . En 

1824 se crearon otras leyes relacionadas con las comunidades, como la del 19 de 

mayo para proteger sus labores textiles de la competencia de paños extranjeros y 

la del 12 de junio respecto a impulsar su voluntaria conversión y civilización; a 

partir de este momento las propuestas comenzaron a guiarse en sentido de la 

ideología liberal. 

La caída de Iturbide marca el inicio de la etapa federalista y la primera época 

liberal, el Estado prepara la creación de la ñconciencia nacionalò; Guadalupe 

Victoria promulgó la constitución de 1824 estableciendo un nuevo orden basado 

en el federalismo y la igualdad entre las diferentes razas con la finalidad de crear 

la identidad mexicana; Agustín Basave (2002:21) señala la objeción realizada por 

                                                           
22 Planteado por Luis Mora quien proponía la desaparición del término de indio y se adecuara al de ciudadano. 
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el diputado Juan Rodríguez Puebla (de origen indio) en relación a la condición 

indígena citándolo:  

 

ñépues por más que me digan que desciendo de un espa¶olé àCómo he de creerlo, si cuando 

vuelvo la cara hacia atrás, en toda la serie de mis predecesores no encuentro uno solo que no 

haya sido tiranizado por los peninsularesò  

 

Basave comenta que la intención del diputado era manifestar las grandes 

diferencias dentro de la sociedad mexicana. La restructuración creada por la 

constitución de 1824 siguió su curso, las formas de organización indígenas 

quedaron sometidas a los ayuntamientos provocando que las tierras comunitarias 

se redujeran, en 1823 se había suprimido la propiedad vinculada al cacicazgo23 o 

el mayorazgo, y, el 2 de mayo de 1826 se derogaron los títulos nobiliarios 

(Menegues, 2010:327); los pobladores de comunidades que se negaban a perder 

su forma tradicional de organización se trasladaron a zonas altas tomando 

posesión territorial, lo que terminó por aislar a diferentes pueblos indígenas 

dificultando su integración al ideario nacional; ese desplazamiento indígena devino 

en una dispersión y creación de muchas pequeñas comunidades, para soslayar la 

situación se reconocieron los regímenes jurídicos consuetudinarios y la dación en 

propiedad de territorios a los indígenas con la sujeción siempre al ayuntamiento; 

para controlar y dirigir la política nacional se cambia el poder local al transformar 

las provincias en estados con autonomía. En México esta etapa del federalismo y 

el liberalismo naciente, da inicio a la política de descorporativizar los bienes, 

                                                           
23 ά!ǵƴ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ƭŀ ŀōƻƭƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǘƝǘǳƭƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎŀŎƛǉǳŜǎ Ŝƴ мунпΣ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ǇŜǊƳŀƴŜŎƛƽ Ŝƴ Ŝƭ ǾƻŎŀōǳƭŀǊƛƻ ǇƻǇǳƭŀǊ ǇŀǊŀ ŘŜǎignar a 
las personas ǉǳŜ ŜƧŜǊŎŜƴ Ŝƭ ǇƻŘŜǊ ǊŜŀƭ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ƴƻƳōǊŀƳƛŜƴǘƻ ƻ ƳŀƴƛǇǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎέ όtŀǊŞΣ мфффΥосύ. 
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principalmente eclesiásticos, por ejemplo se afectó al Colegio de San Gregorio, 

situación con la cual los indígenas se sintieron desplazados debido a que su 

educación en dicha institución era sostenida por los bienes del Colegio incluido el 

Hospital de Naturales24, dicha cuestión provocó un enfrentamiento entre la Junta 

de Gobierno del Colegio (con sus nuevas políticas y estructura) y los indígenas, 

quienes veían en la educación diferenciada que se les daba ahí, un espacio de 

desarrollo para la autonomía de sus comunidades (Escobar,1999:266). 

Los años siguientes a 1824 no tuvieron cambios significativos en la política 

hacia los indígenas; destaca el corto periodo de la presidencia de Vicente 

Guerrero quien tuvo acercamiento a los pueblos indios: les garantizó el voto y fue 

él quien expidió el decreto para abolir la esclavitud. Con el arribo de Santa Anna el 

cambio político sucedió gradualmente; en sus primeros periodos intentó mantener 

la reglamentación de la constitución de 1824 sin embargo, conforme ocupó la 

presidencia en varias ocasiones su política varió, cuestión que se reflejaría en el 

centralismo de corte liberal que adopto, cuya conclusión fue el Acta de Reformas, 

legislación predecesora de las leyes de reforma y la constitución de 1857. En el 

periodo conservador de 1836 (Siete Leyes) a 1846 se constituyó un debate 

importante respecto a la cuestión indígena, los conservadores seguían la línea de 

Cádiz, con la finalidad de separar a los indios territorialmente de la sociedad 

respetaron su espacio pero no dudaron en limitarlo; respecto a la cuestión política 

no era clara su postura debido a que en algún momento consideraron la 

importancia de los pueblos indios en el ámbito electoral sin embargo, respecto al 

tema de la igualdad jurídica no eran partidarios de otorgársela ya que 

                                                           
24 En el ANEXO 1 en varios artículos se relatan las discusiones y peticiones por esta situación.. 
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diferenciaban la organización de los pueblos indios con la organización de las 

ciudades. Durante todo el periodo de la regencia no se logró un acuerdo para 

resolver los cuestionamientos de la situación indígena, en el corto periodo de los 

conservadores en el poder únicamente se reformo la parte que correspondía al 

clero; fue hasta el periodo de la intervención cuando Maximiliano tomó medidas al 

respecto sin embargo, esta y otras cuestiones le trajeron enfrentamientos con 

algunos conservadores. 

Aún después de 1824 la política independiente y la soberanía basada en el 

federalismo presentaban algunas constantes con la legislatura colonial española 

sin embargo la política dirigida para los indios fue sustituida gradualmente con las 

formas europeas y la creación de ideas propias con fuerte influencia de la política 

norteamericana. Hacia 1835 los centralista tomaron el poder, aumentaron los 

impuestos, redujeron los municipios a favor de los que estaban dirigidos por élites 

de criollos y mestizos, y en 1836 se permitió el voto a aquellos con ingreso mayor 

a los 100 o 200 pesos, cifra insostenible para la mayoría de los indígenas; en tal 

sentido no hubo un estudio importante respecto a la situación especial de la 

condición indígena (cultura y la costumbre jurídica), no se distinguió la igualdad de 

la equidad. La perspectiva del derecho colonial y el derecho del México 

independiente basado en Cádiz (separando la cuestión electoral) reconocía a los 

indios y sus castas definiéndolos como pueblos, mientras que con la 

implementación del llamado ñrepublicanismoò se crea el principio de igualdad 

jurídica entre indios y la población en general, esto trajo consigo el concepto de un 
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solo ciudadano25 (una sola población), muy diferente de la representatividad 

aplicada en momentos anteriores que sí distinguía entre ciudadanía y la existencia 

de varios tipos de población. La disgregación de las grandes comunidades en 

pequeñas, generó conflictos por problemas de tierra llegando a ser insostenibles 

convirtiéndose en un gran obstáculo para las reformas liberales. Con todas las 

medidas de fomentar la inclusión de los indios a la nación se incitó que muchos 

pueblos indígenas se vieran marginados, a la vez se estructuraba el significado 

que adquirió la tierra o territorio, primero como fundamento de la nueva división 

política del país, segundo como sustento de poder (Reina, 1986:16) y tercero 

como motivo de conflicto con los pueblos indígenas; el rezago indígena que vino 

con la pérdida de su territorio los puso en situaciones precarias alejándolos social 

y económicamente de la vida política nacional. 

Adjunto a la problemática de las constantes invasiones entre 1830 y 1870 se 

presentó el conflicto interno entre indígenas, e indígenas contra el Estado, 

conocido como la guerra de castas; iniciaron como pequeñas revueltas por 

problemas de tierra, impuestos, y asuntos de la administración local, sin embargo 

dicho conflicto preocupó seriamente al Estado por darse a la par con la guerra 

contra Estados Unidos (Ducey, 1999:147). Propiciado principalmente por el 

desplazamiento del sector agrícola y las reformas de desamortización, la guerra 

de castas comenzó por 1847 en Yucatán cuando se concentró la actividad 

productiva en la explotación del henequén y se descuidaron otro tipo de productos, 

entre 1848 y 1850 la inconformidad se extendió al altiplano central (Sierra Gorda); 

                                                           
25 Ser parte de la ciudadanía no sólo trajo derechos sino también obligaciones como fue el pago de impuestos, sin embargo la 
proliferación de guerras civiles repercutió en la multiplicación de abusos fiscales y en el descontento de población indígena. 
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hecho que puede ser antecedente de la existencia de una profunda marginación 

indígena pero también la identificación entre los indígenas principalmente en la 

zona maya y central, que en décadas posteriores también se observaría en la 

zona norte del país principalmente entre los yaquis, mayos, etc. El trasfondo del 

conflicto recaía, como se mencionó, principalmente los problemas por cuestiones 

de tierra, pero también existieron cuestiones fiscales y administrativas propiciadas 

en el periodo de Santa Anna quien enfrentó una profunda crisis por la guerra y 

cuya solución fue la creación de nuevos impuestos o el aumento de los ya 

existentes, además de obligar a los indígena mediante la leva a integrarse al 

ejército. La creación de las actas de reforma en lo concerniente a las tierras 

introdujo el tema relacionado a la desamortización, fue el primer antecedente 

legamente constituido para desaparecer las tierras comunales; la temática durante 

la creación de las actas pasaría entre una petición para revisar los títulos de 

propiedad y una consigna por la formación de tierras comunales, en otras 

palabras, una diferencia entre los que veían una sociedad de castas y los que 

pedían municipios libres, se retomó la etiqueta de la gente de razón y los indios; 

en este sentido se exhibe la situaciones por cuestiones regionales que afectaron a 

la población en general, donde los indígenas pedían el respecto de su 

organización social y de sus territorios; a finales de esa década se habían 

promulgado leyes para terminar la propiedad comunal. Las rebeliones de la sierra 

gorda y de Yucatán fueran las más significativas de la guerra de castas; como se 

dijo, añadido al problema de la tierra se presentaba la cuestión militar (a razón de 

la guerra con Estados Unidos), los indios tenían que realizar su servicio y eran 

parte de las reservas, dicha obligación no era bien vista por ellos y por parte de la 
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sociedad, por un lado se pretendía darles el estatus de ciudadano y por otro se les 

marginaba. La clase política se encontraba debilitada, las élites dispersas y el 

Estado estaba muy inestable, los problemas se agravaron debido a que este 

periodo coincidió con la guerra contra Estados Unidos encontrándose el país en 

constante conflicto perdiendo gran parte del territorio; la guerra a su vez trajo una 

crisis social por el aumento de las contribuciones necesarias para mantener al 

ejército, y las luchas del Estado por la propiedad de la tierra para producir y 

sostener la situación económica, cuestión que ponía al gobierno en contradicción 

entre: seguir con las reformas liberales de desamortización o que los campesinos 

e indígenas retuvieran sus tierra para que continuaran apoyando al ejército 

durante la guerra. Al finalizar la guerra con Estados Unidos el gobierno al verse 

rebasado firmó de forma pronta la paz para continuar con la política interna y las 

reformas liberales, pretende frenar los problemas internos entre las clases 

políticas (conservadores y liberales) y sociales, pero principalmente detener la 

lucha propuesta en el Plan de Ayutla26 para derrocar a Santa Anna quien se religió 

en 1852 tras la renuncia de Mariano Arista; sin embargo en agosto de 1855 con el 

triunfo de Juan Álvarez, Santa Anna fue exiliado. En 1856 tras la renuncia de Juan 

Álvarez quien tuvo un breve periodo como presidente, Ignacio Comonfort toma el 

cargo, cualquier trato especial o alianza con los campesinos e indígenas hecha 

por Álvarez, quien basó su insurgencia en estos grupos27, se vio suspendido a 

través de las reformas liberales sin embargo, al implementarse los ayuntamientos 

con firmeza los indígenas aprovecharon para retener algunas de sus funciones 

                                                           
26 Para 1854 el General Juan Álvarez se esforzó en realizar una alianza entre campesinos (incluidos los indígenas) y la burguesía. liberal, 
lo cual lo ayudo para alcanzar el triunfo (Reina, 1986)  
27 Ethelia Ruiz Medrano (2012:41) aclara que la lucha contra Santa Anna logro unir incluso a las etnias indígenas quienes coincidieron en 
el ideario de terminar con el centralismo y retomar el federalismo 
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políticas como por ejemplo la designación del alcalde (quien había sustituido al 

gobernador de república); para la creación de las repúblicas era necesaria reunir 

un número determinado de habitantes, esto sirvió como fundamento para que con 

la ley de 1857, la cual requería 500 habitantes para consolidar un municipio, en 

muchos lugares los indígenas tomaron control político de las zonas debido a que 

ya reunían esa cifra (Ruiz, 2012:42); en lo concerniente a la tierra dentro de estas 

zonas indígenas y las demás, existían constantes discusiones entre propiedad 

comunal, privada y pública, cuestión que generó diversos debates sobre la 

ociosidad de la tierra comunal y la necesidad de dividirlas, agravando los 

enfrentamientos entre castas, hacendados y pequeños propietarios, finalmente la 

guerra de castas seria controlada con las reformas hechas en el periodo de 

Ignacio Comonfort, principalmente con la Ley Lerdo que permitió el despojo de 

muchas tierras en poder de los indígenas (quienes fueron considerados grupos 

que formaban corporaciones) por considerarlas ociosas y se les dio prioridad a los 

particulares que arrendaban estas y otras tierras permitiéndoles la compra de 

baldíos o en su defecto, el Estado los adquiría y vendía a los particulares. Estas 

reformas se afianzaron durante la primera etapa de Juárez quien reivindicó el 

derecho de propiedad como fundamento del contrato social, las comunidades 

indias significaron obstáculos para ejercer dicho derecho, en 1857 la enajenación 

de las tierras comunales es establecida en la constitución, sin embargo esta 

acción no benefició o genero mayor producción, tampoco creó un conjunto de 

pequeñas familias que se dedicaran a producir mejor, por el contrario, los grandes 

propietarios aumentaron y la hacienda28 adquirió fuerza; los indígenas se 

                                                           
28 ά9ƴ Ŝƭ ǎƛƎƭƻ ·±LLΣ ƭŀ ǇŀƭŀōǊŀ ƘŀŎƛŜƴŘŀΣ ǉǳŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀōŀ ƘŀōŜǊ ƻ ǊƛǉǳŜȊŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭΣ ǎŜ ŦǳŜ ŀǇƭƛŎŀƴŘƻ ǇŀǊŀ ŘŜǎƛƎƴŀǊ ǳna 
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apoyaron en la instancia legal del amparo y en los títulos primordiales29 para 

conservar la tierra, también usaron la misma ley reformista de 1856 donde se 

planteó que los territorios de uso público, como podía ser el ejido, estaban exentos 

a la desamortización, así los indios llamaron a todas sus tierras ejidos y esta 

palabra tomo un sentido de pertenencia para la tierra, lo que serviría a futuro en el 

contexto de la lucha agrarista.  

La figura más emblemática del liberalismo mexicano, Benito Juárez, gobernó 

con acercamiento al liberalismo y federalismo norteamericano distanciándose del 

liberalismo europeo30, sin embargo respecto a la organización territorial y 

poblacional tenía una visión de Estado centralista y nacionalista, cada entidad 

representaba un interés distinto para el gobierno federal, en cambio, la población 

debía presentar una sola identidad como país. Juárez entendió que la nación 

mexicana estaba dividida en ciudadanos e indígenas, los pueblos indios para él 

constituían uno de los problemas principales, en su concepción al no integrarse a 

la nación significaban un símbolo de decadencia y atraso, las políticas que 

implementó respecto a esta parte de la sociedad se tornaron en formas de control 

o sometimiento: se prohibieron ceremonias populares, los obligó a reclutarse para 

la guerra, expidió la Ley de Nacionalización de Bienes que, junto a la Ley Lerdo, 

permitieron la apropiación de muchas tierras de las comunidades por parte de los 

arrendatarios mientras otras fueron arrebatadas mediante el remate o la 

expropiación. La época juarista fomentó el crecimiento de propietarios extranjeros 

                                                                                                                                                                                 
ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀέ ό[ƛǊa, 2000:340) 
29 άΧ ƘŀŎƝŀƴ ŀƭǳǎƛƽƴ ŀƭ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ мупс ǉǳŜ ƭŜǎ ǇŜǊƳƛǘƝŀ ǉǳŜ Ŝƭ ŀǊŎƘƛǾƻ ƭŜǎ ŘƛŜǊŀ ǳƴŀ ŎƻǇƛŀ ŘŜ ǎǳǎ ǘƝǘǳƭƻǎΦ 9ƴ ŀƭƎǳƴŀǎ ǇŜǘƛŎƛones la 
solicitud incluía información que las autoridades de los pueblos recababan de los ancianos, testimonios orales acerca de la antigüedad 
de su comunidad con el fin de facilitar al paleógrafo y al traductor del archivo la búsqueda de los títǳƭƻǎ ǇǊƛƳƻǊŘƛŀƭŜǎέ όwǳƛȊ, 2012:49). 
30 Los conservadores pretendían obtener el apoyo europeo, su primera opción fue España, se pretendía restaurar un liderazgo basado 
en un imperio, la muestra fue que con la intervención francesa con Maximiliano se pretendió restaurar la casa de los Habsburgo. 
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lo que provocó, para finales de la década de 1850, que parte de los terratenientes 

y empresarios mexicanos (así como gran parte del clero) relegados políticamente 

se unieran al lado conservador, Juárez se enfrentó a los conservadores y también 

al recelo de una gran parte de la población indígena inconforme con sus políticas; 

como consecuencia dichos sectores apoyaron la propuesta de traer un emperador, 

que en su momento sería Maximiliano de Habsburgo31.  

En la etapa de la intervención francesa se reflejó claramente la dificultad de 

imponer el nacionalismo mexicano sobre los intereses de algunos sectores; el 

descontento de la militancia conservadora contra el gobierno liberal de Juárez era 

evidente, sin embargo fuera de la lucha ideológica entre estos grupos se 

encontraba también la inconformidad de la población indígena producida por las 

leyes de reforma, el alza de las contribuciones y la transformación de la propiedad 

colectiva en privada; como consecuencia del descontento se vieron bastiones de 

indios apoyando a los soldados franceses. La situación indígena fue valorada por 

el futuro emperador y al instaurar su gobierno intentó implementar políticas que 

favorecían a los indios; a la vez que se hizo pública la admiración e interés hacía 

la cultura prehispánica por parte del emperador y su esposa; Maximiliano 

pretendió restituir la propiedad comunal (como en la etapa de la colonia), liberó a 

los indios del servicio militar, intentó devolverles las tierras y darles el derecho de 

regirse con autonomía; para llevar acabo estos procesos desconoció muchas de 

las leyes de reforma que afectaban a los grupos indígenas y expidió algunos 

decretos como el siguiente: 

 

                                                           
31 No sobra decir que durante la etapa colonial tanto indígenas como la población en general tuvieron gran simpatía hacia la 
administración que los Habsburgo tuvieron del Reino Español. 
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ñDecreto sobre el fundo legal (16 de septiembre de 1866) 

MAXIMILIANO, Emperador de México: 

Oído Nuestro Consejo de Ministros, 

DECRETAMOS: 

Artículo 1° Los pueblos que carezcan de fundo legal y ejido tendrán derecho a obtenerlos 

siempre que reúnan las circunstancias designadas en los dos artículos siguientes. 

Artículo 2° Se concede a las poblaciones que tengan más de cuatrocientos habitantes, y 

escuela de primeras letras, una extensión de terreno útil y productivo igual al fundo legal 

determinado por la ley. 

Artículo 3° Los pueblos cuyo censo exceda de dos mil habitantes, tendrán derecho a que se les 

conceda, además del fundo legal, un espacio de terreno bastante y productivo para ejido y 

tierras de labor, que Nos señalaremos en cada caso particular, en vista de las necesidades de 

los solicitantes. 

Artículo 4° Los pueblos que no teniendo el número de habitantes que exigen los artículos 

anteriores, quieran disfrutar de las ventajas que en ellos se conceden, podrán reunirse con otro 

u otros pueblos, hasta llenar las condiciones requeridas, en cuyo caso no sólo tendrán derecho 

al fundo legal y ejido, sino que el Gobierno les indemnizará el precio de los terrenos que 

abandonen al mudar de habitación. 

Artículo 5° El nuevo pueblo que se forme con la aglomeración de dos o más, hasta reunir más 

de dos mil habitantes, disfrutará de las franquicias que el Gobierno le concederá en cada caso 

particular, para fomentar la formación de grandes poblaciones....ò 

 

En la prensa nacional (ANEXO 1) se comentaba en gran medida las audiencias 

dominicales que desde 1864 tenía Maximiliano32 con los indios para solucionar los 

conflictos, en 1865 fundó la ñJunta Protectora de Clases Menesterosasò sin 

embargo, las propuestas del emperador por devolver la personalidad jurídica 

                                                           
32 ά9ƴ ƴǳƳŜǊƻǎƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ƭƻǎ ƛƴŘƛƻǎ ǊŜŎƛōƛŜǊƻƴ ŀƭ ŜƳǇŜǊŀŘƻǊ Ŏƻƴ ŀǊŎƻǎ ŘŜ ŦƭƻǊŜǎ ȅ ǎǳǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŦǳŜǊƻƴ ƛƴǾƛǘŀŘŀǎ ŀ ŘŜǇŀǊǘƛǊ Ŏƻn la 
ǇŀǊŜƧŀ ƛƳǇŜǊƛŀƭέ όwǳƛz, 2012:63). 
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especial a los indios no convencían plenamente a los conservadores de la época y 

se comenzó a hablar sobre el intento del emperador de utilizar a los indios al 

permitirles el acaparamiento de tierras para posteriormente entregarlas a los 

inmigrantes extranjeros.  

El periodo liberal se caracterizó por la negación de la identidad indígena; la 

búsqueda por terminar la diferenciación entre indio y ciudadano (con la 

justificación de su incorporación a una nación) condujo a un periodo lleno de 

incertidumbre para los indígenas, situación que vino emparejada con rebeliones 

constantes. Se propone la igualdad de los indios con la demás población y se le 

etiqueta legalmente como ciudadano; sin embargo la concepción hacia el tema 

indígena estaba marcada geográficamente y no fue fácil unificar los criterios, en 

muchos lugares el indígena era visto como indigente o se le relacionaba con 

atraso económico y cultural,  en la época más conflictiva se le dio el calificativo de 

rebelde (en el sur), de bárbaro (en el norte) y a los indios nómadas de salvajes. 

Dentro de las acciones para resolver los diferentes problemas con los indios 

estaban la colonización y el mestizaje; dichas acciones fueron apoyadas con la 

Ley de Colonias Agrícolas hecha por Comonfort en 1861 para ocupar territorios 

poco poblados donde los indios tenían control, de esa forma a través de las 

colonias pretendían crear zonas agrícolas obligando a la población autóctona a 

replegarse o mezclarse. Desde 1840 la lucha por la tierra fue constante, con las 

medidas tomadas en la segunda mitad del siglo XIX se logró dividir a los grandes 

grupos de indígenas rebeldes, a finales de ese siglo se utilizó el reparto individual 

de tierra para terminar de promover la división de las comunidades, varios indios 
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se convirtieron en propietarios particulares (propiedad privada) con la intención de 

terminar totalmente con la propiedad colectiva y las rebeliones. 

En lo concerniente a territorio durante la segunda etapa juarista conocida como 

la República Restaurada, como se mencionó, hay continuidad en la transformación 

de la propiedad comunitaria a propiedad privada (diferenciando la situación de los 

caciques debido al poder político que tenían regionalmente) e identificar a las 

comunidades en corporaciones civiles33; los cambios en la tenencia de la tierra se 

introdujeron durante el proceso de desamortización de los bienes eclesiásticos, las 

tierras en desuso de la iglesia eran equiparadas a las tierras colectivas que en 

estricto censo son diferentes, sin embargo se les consideró como corporaciones. 

En cuanto al tema del cacicazgo, la desamortización se introdujo con la prohibición 

de vender bienes y subdividir la propiedad entre herederos, aunque realmente la 

propiedad no se alteró, simplemente se cambió a privada sujetándose a la 

legislación civil, en este sentido se introduce el termino de ciudadano cacique 

posteriormente conocido como ex cacique (Menegues, 2010:328 y 329), a pesar 

de que la ley no afectaba directamente su poder, con el decreto que estipuló el 

derecho de compra por parte del arrendatario, el cacique vio menguado su 

territorio sin embargo, siguió ejerciendo poder político de facto, durante en el 

periodo de Díaz volvería a posicionarse territorialmente. Después de la 

independencia con la instauración del liberalismo el poder político local adquirió 

mayor fuerza y como lo menciona Leticia Reina (1986:16) se expresó a través de 

la tierra: 

                                                           
33 A pesar de los decretos de Juárez para detener la apropiación de tierras indígenas ya que observó el apoyo que los intervencionistas 
tuvieron por parte de los indígenas y campesinos no pudo controlar el acaparamiento de estas tierras (Reina, Leticia, 1986). 
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ñEl poder local se expres· a trav®s de la figura de los caciques, quienes en algunos de los 

casos más conocidos eran militares que por diferentes vías se habían convertido en 

terratenientes de su lugar de origen y que, en tanto militares, participaban de la vida política del 

país dándoles más poder que a otros terratenientes de la misma región. Ellos se apoyaban en 

las luchas populares para consolidar su fuerza ante el poder centralò 

 

Los indios permanecían resistiendo en una lucha iniciada después de la 

independencia la cual continuaba contra lo que los liberales denominaron 

modernidad y progreso; con el paso del tiempo los indígenas se consolidaron 

como un grupo social distinto, oponiéndose a la pretensión y la idea de nación 

homogénea. En los últimos periodos del liberalismo reformista la colonización de 

tierras indígenas se convirtió en el principal objetivo para los gobiernos y la 

inversión extranjera; creían que a través de la repoblación de espacios podían 

terminar con los problemas económico-territoriales, con la colonización pensaban 

en la posibilidad de frenar los levantamientos indígenas argumentando dos 

razones: el posible mestizaje de los indios con los colonos y la integración de los 

indígenas a la vida industrial; ambas especulaciones eran similares a las que hubo 

en la primera etapa colonial, la realidad fue que los indígenas, como sucedió en la 

colonia, se resistían a esos procesos, no querían compartir sus tierras ni trabajar 

para la población mestiza o extranjera, ante las reformas se apoyaron en las 

mismas Leyes para defenderse ante los abusos perpetrados por los hacendados 

quienes continuaban con métodos tradicionales de despojo y violencia, en 

palabras de Ducey (1999:150): 
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ñDurante la república restaurada la ideología de los indígenas descontentos se saturó de 

elementos liberales. Recurrieron a las promesas de sus derechos de ciudadanos para proteger 

su interés y eliminar a los elementos m§s represivos del antiguo r®gimenò. 

 

La confrontación continuó hasta el periodo de Porfirio Díaz quien, con la 

repartición de tierras a ciertos grupos indígenas34 (la élite) y la introducción de 

industrias extranjeras (donde los indios trabajarían obligados o por necesidad) 

creó un nuevo orden y nuevas relaciones sociales entre los grupos autóctonos y la 

población en general; ñla paz porfirianaò fue la constante de las dos últimas 

décadas del siglo XIX y parte de la primera del siglo XX, sin embargo en la última 

década de su mandato después de 1906, presionado con la crisis económica y 

política, terminó con cualquier tipo de conciliación y optó por aumentar el uso de la 

fuerza (Garner, 2010:214). 

En la primera década de su régimen Díaz intentó responder al apoyo que 

muchas comunidades y campesinos le brindaron contra la reelección de Lerdo de 

Tejada durante el levantamiento de Tuxtepec; su postura tuvo tintes conciliadores 

con las comunidades indígenas y parecía que entendía la problemática de los 

conflictos; Como hizo mención Molina Enríquez (2010) a esta situación: 

 

ñA los indígenas propietarios comunales los ha mantenido quietos retardando la división de sus 

pueblos, ayudándoles a defender éstos, escuchando sus quejas y representaciones contra los 

hacendados, contra los gobernadores, etc.ò 

 

                                                           
34 Otorgándoles poder a ciertos indígenas generó luchas por territorios, enfrentamientos y divisiones entre los indígenas. Esto permitió 
a Díaz oprimir las rebeliones indias y crear un nuevo caciquismo dentro de los indígenas que lo apoyaban y trabajara conjuntamente 
con la industria nacional y extranjera. 
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Sin embargo también tenía claro el ideario liberal de la época juarista, las 

Reformas ejecutadas a partir de la década de 1850 habían creado un gran marco 

jurídico y era labor del general Díaz usarlo para integrar tácitamente a esos grupos 

a la sociedad mexicana y a la industrialización nacional.  

Debido a que cada región tenía intereses diferentes al paso del tiempo las 

políticas dirigidas a los indígenas se volvían complejas; con la consolidación 

económica del régimen porfirista y la creación de nuevas élites políticas la postura 

cambió, se crean nuevos anhelos nacionales y relaciones comerciales distintas 

donde las empresas internacionales sobresalen en la vida del país. Porfirio Díaz 

finaliza ese periodo de incertidumbre que aquejó a México durante gran parte del 

siglo XIX, la lucha entre liberales y conservadores queda rezagada, la divergencia 

ahora se centraba en brindar mayor poder a las entidades o fortalecer al ejecutivo, 

por tal motivo el general establece una política que brinda seguridad a las élites y 

consolida al Estado. En este periodo se proyecta la industrialización y 

modernización de México con la pronta construcción de las vías férreas 

(impulsada por el capital externo) a través de la cual se integran las diferentes 

zonas del país, principalmente los puertos; el mercado interno se dinamiza para 

exportar y el país se integra formalmente al mercado internacional35 

principalmente con Estados Unidos con quien se comparte la producción y 

comercialización a través del ferrocarril; los empresarios extranjeros y nacionales 

comienzan a invertir en el país y la mano de obra es indispensable en todos los 

sectores económicos, situación que provocaría una fuerte sujeción de las clases 

menos favorecidas, el campo se vuelve un sector muy importante por la entrada 

                                                           
35 El comercio de la plata fue importante a partir del siglo XVI lo que hizo que figurara en el mercado internacional. 
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de grandes empresas agrícolas y como fundamento y sostén de crecimiento en 

otras áreas; en 1910 alrededor de 830 hacendados, acompañados de algunos 

rancheros y empresarios agrícolas que representaban el 11.6% de la población 

trabajadora eran propietarios de aproximadamente 8 431 haciendas, mientras el 

otro 88.4% eran peones (Velasco, 2011:53). También la industria minera crece al 

internarse en el país grande empresas extranjeras, lo que significó el 

acaparamiento de grandes hectáreas de tierras para esa actividad.  

Las políticas liberales terminan por afianzarse en cuestiones territoriales; la 

población indígena se transformaba conforme se terminaba con la propiedad 

comunal, las leyes expedidas desde 1830 a 1832 tuvieron la finalidad de crear 

pequeños propietarios, muchos indígenas adquirieron esta característica ante la 

reducción de su territorio promovida por las leyes de desamortización. A partir del 

15 de diciembre de 1883 con el Decreto sobre Colonización y compañías 

deslindadoras se da facultad a los extranjeros y colonos mexicanos a ocupar los 

terrenos baldíos, un solo individuo podía adjudicarse hasta 2 500 hectáreas 

(Velasco, 2011:42/53), muchas comunidades no poseían en regla sus tierras y las 

perdieron debido a esta ley que regulaba a las compañías deslindadoras36 que 

tenían la facultad para medir y habilitar tierras mediante lo cual adquirían el 

derecho a apropiarse de la tercera parte de ellas con la condición de otorgar un 

tercio de las mismas al gobierno; para denunciar tierras baldías el gobierno 

promulgó el 25 de marzo de 1894 la Ley Sobre Ocupación y Enajenación de 

Terrenos Baldíos, donde facultó a quien denunciara tierras en demasía o no 

                                                           
36 Para 1889 aproximadamente la quinta parte del territorio mexicano (38 millones de hectáreas) fue acaparado por estas compañías y 
entregó al gobierno la tercera parte (12.7 millones) correspondiente. 
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cedidas para uso público a poseerlas sin importar la extensión de estas. Las 

nuevas leyes afectaron en gran medida a las comunidades y desataría 

movimientos indígenas como el de los Yaquis en Sonora; en un inicio el gobierno 

se inclinó por la vía política, presentó una modificación en la ley para conceder la 

facultad al ayuntamiento de regular el ejido y el reparto, sin embargo al no existir 

títulos era imposible, en 1901 se reforma el Artículo 27 de la constitución de 1857 

dando temporalmente el derecho a la tenencia de tierra para los pueblos indígenas 

(Garner, 2010:210) y en 1903 se suspendió la denuncia de tierras baldías; estas 

eran destinadas a detener los conflictos; sin embargo mientras se daban todos 

estos cambios la hacienda se fortalecía y se convierte en el modelo de propiedad37 

en el país, los terratenientes se habían instituido como una de las grandes élites 

mexicanas y su accionar se centraba en la apropiación de tierras comunales y la 

explotación de la mano de obra campesina la cual en gran parte era integrada por 

población indígena. La crisis campesina e indígena se agudizó y pasan de ser 

propietarios a trabajadores, la formación del peón como unidad de trabajo en las 

haciendas transforma la realidad y cultura de las clases marginadas, Erich Fromm 

(1973:59) describe breve y claramente la situación de los peones: 

 

ñLa vida del pe·n apenas se pod²a diferenciar de la esclavitudé La hacienda hacia sus propias 

leyes. Aquellos que se rebelaban eran azotados y posiblemente expulsados de la hacienda, y 

de ahí en adelante eran puestos en la lista negra de las otras haciendas. Un peón que robaba 

en la hacienda podía ser ejecutado. 

                                                           
37 Una de las políticas más importantes de Porfirio Díaz en cuanto a la producción agrícola se basó en la apropiación de terrenos sin 
dueño (baldíos) para la creación de nuevas haciendas. 
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El peón viva con el temor perpetuo de ser golpeado o de perder su medio de vida. Aprendió a 

bajar la cabeza ante sus amos, a sonreír ante los pequeños favores, a mostrar sumisión 

abyecta. Aun entonces, prácticamente no había esperanzas de mejora. Tomando en cuenta la 

pobreza del peón y sus deudas perpetuas, no había modo de adquirir tierra, la cual de cualquier 

manera era escasa; y los dueños de la hacienda o sus administradores (ya que algunos dueños 

vivían en Europa) no estaban interesados en educar a los peones, los cuales eran para ellos 

más útiles como partes sumisas de una maquina agrícolaò. 

 

En el ámbito cultural, como fue mencionado, la política era cambiar la 

mentalidad del indio a través de la mezcla con la ñsociedad civilizadaò; en esa 

época las empresas extranjeras se establecieron firmemente en México e 

impulsaron el mestizaje entre población de origen europeo y las castas indígenas; 

Justo Sierra quien fungía como ministro de educación señaló que el indio era 

excluido dentro de la modernidad venidera siendo necesaria su inclusión para el 

desarrollo al unísono (Reina, 2010:28); sin embargo para principios del siglo XX 

ante la crisis económica y social introdujeron el exterminio del indio como otra 

medida de control, situación que marcaría el apoyo de estos grupos a la revolución 

de 1910. En dicha etapa, el ciudadano se definió en relación a su participación e 

inclusión social y política, la ciudadanía como categoría pretendía abarcar a las 

culturas comunales y populares sin embargo la realidad fue diferente; entre los 

conflictos internos y las intervenciones extranjeras la población rural y las 

comunidades indígenas fueron obligadas a participar junto al Estado, ante el 

constante conflicto esta construcción de la nación era endeble debido en gran 

parte a la falta de solución de problemas locales y a las contrariedades entre 

diferentes grupos sociopolíticos, todo mientras se comenzaba la creación de ñun 
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patriarcado democrático sustentado en las guardias nacionalesò (Mallon, 

2003:223), en otra palabras: la figura de una autoridad central que se establecía 

conforme a derecho, sin dejar de tener el mando político con métodos coercitivos 

establecidos a lo largo de la nación mediante la cesión de control en las regiones 

para las élites políticas correspondientes a cada una de ellas. Sin embargo la 

creación de estas élites dejó fuera de la vida política a otros sectores y personajes, 

no todos podían participar en el desarrollo del país y beneficiarse económicamente 

ni políticamente de la modernidad. 

Los indígenas se desenvolvieron entre el tradicionalismo cultural (organización, 

uso de la tierra, costumbres y tradiciones) y la modernidad de la transformación 

social que recaía en la figura del ciudadano; pasaban de las rebeliones a los 

recursos legales creados dentro del mismo sistema, a la vez que resistían a los 

abusos (discriminación, explotación, despojo de tierras, etc.) perpetrados por la 

sociedad mestiza, las élites económicas y los caciques38. En la etapa colonial e 

iniciando la creación del Estado mexicano la fuerza de los indígenas se sustentaba 

en su densidad, mucho tiempo fueron mayoría, sin embargo ante la resistencia y 

la marginalidad a la que fueron sometidos su número bajó en relación al 

crecimiento de la población en general que vivía el auge del desarrollo industrial, 

parte de la población indígena se disemino en el grueso de los ciudadanos; la 

situación se agravó cuando las políticas fueron más severas y violentas, lo que 

transformaría la resistencia indígena después de su participación en la revolución. 

                                                           
38 Χ Ŝƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ƭŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ŀǎŀƭŀǊƛŀŘƻǎ ȅ ǎǳǎ ǇŀǘǊƻƴŜǎ ȅ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŎŀƳǇŜǎƛƴƻǎ ȅ ƭƻǎ ŎƻƳŜǊŎƛŀntes 
usureros no aparecen en toda su nitidez como relaciones de clase sino que se encuentran envueltas o disfrazadas en unas relaciones de 
tipo colonial o inter-étnicas en las cuales los explotados son los indígenas y los explotadores los mestizos. La identidad étnica entre 
explotados indígenas y explotador indígena frente al resto de la sociedad esconde el carácter de explotador de estos indígenas que 
Ƙŀǎǘŀ ǎŜ ǎƛǊǾŜƴ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ǇŀǊŀ ŀŦƛǊƳŀǊ ǎǳ ǇƻǎƛŎƛƽƴέ όtŀǊŞΣ мфффΥоу ȅ офύΦ 
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ñEs indio todo individuo que se siente pertenecer a una comunidad ind²gena; que 

se concibe a sí mismo como indígena, porque esta conciencia de grupo no puede 

existir sino cuando se acepta totalmente la cultura del grupo; cuando se tienen 

los mismos ideales éticos, estéticos, sociales y políticos del grupo; cuando se 

participa en las simpatías y antipatías colectivas y se es de buen grado 

colaborador en sus acciones y reacciones. Es decir, que es indio el que se siente 

pertenecer  a una comunidad ind²genaò 

Alfonso Caso 

 

1.3 La revolución y la construcción del Estado mexicano moderno: la 

lucha indígena por la tierra y el indigenismo 

 

 

 

 

 

 

 

Con las medidas tomadas para el desarrollo de la ideología liberal y durante el 

régimen del General Díaz, gran parte de los pueblos indígenas continuaron 

defendiendo su forma organizativa; la idea de civilización que tenía el Estado no 

coincidía con el pensar de las colectividades indias, los pueblos originarios 

entendían que sus tierras comunales eran divididas en parcelas y repartidas, 

vieron como su territorio disminuía y caía en manos de los extranjeros o 

hacendados que en su mayoría eran parte de la élite de poder, también 

observaban como su pueblo terminaba trabajando como peón para dichos 

propietarios en tierras de las cuales en algún momento fueron propietarios; en 

tales circunstancias, para defender su territorio muchos pueblos en diferentes 

puntos del país se levantaron en armas. En la revolución las comunidades tenían 

claro lo que querían pero no a quien apoyar, eran reservados respecto a las 

consecuencias de su lucha, predominaba la incertidumbre y no existía claridad 

respecto a los cambios que la revolución provocaría en el sistema liberal. Para la 

primera década del siglo XX la lucha se trasladó a los temas electorales donde la 

sociedad y los indígenas vieron un canal para presentar sus demandas; la 
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revolución trajo al campo de batalla diferentes visiones y alianzas, sobre todo 

entre los campesinos y los poderes locales o regionales, poderes que a su vez 

hicieron alianzas con los militares y grupos  políticos que se disputaban el control: 

en un lado los hacendados y empresarios que se encontraron fuera de la élite 

política en el poder y con pocas posibilidades de ocupar grandes puestos públicos, 

en otro la población que en toda la época liberal y porfirista perdió sus tierras o 

fueron explotados; esta composición de fuerzas fue clara geográficamente, a 

pesar que en el norte los primeros levantamientos los llevaron comunidades 

indígenas (yaquis, mayos, huicholes etc.) estos fueron aislados, en el proceso 

revolucionario la fuerza era representada por los hacendados que utilizaban a los 

peones39 (entre los que estaban grandes poblaciones indígenas) y pequeños 

propietarios como bases de su ejército.  

Las tres principales posturas de la revolución fueron las siguientes: Francisco 

Villa organizo grupos de marginados y campesinos en el norte del país que 

utilizaban el bandolerismo como acción para organizarse y formar se ejército, 

Madero representó la figura del hacendado que quería ocupar algún lugar en la 

estructura de poder, Zapata en el sur organizó las luchas agraristas, indígenas y 

populares40 sus principales demanda eran la repartición o restitución de tierras y la 

libertad para trabajarlas. Las diferentes ideas tuvieron que coincidir, Zapata veía 

en Madero al político capaz de transmitir las necesidades de su gente, mientras 

Madero encontraba en Zapata una gran fuerza armada, por otro lado Villa 

apoyaba las luchas campesinas compaginando con las luchas agrarias en el sur. 

                                                           
39Fromm explica que la obediencia sumisa generada por endeudamiento, miedo y  los pequeños favores recibidos del patrón. 
40 Zapata representó la lucha agraria e incluso asumió una postura en favor de la autonomía en el sector campesino, sin embargo su 
posición hacia lo étnico no fue clara, un ejemplo fue la cuestión de la preservación  lenguaje (como el caso del náhuatl), que no figuro 
en su reforma agraria. 
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Al derrocar al General Díaz la alianza Madero-Zapata terminó; se inició una nueva 

lucha agrarista, Zapata encontró que las aspiraciones maderistas eran políticas y 

que la cuestión social rural sería relegada a segundo término, para 1911 lanza el 

Plan de Ayala en respuesta a la negativa de Madero de expedir una ley agraria; 

por su parte Villa es simpatizante de la lucha agrarista y también reorganiza a su 

ejército. Tras la caída de madero en manos de sus aliados la lucha campesina 

toma fuerza, los ejércitos de Villa (norte) y Zapata (sur) convergen llegando a 

palacio nacional, sin embargo la postura radical de ambos no permitió tomar una 

decisión sobre qué plan de acción seguir y regresan a sus zonas, cabe señalar 

que a diferencia del zapatismo en la postura villista no existía una idea firme 

respecto a las necesidades indígenas como pronunciación de lucha, esto a pesar 

del influyente anarquismo de Ricardo Flores Magón quien veía la organización 

comunitaria indígena como modelo apropiado para desarrollar una sociedad 

igualitaria; a las ideas socialistas postrevolucionarias les era inconcebible entender 

al indígena como una clase social, así continuaron concentrando grandes masas 

de esta población en los diferentes sectores de la clases menos favorecidas. El 

sector de los hacendados del norte comenzó a reorganizarse y logro unificar 

fuerzas en lo que se denominó ejército Constitucionalista encabezado por 

Venustiano Carranza, el asesinato de ambos caudillos terminó con la postura 

radical del gran sector campesino que los apoyaba; con la finalidad de evitar 

nuevos levantamientos Carranza promulgó una ley el 6 de enero de 1915 para 

restituir tierras a las comunidades (reconocía la propiedad individual y la comunal) 

a través de la creación de la Comisión Nacional Agraria que se creó en ese mismo 

año, sin embargo no entraban en esta restitución los trabajadores agrícolas de las 
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haciendas para que los hacendados tuvieron seguridad respecto a sus tierras; 

Carranza ve en el artículo 27 de la Constitución de 1917 la posibilidad de pacificar 

las luchas agrarias, la ley agraria postrevolucionaria reconoció a la comunidad 

agraria41 como forma de tenencia de la tierra y la expropiación a favor de estas, en 

1921 en cada entidad debía existir una procuraduría de pueblos para tratar 

cualquier asunto con las comunidades y sus tierras, sin embargo hasta 1923 no 

había quedado claro la cantidad de tierra que podía concentrar un solo individuo o 

empresa, de esta forma entre 1917 y 1920 solamente se entregó el 0.3% (aprox. 

43 mil hectáreas) de la tierra agrícola a los campesinos (Ruiz, 2012:80). Con esto 

Carranza se movió entre dos aspectos: les otorgaba derechos por el apoyo al 

movimiento revolucionario y debilitaba la lucha agraria evitando nuevos 

levantamientos; al final sus problemas se trasladaron al interior de la corriente 

constitucionalista específicamente con Obregón y Calles.  

En 1921 el 1% de la población (830 hacendados) tenía el 97% de territorio (167 

968 814 hectáreas) en su poder mientras el 96% de la población ostentaba el 2% 

de territorio (Gilly, 1972). Las grandes masas campesinas que apoyaron la 

revolución tenían que ser controladas y unificadas, a pesar de que la consigna en 

la revoluci·n era ñMueran los caciquesò los poderes de facto locales reca²an en el 

nuevo caciquismo (diferente al utilizado por Díaz) que creo la etapa revolucionaria 

(Paré, 1999:31), estos poderes tenían que ser regulados por el Estado, se les 

otorgo el poder de derecho ya no únicamente de hecho, siempre que estos 

                                                           
41 El reconocimiento como comunidad a los núcleos agrarios deriva de los siguientes procedimientos(Villafuerte, 1999): 
I.- Una acción agraria de restitución para las comunidades despojadas de su propiedad; 
II.- Un acto de jurisdicción voluntaria promovido por quienes guardan el estado comunal cuando no exista litigio en materia de posesión 
y propiedad comunal, 
III.-La resolución de un juicio promovido por quienes conservan el estado comunal cuando exista litigio u oposición de parte interesada 
respecto a la solicitud del núcleo; o 
IV- El procedimiento de conversión de ejido a comunidad... 
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crearan redes clientelares y se convirtieran en líderes políticos de las diferentes 

regiones, alineándose al poder central; lo mismo sucedió en los sectores sociales, 

en el periodo del Maximato se creó la Confederación Regional Obrera de México y 

el gran partido de masas donde se insertó a la gran población agraria, muchos 

campesinos que vieron disminuir el reparto de tierras se tuvieron que incorporar a 

dichas organizaciones, Álvaro Obregón promulgo leyes para beneficiar a los 

hacendados y empresarios agrícolas; al expropiarse tierras los compradores de 

estas debían indemnizar a los estados, situación que perjudicó a los campesinos 

que no tenían recursos para comprar y pagar indemnizaciones; por su parte Calles 

hacia 1928 tasadamente permitió la distribución del 4% de la tierra agrícola, no 

más del 10% de las haciendas fueron afectadas a favor de los ejidos, para 1938 

se declara el fin de la reforma agraria donde 4 189 de los ejidos, se repartieron 

entre 898 413 ejidatarios42, sólo se afectó a 5 565 haciendas, y al 17% (6.9 

millones) de hectáreas concentradas en los grandes propietarios (Ruiz, 2012:81). 

El partido oficial encontró cierta oposición en el Partido Nacional Agrarista sin 

embargo pronto se alineo43 al poder central, con esto el caudillismo se alineó al 

Partido de Estado (Paré, 1999:35) y trajo su fortalecimiento por métodos 

autoritarios o a través de una nueva élite distribuida en los sectores populares 

incrustando a las masas al nuevo régimen; el Estado tomo control de grandes 

tierras que por la revolución quedaron sin dueño y las utilizó para estabilizar los 

problemas agrarios, después de la revolución con las nuevas bases 

constitucionales se creó la propiedad social sustentada en el ejido; cabe 

                                                           
42Cada parcela entregada a los ejidatarios no puede ser enajenada (vendida o rentada) y la podrán conservar mientras la trabajen. 
43A partir de este hecho Los campesinos que sostenían la lucha zapatista estuvieron en conflicto con los campesinos alineados. 
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mencionar que el otorgamiento de tierras comunales acreditadas con títulos 

coloniales continuo en las primeras cuatro décadas del siglo XX sin embargo 

muchas tierras quedaron sin reclamo; el gobierno implementó una reforma agraria 

que priorizó al ejido como forma de tenencia de tierra, modalidad en la cual la 

propiedad era exclusiva del Estado, lo que sujetó a la población rural al trabajo 

barato para intensificar la producción (Gutiérrez, 1999:66). En marzo de 1934 se 

promulga el Código Agrario44 y ese mismo año se crea el Departamento Agrario 

(en sustitución de la Comisión Nacional Agraria), el agrarismo de Estado se 

estructuró sobre las bases constitucionales lo que corporativizaría una parte 

importante del sector campesino y permitió el posicionamiento del Estado a través 

de los caudillos, caciques y las redes clientelares, sin embargo fue hasta la 

presidencia del general Cárdenas que la política nacional se consolidaría y la 

organización social se modificará con la institucionalización de la política de 

Estado.  

Las políticas posrevolucionarias se caracterizaron por ser populistas con el fin 

de conseguir el apoyo social ante el cambio de poder, en la temática indígena se 

hizo un discurso de inclusión, la mestización de los indígenas continuó en lo que 

Manuel Gamio llamó un proceso de fusión que los incorporó a los sectores 

sociales. En materia de enseñanza al inicio distinguió al indígena respecto a su 

necesidad de un modo distinto de aprendizaje, su educación se encontraba 

regulada en el desarrollo de aspectos culturales, en este rubro se les diferenciaba 

socialmente: la primera etapa fue enseñarles la lengua castellana, para ello en 

                                                           
44ά9ƭ /ƽŘƛƎƻ !ƎǊŀǊƛƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ƭŀǎ ǘƛŜǊǊŀǎ ƴƻ ŎǳƭǘƛǾŀōƭŜǎ όōƻǎǉǳŜǎΣ ŀǇŀŎŜƴǘŀŘŜǊƻǎ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊŀs) deben ser colectivizadas en otras 
palabras de uso común; también menciona que sobre los pequeños propietarios debe estar la estructura colectiva. 
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1911 se promulga la Ley de Instrucción Rudimentaria, en 1921 se inicia la 

formación de maestros ambulantes a través del Departamento de Educación y 

Cultura Indígena, en 1923 se fundan las Casas del Pueblo; en 1922 se creó la 

escuela rural (internados para indígenas) fundada por el Dr. Moisés Sáenz la cual 

marca el comienzo de la política indigenista que pretendía crear vínculos de los 

indígenas con la ideología del régimen revolucionario y no sólo integrarlos, sin 

embargo esta idea chocaba con la del entonces Ministro de Educación José 

Vasconcelos45 cuya postura era la de incorporar a los indios al modo de ser de los 

mestizos sin diferencias, creando una sola raza e ideario, ñla raza cósmicaò, lo que 

sentaría las bases de la política educativa en el nuevo régimen.   

Es importante hacer un paréntesis para entender mejor la dinámica de los 

indígenas, la revolución logro incluir a la mayoría de la población de este sector a 

las luchas obreras y campesinas por lo que parte de ella se diseminó en la 

sociedad de clases, otros grupos resistieron, se aislaron y desde ahí continuaron 

su lucha por sus tierras, en estos últimos recayeron las políticas agrarias e 

indígenas que se darían en la etapa postrevolucionaria, mientras que los demás 

se encontraron inmersos en la consolidación del Estado mexicano moderno dentro 

de la estructura de clases y en las luchas agrarias y obreras de todo el siglo XX; 

este hecho lo explica Leticia Reina (1986:11) al aclarar lo difícil que era 

particularizar al indígena fuera de un concepto despectivo, por lo que para su 

estudio fue práctico ubicarlo primariamente como una categoría dentro del 

campesinado mexicano. Todos estos cambios dieron pie al desarrollo de la 

                                                           
45 Villa rojas (1986:154ύ Ŏƛǘŀ ŀ ±ŀǎŎƻƴŎŜƭƻǎ άΧ ƭŀ ŜǘƴƻƎǊŀŦƝŀ ǇƻǎƛǘƛǾŀ ŜȄŀƎŜǊŀ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ǊŀȊŀǎ ȅ Ƙŀce del salvaje un ser aparte, una 
especie de eslabón entre el mono y el hombre. Los educadores españoles desde antes de que apareciera la etnología, por intuición 
genial y también por experiencia, habían abandonado después de ensayarlo, el sistema de aplicar a los indios métodos especiales y 
ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŜǎŎƻƭŀǊ ǎŜǇŀǊŀŘŀέ 
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antropología mexicana la cual ha estudiado el caso indígena a través de lo que se 

denomin· ñIndigenismoò cuya postura está ligada al nacionalismo creado por la 

revolución (Lagarde, 1986:194); la implementación del estudio antropológico fue 

un parteaguas entre la ideología que pretendía integrar al indio a la nación 

mexicana y la que pretendía darle el carácter de identidad cultural o como sujeto 

de folclor histórico de la época prehispánica. 

El discurso respecto a los indígenas en el periodo del General Lázaro Cárdenas 

hablaba de la mexicanización del indio, en su informe presidencial de 1940 citado 

por  Gilberto Balam (1986:388) el General Cárdenas da sus razones: 

 

ñé porque de lograrse implantar una pol²tica ben®fica para todas las clases ind²genas se llegar§ 

por este camino a fortalecer a una gran mayoría convirtiéndolos en ciudadanos útiles, al mismo 

tiempo que se podr§n abolir las diferencias de castas y de claseséò.  

 

En este sentido se continua hablando desde la postura ideológica liberal en 

aras de civilizar e integrar al indígena en la nación mexicana, sin embargo 

Cárdenas cambio la tendencia de conflicto constante que se vivía desde el siglo 

XIX, utilizó una política de tipo marxista donde se analizaron las condiciones 

históricas que recayeron sobre este sector para desarrollar un método pacífico de 

inclusión de los indígenas en las clases sociales46. El 30 de noviembre de 1935 se 

crea el Departamento Autónomo de Asuntos Indígenas que fungió como mediador 

entre los indígenas y los gobiernos locales, posteriormente con la creación del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia a través de la reconstrucción cultural 

                                                           
46 Después de la revolución de octubre con la proliferación de las ideas comunista comenzó a existir una tendencia de conceptualizar a 
la sociedad en clases, esta cuestión afectaría a ciertas minorías como los indígenas, quienes con el tiempo representaron una nueva 
ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ ŎƭŀǎŜΣ άƭŀ ŎƭŀǎŜ ƳŀǊƎƛƴŀŘŀέΦ 
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e histórica del pasado indígena (restauraciones y expediciones) la labor se centra 

en estudiar a las comunidades indígenas que no lograban integrarse a la nación, 

posteriormente se fundó el Instituto Indigenista Interamericano en 1942 dirigido en 

su inicio por Moisés Sáenz donde la postura es cientificista reduciendo la parte 

socializante.  

Cárdenas colectivizó ciertos temas (campo, industria, política, etc.) con una 

visión de masas centralista y nacionalista, el punto entre centralismo y 

socialización lo impulsó con la corporativización del sector obrero y rural mediante 

la creación de  la Confederación Nacional Campesina (CNC) el 10 de julio de 1935 

y de la Confederación de Trabajadores de México (CTM) el 24 de febrero de 1936; 

de igual forma supo manejarse en el área internacional para insertar a México en 

la dinámica del capitalismo mundial fomentando la producción de alimentos y 

aumentando la industria nacional47 (expropiación petrolera); solidificó el partido y 

lo convirtió en una organización de masas con el apoyo de los grandes sindicatos 

obrero y campesino, aumentó la población obrera que, como lo menciona Luisa 

Paré (1979), seguía creciendo por la proletarización del campesinado. El General 

Cárdenas manejó una doble postura: por un lado promovía el desarrollo y 

movilización de las masas, por otro, promovía las acciones del Estado. 

La transformación de la sociedad, la entrada de nuevos actores políticos, la 

institucionalización de la política, y las acciones para incluir a los sectores 

marginados a la economía y al trabajo nacional provocó un gran cambio en 

poblaciones que hasta esa época se mantenían aisladas, vieron en la figura del 

General Cárdenas al líder que velaba por sus intereses, de esta forma comenzó el 

                                                           
47 Para apoyar el estudio técnico industrial se consolida la creación del Instituto Politécnico Nacional. 
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cambio en la organización de las comunidades, se implementaron programas de 

salud y educación, aparecieron nuevos métodos de elección y nuevos líderes 

provenientes de lo que se comenzó a conocer como clase popular (Paré,1999:35), 

el partido entró con fuerza a estas zonas y pocas comunidades mantuvieron su 

sistema de cargos, los líderes populares hacían frente a los hacendados, incluso 

se crearon las ligas agraristas donde se dotó a los campesinos de armas para la 

defensa de su territorio frente a los terratenientes; en algunos ejidos de Michoacán 

se pretendió formar cooperativas48 donde antes eran haciendas que fueron 

expropiadas por conflictos entre peones y hacendados. Otro ejemplo de la política 

agraria cardenista fue la repartición de tierras a los Yaquis de Sonora 

(aproximadamente 46 mil hectáreas) para frenar la lucha que esta etnia había 

sostenido desde el siglo XIX. En resumen, entre 1935 y 1940 Cárdenas entregó 19 

millones de hectáreas a 774 mil campesinos, en 1940 el 54% de las tierras 

irrigables eran ejidales (Ruiz, 2012:82). Cárdenas apuntaló el Estado mexicano 

sobre la institucionalización del poder representada en el partido, el PRM logro 

corporativizar a gran parte de la población marginal y rural insertándola a las 

grandes corporaciones campesinas y obreras; el reparto agrario entró a zonas de 

grandes conflictos étnicos y políticos siendo una espada de doble filo: en lugares 

donde se podía repartir sin afectar a terceros se lograba la pacificación, pero en 

lugares con grandes intereses la redistribución provoco enfrentamientos entre 

comunidades o con los hacendados; las luchas agrarias indígenas se transforman 

en luchas campesinas, y los pueblos que se resistían a incorporarse al Estado 

                                                           
48ά9ƭ ƴǳŜǾƻ ƘƛƴŎŀǇƛŞ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƻǇŜǊŀŎión tenía el propósito de tratar de reforzar el poder económico del pequeño agricultor, y al mismo 
ǘƛŜƳǇƻ ŦƻƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻǎŜŎƘŀǎ ŜŦŜŎǘƛǾŀǎΣ ǇƭŀƴǘŀŘŀǎ ŜȄǘŜƴǎƛǾŀƳŜƴǘŜΣ ǳǘƛƭƛȊŀƴŘƻ ƳŞǘƻŘƻǎ ƳƻŘŜǊƴƻǎέ όCǊƻƳƳΣ мфтоύ. 
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mexicano se retraían y actuaban con mayor agresividad. Por su parte el Estado 

comenzó a responder con la llamada guerra sucia desapareciendo a líderes 

sociales y posteriormente remplazándolos con miembros del partido, lo que a la 

postre originaria el liderazgo charro que brotó en los sindicatos; aun así la etapa 

cardenista tuvo éxito en dinamizar la economía y consolidar la dirección de masas, 

logro incluir a gran parte de la población indígena al trabajo en el sector industrial y 

agrícola, motivando que parte de este sector gradualmente perdiera parte de su 

identidad y se identificara en las clases sociales, sin embargo esta inclusión fue 

fundamentalmente en el sector más pobre, de cualquier forma las clases 

marginadas encontraron en este periodo un espacio en la vida política, cuyo reflejo 

se notó en el fuerte apoyo al gobierno cardenista, apoyo impulsado principalmente 

en las bases campesinas, como lo menciona Leticia Reina dichas bases se 

movían en dos puntos: primero en la CNC como organizador de masas y segundo 

de forma institucional en el reparto agrario. En el ejido se desarrollaba el aspecto 

socializante de la tierra, incluso se creó el Banco Nacional de Crédito Ejidal que 

impulsó la producción y la posesión de tierras ejidales, sin embargo en algunas 

comunidades indígenas la reacción fue distinta ante la consolidación del ejido 

debido a que lo relacionaban con la pérdida de su autonomía y se opusieron49; 

esta postura contrastó con los agraristas que comenzaron a formar una burocracia 

y no consideraron la lucha campesina que solicitaba la propiedad de las tierras no 

sólo la posesión, este hecho se puede entender como un claro choque originado 

                                                           
49 Un grupo que también contradijo este tipo de tenencia de la tierra fue el de los sinarquistas quienes exigían la propiedad y no 
únicamente la posesión de las tierras ejidales. 
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por la concepción de comunidad y la nueva estructura del ejido, entre el agrarismo 

revolucionario (zapatismo) y el agrarismo de Estado (postrevolucionario). 

La política indigenista a partir del periodo cardenista también fue 

institucionalizada sobre una línea cultural con la idea primordial de ñincorporar la 

cultura universal al indioò, en este periodo se realizó la convención de Pátzcuaro 

en abril de 1940 que impulsaría la creación del instituto Indigenista Interamericano 

destacando la participación del Dr. Manuel Gamio quien tomó la dirección a la 

muerte prematura de Moisés Sáenz, el instituto impulsaría la publicación de dos 

revistas ñEl bolet²nò y ñAm®rica ind²genaò para publicitar sus estudios y acciones, 

sin embargo conforme avanzó el trabajo, la postura del Instituto fue ambivalente y 

se opuso a la visión igualitaria y, a través de Gamio, el indigenismo adquirió una 

postura paternalista sobre la situación del indio50; la oposición se hizo clara y se 

trasladó a la defensa de las tierras comunales, el instituto se convirtió en una 

fuente crítica, sin embargo esta posición volvería a cambiar. El Dr. Miguel León-

Portilla sucedió al Dr. Gamio, tanto en la gestión del Leon-Portilla como en la del 

Dr. Aguirre Beltrán los programas se volvieron integrales y participativos; en un 

escrito de 1970 León-Portilla afirmaba: 

ñdebe atribuirse al indigenismo antropol·gico la toma de conciencia de que, ante grupos de 

cultura distinta, la acción gubernamental ha de normarse sobre la base del reconocimiento de la 

pluralidad cultural y ®tnicaò 51 

 

                                                           
50 Gamio sostuvo varias posturas:  en el periodo de 1915 a 1918 donde sostenía la incorporación del indio a la civilización emparejada 
con la unificación del lenguaje; otra postura donde dice que es inconveniente imponerles ideas y sistemas occidentales debido a que 
para ellos puede ser extraño por lo que su integración debe de ser sin desarraigarlos de sus comunidades de origen (Lipschütz, 
1974:120); y  la postura que el indio estaba destinado a sufrir porque no conoce los medios apropiados para su liberación y hablaba del 
indio como la base nacionalidad (Lagarde, 1986:201). 
51 Citado en Lipschütz, 1974:121. 
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El presidente Manuel Ávila Camacho reformó la política indígena, las escuelas 

rurales se tornaron en escuelas vocacionales agrícolas y los internados en centros 

de capacitación técnica, se creó el Instituto de Alfabetización para Indígenas 

Monolingües. En el sector agrario, Camacho en aras del desarrollo industrial 

agrícola rompe con la participación política campesina y fortalece la propiedad 

privada sobre la colectiva (ejidos), la situación en este periodo es planteada por 

Ethelia Ruiz Medrano (2012:82): 

 

ñéexist²an 308 latifundios con un promedio de 100 000 hectáreas cada uno. Las haciendas de 

más de 100 hectáreas que representaban el 0.8% de las propiedades, concentraban 79.5% de 

la tierra. Más aun, la distribución de tierras dentro del sector ejidal estaba lejos de ser uniforme: 

mientras que 9.1% de los ejidatarios se repartían 1% de las tierras de cultivo ejidales, en 

terrenos que en promedio tenían menos de una hectárea, 2.5% de los ejidatarios disponían de 

terrenos con un promedio de 20 hectáreas y controlaban en conjunto 13.8%... era común que 

en estos años la venta de tierras ejidales, con el consecuente enriquecimiento de algunos 

ejidatarios y la pobreza de otrosò.  

La reacción social fue mínima, el sector campesino se encontraba muy 

corporativizado y la CNC desde 1945 cumplió la función de redirigir la lucha 

agraria con el propósito de terminar con el reparto agrario y entrar a la propuesta 

desarrollista que fue aplicada en las siguientes décadas;  las reacciones de 

inconformidad fueron sometidas, la guerra sucia aumento ante la posible aparición 

de nuevos actores políticos y sociales, hecho que propicio nuevas formas de 

lucha: se inauguró el ciclo guerrillero en México52 y la contraposición electoral 

representada en las candidaturas de oposición que eran apoyadas por los 

                                                           
52 En Morelos Rubén Jaramillo encabezo un grupo guerrillero que entre 1942 y 1944 desestabilizo la zona, sin embargo la lucha pasó a 
la vía electoral con la creación de Partido Agrario Obrero Morelense. 
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sectores agrarios53 no alineados donde estaba presente parte de la población 

indígena.  

En el periodo de Miguel Alemán se contrae el enfoque socializante en la 

temática indígena la postura artística, cultural y científica inicia el proceso de 

recuperación de las comunidades dando pie a la creación de un aparato 

especializado, el 1°de enero de 1947 se forma la Dirección General de Asuntos 

Indígenas que dio pie a la instauración en 1948 del ñInstituto Nacional Indigenistaò;  

comenzó a resaltar más el tema del folclor de las culturas indígenas, y con la 

creación de los centros coordinadores se tratarían los asuntos de fondo en lo 

referente a la planeación económica y el desarrollo agrícola, sin embargo, 

específicamente no tuvo repercusiones en los aspectos sociales y políticos 

relevantes, en cambio se avanzó en el desarrollo de la investigación en las 

comunidades; en 1949 Alfonso Caso tomo el mando del INI, en el discurso parecía 

entender la concepción del mundo indígena, en el accionar sostuvo la postura 

hacia la modernización (también ocupó el cargo como Ministro de la Secretaría de 

Bienes Nacionales) del indígena que iba emparejada con la política desarrollista 

de Alemán54 y retoma la postura integracionista: ñla comunidad ind²gena tenga 

conciencia de que pertenece a una sociedad más vasta que es la nación 

mexicanaò (Lipschütz, 1974:119), separó la política indigenista de la aplicación 

científica, esta última sostenida sobre la antropología. En lo referente a las clases 

marginadas la problemática social y política se agudizó, en el periodo de Alemán 

                                                           
53 Para 1951 se creó la Federación de Partidos del Pueblo fundada por el General Henríquez Guzmán, esta organización incorporaba 
tanto políticos cardenistas y grandes sectores rurales; participaron como oposición en la elección federal donde fue elegido Miguel 
Alemán. 
54 Se da comienzo a los grandes proyectos hidroeléctricos. Que implicaban los programas de irrigación y la modificación de la propiedad 
agrícola (Medina, 1986:174) 
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fue reformado el artículo 27 constitucional y se garantizó el derecho de amparo a 

los terratenientes (Bartra, 1999:25) y para evitar algún tipo de expropiación que 

situara en riesgo la propiedad privada otorgaron certificados de inafectabilidad, las 

élites regionales se fortalecieron a través de la tierra, el financiamiento junto con 

los recursos técnicos y políticos recaían en las grandes empresa agrícolas 

quedando los ejidos abandonados; en este periodo se consolida la llamada 

ñcontrarreforma agrariaò y las tierras que se repartían a los campesinos no eran 

funcionales para la actividad agrícola, el gobierno descuidó el aspecto técnico de 

la formación del campesinado común, lo que incurrió en una mala planeación, con 

el afán de producir intensamente las tierras que debían ser destinadas al pastoreo 

fueron utilizadas para el cultivo, lo cual provocó un fuerte desgaste en ellas siendo 

inútiles a la larga. La política agraria de este periodo trajo el impulso de costosos 

sistemas de riego que aumentarían la problemática debido a que se ponía en la 

mesa el tema del agua; los esfuerzos del gobierno de Alemán se concentraron en 

la consolidación de la industria y se fomentó la exportación de alimentos 

descuidando el mercado interno, la producción bajó y muchos campesinos 

entraron en crisis, todo esto acarreó una postura radical en el sector agrario no 

alineado. Durante las décadas de los cuarenta, cincuenta y sesenta los problemas 

agrarios aumentaron, el gobierno defendió a los hacendados y caciques 

protegiendo la propiedad privada y como se mencionó, concedió amparos a los 

hacendados para recuperar su tierras o no perderlas, los capitales privados 

fortalecieron al sector empresarial agrario, a la vez el Banco ejidal no logró 

competir con éstos, los créditos rurales del ejido recayeron mayoritariamente en la 

iniciativa privada; la crisis del campo a la postre intensificaría los métodos 
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radicales de protesta, como las guerrillas, en varias zonas del país durante las 

décadas posteriores.  

La política indigenista de los tres sexenios posteriores a Ávila Camacho fue 

focalizada; con el apoyo de las instituciones formadas en los gobiernos anteriores 

se crearon los Centros Coordinadores indigenistas, los primeros establecidos en 

San Cristóbal, en la Sierra Tarahumara y algunas dependencias de estos en la 

zona indígena del Rio Yaqui y en el mezquital en Hidalgo creando una red regional 

con la intensión de evitar más brotes insurgentes; se construyeron caminos, 

escuelas, se intensificó la enseñanza de medidas sanitarias así como la 

implementación de programas ganaderos, agrícolas y forestales, sin embargo esto 

no disminuyó los conflictos por tierras debido a que el gobierno procuraba no 

afectar a los terratenientes y a la élite agraria.  

En 1963 surge la guerrilla en Chihuahua impulsada por la Unión General de 

Obreros y Campesinos de México dirigida por el Profesor Arturo Gamiz y el Dr. 

Pablo Gómez, en 1965 en Guerrero se radicaliza la Asociación Cívica 

Guerrerense formada en 1959 (primeramente compitieron en las elecciones para 

gobernador en Guerrero) creando el grupo guerrillero dirigido por el profesor 

Genaro Vázquez, también destaca la guerrilla de Lucio Cabañas impulsada por el 

Partido de los Pobres del cual fue fundador, este movimiento pretendía la toma del 

poder nacional para instaurar un gobierno socialista sin embargo el movimiento no 

creció, por lo que su alcance tuvo sólo carácter regional dispersándose en 1974 

con la muerte de su dirigente. Con el desarrollo de estos movimientos se cierra el 

capítulo de la participación política electoral de las masas campesinas y se crea 

un sistema represivo sobre cualquier zona con posibilidad de levantamiento 
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recrudeciendo la crisis rural. Para finales de los sesenta surgieron organizaciones 

no alineadas como la Central Campesina Independiente que se oponía a las 

organizaciones campesinas oficiales que desde ese momento sufrieron una crisis 

de legitimidad, este tipo de organizaciones alternativas surgieron local como 

regionalmente y crearon alianzas con los estudiantes y algunos sindicatos 

independientes lo que amplió el discurso de lucha abarcando temas como la 

democracia, derechos humanos y mejora de derechos laborales. 

Junto a todos los cambios sociales y conflictos armados, el indigenismo se 

continuó transformando, se procuró acentuar el aspecto cultural que había tomado 

la temática indígena, durante el gobierno de López Mateos fue abierto el Museo 

Nacional de Antropología donde, a razón también del nacionalismo, se intenta 

relacionar la historia mexicana con un sentimiento de identidad hacia lo indígena, 

pero nunca sobrepasando el aspecto cultural, esta etapa sería la fuente del 

interculturalismo defendido por Aguirre Beltrán que comienza a vincular la parte 

occidental (ladina) y la parte prehispánica (indio). En el periodo de Díaz Ordaz no 

hay cambios, el INI a cargo del escritor Fernando Benítez entra en una fase de 

divulgación de tipo periodístico demostrando un periodo de estancamiento en la 

política indigenista (Andrés Medina en Varios autores, 1986:176).  

Como parte de su accionar populista, el presidente Luis Echeverría, retomó 

políticas indigenistas socializantes, Alfonso Villa Rojas (1986:155) cita a 

Echeverría cuando era candidato: 
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ñMientras los indígenas mexicanos no participen activamente en la vida ciudadana, intelectual y 

productiva del país, serán extranjeros en su propia tierra y estarán sujetos a los abusos de 

quienes más poseen y permanecerán alejados de los beneficios de la civilizaciónò. 

 

En ese sexenio la pretensión fue tomar en cuenta la opinión del sector indígena 

para la creación de los programas dirigidos a su población, los internados 

indígenas se convirtieron en Centros de Integración Social, en 1972 desaparece la 

Dirección de Asuntos Indígenas y se crea la Dirección de Educación Bilingüe que 

se incorpora a la SEP, se crean tres nuevos centros coordinadores en la zona 

maya (Yucatán), mixe (Oaxaca) y lacandona (Chiapas) y después de realizarse en 

1975 el Primer Congreso Nacional de Pueblos Indios patrocinada por la CNC y de 

la recién creada Secretaria de la Reforma Agraria surgieron los Consejos 

Supremos Indígenas, uno por cada etnia reconocida por el INI. Por su parte López 

Portillo dio continuidad a la política de Echeverría, en 1980 se acentúa el 

asistencialismo con el Sistema Alimentario Mexicano55 (SAM), también se crea el 

plan integral que fue conocido como COPLAMAR (Coordinación General del Plan 

Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados) con el cual unificaron todos 

los programas sociales; para ajustar la política social relacionada a los indígenas 

el INI se convirtió en una dependencia del COPLAMAR. Dentro del tema 

indigenista en 1977 México participa en el Segundo Congreso de Barbados 

promoviendo el derecho de la autodeterminación de los pueblos.  

En el tema agrario durante la década de 1970, el sector social campesino aun 

con la nueva reforma que pretendió recuperar el sentido socializador en la 

                                                           
55 Este programa pretendió frenar la crisis agraria a través de apoyos técnicos y económicos, principalmente buscó el desarrollo de la 
producción, el problema que se presentó es que no siempre los recursos económicos como en materias primas (fertilizantes, semillas, 
etc.) llegaban a los sectores más necesitados. 
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tenencia de la tierra, económicamente dejó de ser el motor de la industria nacional 

y la producción, no pudo competir contra el afianzado capital privado, y los 

pequeños productores optaron por abandonar su tierra dándose grandes 

migraciones a las ciudades o a EUA, otros optaron por integrarse al mercado 

asalariado (Otero, 2004:76) y los que permanecen en sus regiones eligen 

intensificar los canales radicales de lucha por la tierra. El sector agrario se 

encontraba muy dañado, como se mencionó antes, el campesinado se apoyó en 

sectores como el estudiantil y en las organizaciones independientes, 

permitiéndose generar un movimiento campesino nacional que intensificaría la 

lucha por apoyos al campo; en este proceso la ocupación o toma de tierras fue el 

medio utilizado por los campesinos que sustituyó a la denuncia de latifundios, con 

el inconveniente que dicho acto estaba tipificado penalmente y permitió el uso de 

medios represivos para su control, sin embargo ninguna medida pudo evitar la 

creación de una nueva masa campesina independiente que se convirtió en 

contrapeso del campesinado corporativizado, como ejemplo está la creación de la 

Coordinadora Nacional Plan de Ayala en 1979 que integro a gran parte de las 

organizaciones independientes que pedían entre otras demandas, el 

reconocimiento de bienes comunales, la regularización de la tierra y su entrega. La 

crisis económica y social permitió que el poder recayera en nuevos actores que 

implementaron otro modelo económico cuya imposición repercutió en la clase baja 

como en la clase media, en los campesinos y obreros, así como en las 

comunidades indígenas; respecto a la situación de esas ultimas no sobra citar a 

Marcela Lagarde (1986:207): 
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ñé Por m§s planes de desarrollo de la comunidad, por m§s que se eleve el nivel de vida de los 

indígenas, la política indigenista será cada día más obsoleta para cumplir la función a la que se 

le ha destinado, evitar que se agudicen las contradicciones en las comunidades indígenas, y 

que el cambio se realice sin conflictoò. 

 

La política del Estado mexicano moderno (posrevolucionario) en relación a los 

pueblos indígenas se desarrolló en tres etapas: la primera dedicada a transformar 

sus relaciones sociales, de ser aliados en las luchas campesinas pasaron a formar 

parte de dicho sector con el propósito de erradicar las diferencias culturales y 

organizativas que dificultaban su integración a la nación y al desarrollo industrial, 

al corporativizar al campesinado también se incluyó a parte de la población 

indígena; la segunda se centró en la recuperación de la cultura de forma histórica, 

el estudio de lo prehispánico y el folklor tradicional, sin embargo esto estaba 

aislado de la problemática social de las comunidades indígenas, quienes también 

eran afectadas por las políticas estatales; por último la etapa de asistencialismo 

social donde se les otorgó la categoría de sector vulnerable con la finalidad de 

aceptar al gobierno a cambio de apoyo social. A pesar de los esfuerzos por 

terminar con la lucha indígena que en el último siglo iba a la par de las luchas 

campesinas, las contradicciones entre lo indígena y lo nacional nunca 

desaparecieron: cuestión que se representó en un desarrollo cultural, social, 

económico y político desigual o totalmente distinto a las formas comunales 

tradicionales de ver y vivir la realidad; quedando así claro el proceso histórico que 

a través de la reforma neoliberal de las últimas dos décadas del siglo XX 

provocaría la rebelión que se pronunciaría como un gran movimiento indígena. 
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ñLas naciones hispanoamericanas decidieron que ser independientes 

suponía poner la idea de nación por delante de la idea de cultura y 

obligar a esta a seguir los dictados ideológicos de la nación 

democrática, progresista e, implícitamente, blanca, blanqueada y 

filoccidental plasmada en las constituciones y las leyes.ò 

   Carlos Fuentes 

 

 

1.4 La reforma neoliberal 

 

 

 

 

La presidencia de Miguel de la Madrid da inicio a la reforma neoliberal que se 

consolidaría con Carlos Salinas de Gortari; el Estado comienza a deslindarse de 

varios sectores y permite la introducción de la libre competencia sin las trabas que 

generalmente imponía; la crisis era profunda y el gobierno no podía mantener las 

políticas sociales de los sexenios anteriores, sin embargo entendía lo problemático 

que sería terminar con todas estas, en tal circunstancia, en el discurso y en el plan 

de gobierno continuaba presente la postura socializante pero de forma 

asistencialista. El gobierno no podía darle continuidad a la posición populista 

anterior, además la nueva generación de políticos tenía clara la postura de que 

México debía entrar en la política económica internacional de Estados Unidos. La 

devaluación del peso, el incrementó de la deuda externa y el incremento de 

créditos para el pago de la misma fueron las medidas usadas para el ingreso al 

plano internacional; el FMI y el Banco Mundial condiciono el préstamo pidiendo un 

ajuste estructural  (Otero, 2004:77) que llevaría a la disminución de políticas 

sociales de fondo. El gobierno enfrentaba problemas internos principalmente 

relacionados con la deuda externa debido a las medidas que se tomaron para 

solventarla, entre ellas estuvieron la disminución del gasto productivo y social (los 

subsidios al consumo popular), y comenzó la venta de las empresas públicas para 

generar otro ingreso: ñése promueve la visi·n de la empresa p¼blica como 
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sinónimo de la ineficiencia, corrupción y por tanto, chivo expiatorio de los pecados 

de la crisisò y ñéel Estado debe disminuir sus propiedades, pero conservar la 

capacidad para inducir e imponer las medidas que requiere el triunfo del nuevo 

patr·n de acumulaci·nò (González, 2009:212 y 213). En la política de austeridad 

los salarios disminuyeron,  la CEPAL considero que de enero de 1982 a junio de 

1988 los salarios de los obreros mexicanos cayeron en 36.4% (González, 

2009:219); la inversión extranjera directa introdujo las grandes maquilas 

encontrando una gran fuerza de trabajo que por la crisis se había abaratado, esta 

necesidad de empleo provocó la disminución del salario obrero emparejado con el 

desarrollo tecnológico que traían las grandes empresas trasnacionales 

provocando una desvalorización de la mano de obra en diferentes sectores 

laborales. En el sexenio salinista sin embargo, con la previa purga que se realizó 

en el PRI y la entrada de una nueva clase política, todos los programas sociales 

se realizaban en torno a legitimar (fraude de 1988) y resaltar la figura presidencial; 

se transformó el corporativismo y los líderes de las grandes agrupaciones fueron 

insertados a la vida empresarial56, política y en los cargos públicos. 

En materia agraria se pretendió modernizar el campo sin embargo las tierras 

eran poco productivas debido al descuido, la poca optimización de los cultivos y la 

falta de capacitación de los campesinos, por lo que la inversión extranjera tenía 

claro que producir y donde hacerlo, grandes tierras que antes eran cultivadas 

fueron arrendadas o vendidas, su utilización fue otra: principalmente para el 

desarrollo industrial, ganadero y para la extracción de minerales; estos hechos 

colaboraron a la privatización del ejido; el campesinado mexicano se encontraba 

                                                           
56 Un ejemplo de esta transformación fue que el clientelismo rural que se trasladó a las asociaciones rurales de interés colectivo.  
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en incertidumbre debido a la crisis económica, a las políticas populistas agrarias, 

al ñproceso de politizaci·nò (Reyna, 2011:82) y al uso de la fuerza de los sexenios 

anteriores (para mitigar los brotes guerrilleros en zonas rurales), esto provocó que 

parte del campesinado y las clases marginadas desarrollaran una posición 

ideológica, influenciadas por el movimiento magisterial rural57 y la naciente 

interacción social que les permitió apoyar a las ONG y a los partidos de oposición. 

Ante este panorama el Estado reaccionó con la creación de las Asociaciones 

Rurales de Interés Colectivo con la finalidad de unir a los pequeños propietarios y 

renovar el clientelismo, otra parte de las clases marginadas fueron serenadas con 

el Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO) y el Programa Nacional 

Solidaridad (PRONASOL); el PRONASOL fue el medio que encontró el gobierno 

para enfrentar el repudio de la sociedad rural hacia la figura presidencial derivado 

de la crisis y del fraude en la elección de 1988, para sostener estos programas 

asistencialistas y la obras de infraestructura el endeudamiento era la alternativa 

viable junto a la previa e inevitable reducción del gasto social provocada por el 

modelo neoliberal, el presupuesto público comenzó a atender las demandas 

superficiales de la población con la finalidad de crear una figura presidencial 

comprometida con los diferentes sectores sociales (González, 2009:243). Las 

instituciones que el mismo PRI había edificado se vieron sustituidas por un 

presidencialismo populista de forma pero con un trasfondo económico dirigido al 

desarrollo de los monopolios transnacionales; el nuevo modelo se movía en dos 

                                                           
57 ά! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ мфнт Ƙŀǎǘŀ мфпл ƭƻǎ ƳŀŜǎǘǊƻǎ ŘŜ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ǊǳǊŀƭŜǎ Ƙŀƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ Ŝƴ aŞȄƛŎƻ ǳƴ ŜƭŜƳŜƴto politizado que luchaba por 
ƭƻǎ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎΧ /ƻƳƻ ƭƻǎ ƳŀŜǎǘǊƻǎ ŀƭŦŀōŜǘƛȊŀōŀƴ ŀ ƭƻǎ ŎŀƳǇŜǎƛƴƻǎ ȅ ƭŜǎ ŜƴǎŜƷŀōŀƴ ŎǳŀƭŜǎ ŜǊŀƴ ǎǳǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ según la 
nueva Constitución, representaban una amenaza para los grandes propietarios cuya supervivencia dependía del grado de ignorancia y 
de sumisión de los campesinos. Bajo el régimen de Lázaro Cárdenas, los maestros rurales se politizaron y se transformaron en 
defensores de comunidades indígenas y a veces en lideres o cuando menos en consejeros agrarioǎέ όtŀǊŞΣ мфффΥртύ.  
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aspectos: mantener los programas sociales con la previa restructuración de la 

deuda para solventarlos, y el desarrollo de los monopolios transnacionales con un 

aparato de infraestructura constante. La reforma agraria tuvo su origen como 

restructuradora de las relaciones del Estado y la clase rural, el reparto de tierras 

fue necesario en diferentes momentos del siglo XX para disminuir la inconformidad 

campesina; la planeación del ejido se convirtió en base de la reforma y la vida 

campesina, por ejemplo en el periodo cardenista inicialmente significó la 

posibilidad de incrementar la producción agrícola convirtiéndose en el vínculo 

Estado-campo; esta relación posteriormente permitió al gobierno utilizar dicha 

forma de tenencia de la tierra para moverse económica y socialmente, esto queda 

claramente ejemplificado cuando Alemán modifico las relaciones campesinas y 

permitió el aumento de los pequeños propietarios que sustentaron una fuente de 

apoyo a su gobierno, o cuando Echeverría  priorizó a la conjunción campesina 

para aclarar el panorama político de su gobierno tras el problema social; esta 

movilidad seria modificada en la primer etapa del periodo neoliberal, el Estado 

aumento drásticamente el vínculo y tomó el control de la repartición agraria con la 

disminución de la fuerza campesina, la postura fue clara y el gobierno utilizaba las 

necesidades de la población rural que se volvían dependientes a las políticas 

asistencialistas gubernamentales; se multiplicaron los ejidos (lo que parecía ser 

una gran repartición de tierra) sin embargo muchos de los mismos no eran 

adecuados para la producción agrícola trasladando la disminución de la fuerza de 

producción y el surgimiento de actividades productivas distintas con las cuales el 

campesinado no estaba familiarizado, lo que permitió la intervención de la 

iniciativa privada y las empresas transnacionales; se reformo el artículo 27 
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constitucional, se suprimió el reparto de tierras, se le permitió a las sociedades 

mercantiles ser propietarios de terrenos rústicos y se aceptó la mercantilización de 

las tierras ejidales; todo esto debilito al sector y la producción disminuyó, como lo 

menciona Ethelia Ruiz (2012:84): 

 

ñCon esta reforma se creó el Programa de Certificación de Derechos Ejidales-Comunales 

(PROCEDE), a través del cual se certifican de manera individual las tierras con el fin de facilitar 

la incorporación de aquellas de uso común a sociedades privadas mediante su venta, lo que 

permite el acaparamiento y la comercialización ilegal de tierras ejidales y comunales, 

favoreciendo un proceso de privatización de las tierras y los recursos naturales de los pueblos. 

Sin embargo, lo más grave de esta reforma fue la desaparición de un gran número de 

organismos del Estado (encargados de dar préstamos, regular precios, otorgar insumos como 

semillas y fertilizantes, etc.), responsables de que llegaran los recursos oficiales para la 

productividad social al campo.ò 

 

En ese mismo sentido la población menos favorecida perdió la posibilidad a ser 

propietarios de tierras y de producir de forma competitiva, en este momento las 

relaciones ejidales se transforman, la privatización de los ejidos fomenta su libre 

arrendamiento y la toma del mismo como garantía de préstamos bancarios 

privados58, Banrural aumentó los requisitos para los créditos transfiriendo su 

cartera de clientes a la iniciativa privada; al no estar familiarizada la población y la 

industria nacional rural con otras actividades económicas importantes, como fue 

principalmente el sector de extracción de minerales, con la necesidad económica 

                                                           
58 Una de las primeras acciones del presidente de la Madrid fue la nacionalización de la banca continuada por su predecesor, en tal 
sentido comenzó la privatización, repartió entre los particulares el 34% de las acciones de los bancos, además otorgo una 
indemnización a los exbanqueros, devolvió las acciones de las empresas industriales y comerciales que poseían los bancos, y por último 
creó una banca simultanea  teniendo como base la casa de bolsa; este hecho permitió el aumento de créditos que provoco un 
endeudamiento mayor de la sociedad y sus sectores más desfavorecidos con empresas privadas(Gonzales, 2009:217). 
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fueron obligadas a utilizar las tierras no aptas para la agricultura y sobreexplotarlas 

permitiendo la utilización del territorio para la creación de industrias y el desarrollo 

acelerado de otros sectores como el minero, en el cual la iniciativa privada y las 

empresas trasnacionales eran las que tenían el capital y la capacidad de realizar 

dicha actividad. A través de este conjunto de reformas se sientan las bases del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN); para permitir el 

desarrollo de la industria y el mercado aumentan las empresas trasnacionales, así 

como la necesidad de importar diferentes materias y productos para el desarrollo 

de las mismas; con el TLCAN se afirmaba que México formaría parte de los países 

del llamado primer mundo, integrándose en la región y de esta manera desarrollar 

el capitalismo mexicano, todo esto se tradujo en el desarrollo acelerado de 

infraestructura (nuevas carreteras) y de la modernización (desarrollo urbano); sin 

embargo el beneficio real del tratado no se reflejó en toda la sociedad, fueron 

sectores pequeños los que se desarrollaron y la mala distribución de la riqueza se 

hizo más evidente. Grandes sectores sociales productivos importantes se vieron 

muy afectados, destacando el campesino o el pequeño comerciante; la migración 

se convirtió en un fenómeno en aumento con la firma del tratado, Estados Unidos 

encontró en los migrantes mano de obra barata y México en las remesas una de 

sus principales fuentes de ingreso.  

Ante la estructura neoliberal la población indígena se vio perjudicada; aspectos 

como el económico y social que vivía las sociedad en general también alcanzaron 

a los indígenas debido a que para las comunidades la actividad principal ha sido la 

agrícola, sus tierras fueron afectadas por las grandes industrias privadas y muchos 

se vieron en la necesidad de abandonar su propiedad y sus comunidades para 
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emigrar a EUA o incorporarse a la nueva vida industrial la cual con la llegada de 

grandes maquiladoras aumentó; en la nueva problemática nacional esta vez no 

solo convergen sectores vulnerables como el campesino e indígena sino también 

la clase media mexicana por lo que se crean espacios donde los indígenas buscan 

tener contacto con la sociedad en general para manifestar sus necesidades y su 

realidad, el gobierno perdió su carácter de intermediario y la nueva crisis 

económica conduciría a una crisis social donde los indígenas participarían a la par 

de la sociedad civil. Durante los dos sexenios anteriores a Ernesto Zedillo algunas 

comunidades indígenas salieron del discurso oficial y comenzaron a gestionar 

espacios autónomos donde pudieran realizar sus actividades (económicas, 

culturales, etc.), de tal forma plantearon una alternativa a la política estatal. La 

visión del indigenismo de casi todo el siglo XX se transformaba y los problemas 

indígenas dejaron de considerarse solamente como problemas agrarios; con la 

ratificación de los Convenios 107 y 169 de la OIT59 México se vio obligado a 

reconocer a través del artículo 4° constitucional el carácter pluricultural y la 

existencia de los grupos étnicos como actores sociales y políticos, a nivel 

internacional los Estados comienzan a preocuparse por ese tema. Ante la nueva 

coyuntura se gesta en Chiapas un movimiento armado que a la postre se 

transformaría en un movimiento indígena donde participaría activamente la 

sociedad civil; se crea un espacio intercultural alejado del igualitarismo liberal y la 

marginación social, la postura es buscar la inclusión de los grupos étnicos 

respetando su derecho a la autonomía. 

                                                           
59 George A. Collier (2001:254) destaca la influencia del activismo indígena en América, como las protestas por el V centenario que 
ƛƴŦƭǳȅŜǊƻƴ Ŝƴ /ƘƛŀǇŀǎ  ȅ Ŝƴ ƭŀ ƳŀǊŎƘŀ ŘŜ мффнΥ ά{ǳǊƎƛƽ ŀǎƝ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ Ŝƴ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ǉǳŜ ƎƛǊƻ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊ ŘŜ ƭƻǎ Ŏƻƴceptos de 
los derechos colectivos de las minorías culturales y étnicas articulado en la Organización Internacional del Trabajo (OIT) convenciones 
млт ȅ мсфΦέέ 
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ñéque las gentes naturales de todas las partes cualquiera de ellas 

donde habemos entrado en las Indias tienen derecho adquirido de 

hacernos guerra justísima y raernos de la faz de la tierra, y este 

derecho les durar§ hasta el d²a del juicio.ò 

Fray Bartolomé de las Casas 

CAPÍTULO 2: TERRITORIALIDAD Y MOVILIDAD INDÍGENA EN CHIAPAS 

 

 

 

 

En 2010 según los datos del INEGI a nivel nacional existen aproximadamente 89 

lenguas autóctonas, los hablantes de estas llegaron a 6 695 228 con un aumento 

de 650 681 en relación a las cifras del 2000, también señala que el 73.3% de la 

población mayor a 3 años hablante de lengua indígena vive en municipios con 

menor Índice de Desarrollo Humano (tomando dos grupos de 125 municipios para 

mayor y menor IDH). En Chiapas los datos del INEGI (2000) muestran que el 

porcentaje de la población hablante de lengua indígena mayor de 3 años es de 

27.3%, sin embargo el 32.7% de la población mayor a 3 años se considera 

indígena a pesar de no hablar alguna de estas lenguas. Existen gran variedad de 

grupos étnicos hablantes en Chiapas como son: Tzeltal, Tzotzil, Chol, Zoque, 

Tojolabal, Mame, Pokomame, Quiché, Kanjobal, Cakchiquel, Chuh, Chaneabal y 

Jacalteco. El INEGI ha cuantificado en ese estado, tomando las cuatro lenguas 

con mayor número de hablantes de la siguiente manera: 

FUENTE:  INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010.  

 

Lengua indígena  
Número de hablantes  

(año  2010)  

Tzeltal  461 236  

Tzotzil  417 462  

Chol  191 947  

Zoque  53 839  
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Tomando estas cuatro lenguas, los datos señalan que si bien la mayor parte de 

los hablantes se encuentran en Chiapas también tienen presencia en otros 

estados del sureste mexicano (Mapa 1), las cifras del INEGI señalan que hablan 

474 298 personas hablan Tzeltal, 429 168 Tzotzil, y 222 051 Chol. Por otro lado La 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) en su 

informe de 2011: ñAcciones de gobierno para el desarrollo integral de los pueblos 

indígenasò determinó que del total de 6 913 362 (cifra que varía en relación con la 

del INEGI) de hablantes en México de alguna lengua indígena (HLI) Chiapas 

cuenta con 1 275 391 de hablantes de los cuales 97.81% se consideran indígenas. 

Las lenguas tzeltal y tzotzil siguen siendo las más habladas, considerando que de 

1990 a 2010 los hablantes se incrementaron de 36.1 a 37.9% y de 31.7 a 34.5% 

respectivamente. De los 28 municipios que presentan menor Índice de Desarrollo 

Humano (IDH), 20 registran arriba del 70% de hablantes de lengua indígena en 

relación a toda su población. La región del sur mexicano se ha caracterizado por 

tener presencia de grandes comunidades indígenas, en el sureste las principales 

etnias se derivan de la cultura maya60; la distribución de los grupos indígenas varía 

en cada estado, en el caso de Chiapas si se observa la distribución actual de la 

población indígena es evidente su concentración en un sector determinado, de tal 

forma se puede interpretar la movilidad que estos grupos étnicos han tenido a lo 

largo de la historia de los últimos cinco siglos, dicha movilidad se ha dado a 

lugares como la zona selvática y la zona alta donde formaron sus asentamientos; 

los estudios de migraciones han sido extensos y las razones que se han dado del 

                                                           
60 Respecto a los dialectos de origen maya se contempla la cantidad de 15 y dos más que se consideran extintos, sin embargo también 
existe diversificación de cada dialecto (Thompson, 1984:43) 
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porqué de este fenómeno son tales como: migraciones para apropiarse de 

territorio, migraciones por cuestiones laborales, migraciones forzadas y en 

décadas recientes las expulsiones por motivos principalmente religiosos; el INEGI 

ha determinado según el Censo del año 2000 la cantidad de hablantes de las 

lenguas más importantes en el estado chiapaneco (Mapa 2). 

Es importante entender que la movilidad va más allá de la ubicación en un lugar 

específico, ha sido una forma de subsistencia y otras veces de resistencia. Para 

observar con claridad esta movilidad es importante tener presente la división 

regional del estado (Mapa 3), la cual se basa en cuestiones socioeconómicas que 

a lo largo de la historia de Chiapas han variado o se han transformado: desde 

áreas determinadas para cierto sector productivo, a los asentamientos humanos 

para establecer las ciudades importantes; es importante señalar que esta 

regionalización ha estado en constante cambio. Para el estudio de la población 

indígena los criterios se han basado en el lenguaje, sin embargo este hecho no 

determina todas las etnias debido a que las variaciones lingüísticas son muchas 

por lo que es difícil crear una estadística generalizada, hace 60 años se 

reconocían 56 lenguas, como se mencionó antes en 2010 el INEGI cuantifica más 

de 89 lenguas autóctonas, en Chiapas aunado a esto, las migraciones de las 

etnias han existido desde la época colonial y ha aumentado la interacción entre los 

diferentes grupos indígenas, lo que a lo largo de su historia también ha podido 

transformar su lenguaje (más allá de las variaciones culturales), aun así es posible 

señalar la preponderancia de ciertas etnias en determinadas zonas de Chiapas 

(Mapa 4).  
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Mapa 1: Principales grupos indígenas establecidos en la Frontera Sur 

 

 
FUENTE: MARGARITA NOLASCO (EN MERCADET GLORIA, 2005:364) 
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Mapa 2: Estratificación de los municipios según el porcentaje de hablantes de lengua indígena, 2000 

Fuente: INEGI, XII Censo General de Población y Vivienda 2000 
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Mapa 3: Regiones socioeconómicas de Chiapas 

Fuente: Gobierno del estado de Chiapas. Carta Geográfica de Chiapas 2012 
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Mapa 4: Estratificación de los municipios con población eminente y predominantemente hablante de las principales lenguas 
indígenas de la entidad, 2000 

Fuente: INEGI, 12 Censo General de Población y Vivienda 2000 
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En general desde la colonia fue difícil integrar a Chiapas como estado a una 

zona específica paso de México a Guatemala y viceversa, en gran parte del siglo 

XIX algunas zonas del estado permanecían renuentes a integrarse a alguna de 

estas naciones, incluso existieron síntomas de separación e independencia. Al 

estudiar este hecho se puede pensar en la influencia de los indígenas, los cuales 

en el caso específico de Chiapas se han movilizado constantemente dentro del 

estado, a la vez que han participado activamente en la vida política de este, sea 

de manera directa, a través de constantes protestas y en su momento 

rebeliones61; las razones de dicha movilidad y manifestaciones sociales van desde 

la apropiación de tierras, las exigencias por trato justo, la restitución de su 

territorio, el respeto a las comunidades, así como el respeto a su autonomía.  

Las constantes variaciones políticas que precedieron a la creación del Estado 

mexicano repercutían en la vida indígena en todo el país, en el caso chiapaneco 

las migraciones, el peonaje y los abusos por discriminación cohesionaron a gran 

parte del sector indígena; las políticas coloniales y a posteriori estatales 

pretendieron generar contradicciones entre las etnias de Chiapas, sin embargo, 

esto funcionó como arma de doble filo debido a que las grandes movilizaciones 

hacia la selva y a los altos permitieron crear una ideología común entre muchos 

indígenas de diferentes grupos, esta concertación por lo general a razón de los 

abusos comunes de los que han sido objeto; estos hechos han quedado 

evidenciados en momentos de cierta inestabilidad y de grandes manifestaciones 

de los indígenas en esa zona, situación que en los últimos años quedó 

                                                           
61 Lefebvre hace una distinción entre rebelión e insurrección, la primera se realiza en momentos esporádicos por algún hecho que 
genera un levantamiento al momento, la segunda se refiere a una constante afectación que genera un sentimiento que se acentúa en 
la población, los movimientos indígenas se sitúan en la primera debido a que sus levantamientos eran en periodos muy cortos y eran 
sobre situaciones concretas. 
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evidenciado con la irrupción del Ejercito Zapatista de Liberación Nacional que 

aglutinó un sector importante de indígenas y campesinos de la zona alta y 

selvática de Chiapas.  

Esta situación la profundizó Carlos Montemayor (2009:85): 

 

ñLa guerrilla campesina e ind²gena crece bajo el silencio c·mplice de una regi·n entera. Un 

puñado de hombres armados no podría sobrevivir sin el apoyo de esta red familiar de las zonas 

ind²genas. Los n¼cleos armados o con preparaci·n militar no son sino la punta del icebergò. 

 

La integración de los indígenas a la vida colonial y posteriormente a la nacional 

ha presentado dificultades, principalmente porque nunca se han visto como 

iguales ante la demás población o por no aceptar la pérdida de su territorio: no 

resignarse a vivir sin espacio propio donde ejercer su autonomía. Las expresiones 

de esta realidad han variado de región en región y de estado a estado, en este 

contexto Chiapas ha representado un importante foco de estudio para entender la 

realidad indígena: su lucha por la conservación de su cultura, o desde otro punto 

de vista, la variación que esta cultura ha presentado. Se han presentado 

resistencias de diversas etnias en el país, sin embargo en Chiapas la postura 

indígena llevaría a un movimiento armado que ha sido parte de la expresión social 

actual por su trasfondo sostenido en el aspecto étnico. 
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Los indígenas nos enseñaron a caminar por aquí, nos enseñaron a 

vivir de la monta¶aé Siempre desde el principio fueron los jefes 

políticos indígenas los que hablaban con las comunidades, porque es 

imposible que acepten a un ladino. 

Subcomandante Marcos 

2.1  Territorio e indígenas en Chiapas. De la colonia a la formación del 

Estado mexicano: Dinamismo y estratificación 

 

              62 

 

 

 

Los indígenas en Chiapas son principalmente de origen maya, de esta cultura se 

deriva una gran variedad de etnias y lenguas que tienen presencia en todo el 

estado, la presencia indígena trajo constantes enfrentamientos primero con los 

españoles durante la colonia, segundo con los mestizos en la etapa del México 

independiente que continua en la época actual. La resistencia de los pueblos 

indígenas de Chiapas se remonta a la época prehispánica, las luchas de los 

mayas en la región era principalmente contra los Zoques y los Chiapas 

(Thompson, 1984:120), también tuvieron luchas constantes con el imperio azteca 

que logró apoderarse del soconusco que desde esa época representaba una zona 

económica importante por el cacao y las piedras preciosas, sin embargo el imperio 

azteca nunca logró someter a los mayas, la lucha de esta cultura se centró 

principalmente en mantener su territorio para tener los espacios necesarios donde 

ejercer su autonomía, así lograron conservar costumbres diversas a las de las 

culturas del centro y norte del país.  

El estado toma su nombre de la etnia conocida como Chiapas (de origen 

olmeca) que predominaba en la región, aunque existe un gran debate sobre el 

                                                           
62 Es curioso entender el significado de esta palabra así llamaban a los mestizos con sangre indígena que servían a los extranjeros.  
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origen del nombre del estado63. Los Chiapas se caracterizaban por ser una 

comunidad opresiva que subyugaba a las otras etnias, principalmente a los 

Zoques (cuyo origen tampoco es maya); debido al control regional los Chiapas 

eran la comunidad predominante en la zona alta por lo que al llegar los españoles 

a la región representaron la principal resistencia en su contra (Pérez, 1996:378); 

desde la época precolonial esta etnia y en general los mayas resistieron contra el 

imperio azteca lo que resultó como un foco de lucha preestablecido ante la 

conquista español aun con la derrota de la gran Tenochtitlan. A pesar de ser 

sometidos hay  antecedente de resistencia de los indígenas en Chiapas desde 

comienzo de la colonia, por ejemplo entre 1524 y 1528 los Chiapas se rebelaron 

constantemente primero contra el cobro de tributos y después contra las 

encomiendas (Nolasco, 2005:254).  

Económicamente, por la falta de recursos minerales el sur del territorio nacional 

actual no alimentaba el interés del Reino Español para aumentar la lucha contra 

los indios, sin embargo al inicio de la colonia Chiapas representaba una zona de 

paso importante; los españoles realizaron varias expediciones para lograr el 

control gradual del territorio: primero en 1524 hacia la zona de Chamula en el 

norte-centro de Chiapas dirigidos por Luis Marín quien se apoyó en los zoques 

para luchar contra los Chiapas luego utilizó a ambos en los enfrentamientos con 

los zinacantecos para someter a estos últimos y llegar a Chamula y controlar 

Huixtán, sin embargo los indígenas no tardaron en revelarse (Favre, 1973:25); la 

segunda expedición fue al Soconusco en el sur, encabezada por Pedro Alvarado 

                                                           
63 A los nativos de la región al sur del Rio Grijalva se les conocía como Soctones, a la región la conocían también como Soctón cuyo 
significado Ŝǎ άŎƻƴ ǇƛŜŘǊŀ ƻ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊŜƎƭƻ ƭŀ ǇƛŜŘǊŀέ ό±ƛŎŜƴǘŜ tƛƴŜŘŀΣ 1986).  
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quien no encontró oposición significativa debido a que esta zona perteneció al 

imperio azteca; la tercera y más importante sería la de Tochtla (hoy Tuxtla 

Gutiérrez) al noroeste en 1527 encargada a Diego de Mazariegos, con esta última 

empresa se consolidó el imperio español en la región y significó la derrota de la 

etnia Chiapa64, esta expedición le valió a Mazariegos ser nombrado gobernador. A 

pesar de establecerse en la zona con las expediciones y fundar colonias no existía 

una presencia española significativa en ellas; fue con la introducción del sistema 

de haciendas que el interés aumento porque permitió la obtención de recursos 

para la corona, razón por la cual el coloniaje aumento; este hecho estimuló a la 

región debido a que con la llegada de más ciudadanos españoles se pretendía 

evitar el brote de rebeliones y la mestización con los indios por necesidad; los 

españoles temían que al establecerse en la zona y crear diferentes vínculos 

originados por el mestizaje darían pie a otro tipo de conflictos incitando los 

levantamientos de los indios, punto de vista que tenían en común con los 

indígenas quienes no veían con agrado la figura del español a razón de los abusos 

y la falta de respeto hacia la ñculturaò de las comunidades. Con la disparidad 

creada por el recelo al mestizaje se fundaron dos ciudades: Chiapas de los indios 

(hoy Chiapa de Corzo65) y Chiapas de los españoles66, también establecieron un 

importante puerto al tomar control sobre la zona del Soconusco (zona costera) la 

cual significó una gran fuente de recursos para la región. En la que ahora es la 

ciudad de San Cristóbal se forma la primera Alcaldía Mayor de Ciudad Real en 

                                                           
64 Después de resistir por largo tiempo el cronista Antonio de Herrera narra que al verse derrotados los Chiapas se arrojaron al cañón 
del sumidero en ese entonces conocido como Tepetchia.  
65 Después de 1824 con la venta de terrenos baldíos se vieron beneficiados, para 1840 en esta zona la familia Corzo llegó a tener miles 
de hectáreas en propiedad donde hoy se forma el Valle de los Corzos.  
66 Nombrada villa real el 31 de marzo de 1528, en 1529 cambia su nombre a villa viciosa, en 1531 Cristóbal de los llanos y en 1536 
ciudad real, nombre que sostendría hasta el 27 de julio 1829 cuando se conoce como San Cristóbal de las Casas (Reina, 1986:45).  
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1528 que abarcaba la zona de los Valles Centrales hasta los Llanos, en 1564 

cuando se crea la segunda Alcaldía de Tuxtla (Pérez, 1996:382) que abarcaba la 

zona oriente,  la distribución cambia. Chiapas en 1528 respecto a su estructura 

política originalmente dependió de la Audiencia de México hasta 1543 cuando es 

incorporada a la Audiencia de los Confines que posteriormente en 1549 sería 

denominada Santiago de Guatemala y pertenecería al Reino de Guatemala 

(Pérez, 1996:380), de 1553 a 1569 Chiapas regresa a la audiencia de México con 

excepción del Soconusco que hasta 1556 perteneció a la Audiencia de México 

pasando en ese año a Guatemala (Cruz, 2007:133), finalmente en 1669 regresa al 

Reino de México; la inestabilidad en pertenecer a un área administrativa definida 

provocó inseguridad, falta de pertenencia y confusión de la población que no tenía 

claro donde se incorporarían, situación que puede ser el antecedente de la división 

en la zona que prácticamente partió en dos el soconusco porque el control de la 

población y la administración variaba respecto a la zona centro y norte de la 

Nueva España. 

Retomando el tema indígena, la caída de los Chiapas no significó el fin de la 

lucha contra los españoles, las diferentes etnias resistieron en defensa de sus 

tradiciones, un claro ejemplo fue el continuo uso del trueque como forma de 

adquisición negándose a utilizar el dinero español (al dinero lo llamaban tak´in que 

significa excremento solar), esta oposición les permitió por un tiempo cuidarse de 

la explotación externa y de los ladinos (López, 2007). Los abusos contra los 

indígenas iniciaron desde la llegada de los españoles y continuaron cuando se 

fundó la Villa Real en 1528, el gobernador Mazariegos documentó los abusos 

realizados por el alcalde de la Villa de Coatzacoalcos a las provincias de Chiapas 
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(ANEXO 3). De 1556 a 1694 los Tzeltales y Choles realizaron constantes 

rebeliones, por su parte los Zoques y Tzotziles se rebelaron en 1695 llegando a 

dar muerte al gobernador indígena y el alcalde mayor; los enfrentamientos fueron 

constantes y a posteriori desembocaron en la gran rebelión cendal de Cancuc en 

1712 contra los ladinos, lo indios revestidos y especialmente fue un choque directo 

con la iglesia debido a los abusos perpetrados por el obispo Álvarez Toledo quien 

aumentaba los tributos y el precio de los granos en momentos de plaga; los 

indígenas optaron por usar el catolicismo presumiendo que al tener control de la 

iglesia y la religión adquirían fuerza y poder político67, de ahí que se comenzara a 

utilizar el término de rebeliones mesiánicas para distinguir estos movimientos los 

cuales fueron constantes de 1712 hasta 1733, Mario Humberto Ruz (2011) 

muestra una perspectiva de este mesianismo: 

 

ñéel nuevo culto adquiri· visos de Iglesia aut·noma, con jerarqu²a propia, en franca rebeld²a 

contra el poder eclesiástico; de hecho, se planteó formar un Estado teocrático indígena 

independiente, apoyado en un ej®rcito a cuyos integrantes se nombr· soldados de la virgenò 

 

Otra medida que tomaron los españoles para poder controlar a la población 

indígena y contener las múltiples rebeliones sería el uso de los mismos indios; al 

constituirse la Audiencia de Guatemala y ser una zona con mucho recelo a la 

figura del español se crearon los Jueces de milpa (Pérez, 1996:382) que eran 

indígenas encargados de vigilar la producción de las tierras sin embargo, 

comenzaron a cometer abusos y despojos contra otros indígenas por lo que esta 

                                                           
67En los Altos de Chiapas los movimientos de los ǎƛƎƭƻǎ ·±LLL ȅ ·L· ƴƻ ǇŀǊŜŎŜƴ ōǳǎŎŀǊ ǳƴ ǊŜƎǊŜǎƻ ŀƭ άŜǉǳƛƭƛōǊƛƻέΤ ǇƻǊ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ ǎŜ 
ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀƴ ŎƻƳƻ ǳƴ ƛƴǘŜƴǘƻ ǇƻǊ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴŀ άƛƴǾŜǊǎƛƽƴέ ŘŜ ƭƻǎ roles de la sociedad colonial.  
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figura fue intermitente (1553-1669) hasta que su función quedó en manos de la 

justicia ordinaria. Posteriormente la realidad fue que con la creación de la 

República de Indios los métodos de pacificación fueron ampliados, la zona tenía 

presencia indígena significante por lo que se repartieron tierras y títulos a los 

indios para evitar conflictos, esta repartición originó una gran propiedad comunal, 

en ese momento la tenencia de la tierra difícilmente variaba debido a que los 

indígenas no permitían que se les despojara de su territorio además de la falta de 

interés por parte de la corona para explotar esas tierras, fueron pocas las 

concesiones territoriales a los españoles en la zona y así se mantuvo hasta finales 

del siglo XVIII y durante la lucha por la independencia. Otra medida para evitar 

movimientos violentos con la promulgación en 1542 de las Leyes de Barcelona fue 

la prohibición de concesiones para nuevas encomiendas y regular las existentes 

para impedir en cierta medida abusos a los indios perpetrados por los 

encomenderos que se adueñaban de sus tierras, en general las medidas en contra 

de estos abusos se trataban de multas pecuniarias sin embargo, en 1541 durante 

el obispado de Fray Bartolomé68 de las Casas se impuso el castigo de la no 

comunión y la no confesión a quienes quitaran las tierras a los indios, los tuvieran 

de esclavos o no les pagaran su trabajo. Ante la resistencia indígena hubo trabajo 

constante de los misioneros y encomenderos de 1521 a 1697 para sacar casi en 

su totalidad a los mayas de la selva donde se habían refugiado para luchar y 

obtener tierras, conservar sus costumbres, evitar las enfermedades traídas por los 

                                                           
68 Fray Bartolomé de las Casas en 1542 intervino durante la elaboración de las nuevas leyes (leyes  de Barcelona), pidió la abolición de la 
esclavitud, condeno el maltrato a los indios señalando que esta práctica provocaba mayor violencia. En 1543 establece la sede 
episcopal en Ciudad Real, hoy San Cristóbal de las Casas (Pérez, 1996:384).  
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españoles69 y los abusos tributarios; las misiones y encomiendas tenían también 

como objetivo intentar incorporar a los indios a la vida cristiana y laboral colonial 

(Marie-Odile, 1994:62 y 62) ya que la población española en las ciudades era muy 

poca y por lo tanto la producción muy baja, según el censo de 1814 en Ciudad 

Real habitaban 6 mil personas de las cuales 671 eran españoles o criollos (Fevre, 

1973:50). A finales del siglo XVII y principios del siglo XVIII en Chiapas 

continuaron las rebeliones de los pueblos indios que al participar en la vida 

productiva se negaban al trato recibido por las autoridades y encomenderos, como 

se mencionó, incluso llegaron a asesinar al alcalde mayor de Chiapas en 1694 y 

desarrollaron la gran rebelión en 1712 que de fondo se originó debido a que las 

autoridades españolas comenzaron una campaña de recaudación de impuestos 

sobre las comunidades campesinas, excesos perpetrados principalmente por el 

obispo franciscano Fray Juan Bautista Álvarez de Toledo quien sabiendo las 

problemáticas indígenas por la falta de buen tiempo para las cosechas se empeñó 

en cobrar rentas altas a los indios; esta fue la tónica durante casi 50 años, indios 

que se unían y rebelaban ante los abusos de la autoridad, del clero y contra 

cualquier despojo que se perpetraba hacia su territorio. Reaccionando ante estos 

hechos la autoridad real actuó primero militarmente para detener los conflictos 

existentes y después políticamente para evitar los futuros, una de esas medidas 

políticas fue la reducción de los impuestos, sin embargo con la poca presencia que 

tenía la autoridad española en la región continuaron cometiéndose abusos de 

forma ilegal. El resentimiento hacia el español aumentaba evidentemente debido a 

                                                           
69ά9ƴ мрпс ŀǇŀǊŜŎƛƽ Ŝƴ bǳŜǾŀ 9ǎǇŀƷŀ ƭŀ ǘŜǊǊƛōƭŜ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ ŎƻƴƻŎƛŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ nombre de matlasahuatl que exclusivamente atacaba a la 
gente de color, muriendo de ella un millón de indígenas. En el virreinato de D. Martín Enríquez volvió a repetir la misma peste y 
perecieron dos millones de naturales. En 1694 hizo grandes estragos en los indígenas otra fuerte epidemia, en los intermedios de las 
épocas citadas hubo también sarampión y viruela que acabaron con una gran parte de niños (Pineda, 1986:42). 
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que siendo pocos cometían grandes abusos contra la población y el territorio indio, 

este resentimiento llegó a ser común entre la población indígena; la unión de los 

pueblos queda ejemplificada con la rebelión de 1712, en palabras de Jan de Vos 

(1994:53):  

 

ñla rebelión de los cendales, tendría en común el hecho de ocurrir en una comarca poblada por 

comunidades indias cuyos miembros pertenecen a entornos geográficos y culturales muy 

variados, pero que fueron forjados por una misma experiencia hist·ricaò. 

 

Fue con las representaciones en Cádiz a petición del canónico Robles 

Domínguez el 25 de Mayo de 1813 que se relataron y expusieron las vejaciones y 

problemas de los indios en la región, pidió su inclusión en el Seminario Tridentino 

de Ciudad Real, también solicitó el desarrollo del comercio en diversas regiones 

de Chiapas, la creación de una universidad, el otorgamiento de una diputación 

provincial, liberar a la región de alcabalas y la creación de un canal en 

Tehuantepec para fomentar el desarrollo económico de indios y colonos. Sin 

embargo fue poco lo que obtuvo, destacando el nombramiento de Comitán, 

Palenque y otras zonas como ciudades, así como la liberación de algunos puertos 

para el comercio con Perú, Guatemala y Nueva España (Pérez, 1996:387). En 

1821 a través de la lucha de Fray Matías de Córdoba con el apoyo del coronel 

Pedro Celis Jefe de Armas de Comitán y del Reino de Guatemala, Chiapas se 

liberaría de la corona y de cualquier superior jerárquico como la ñCapitanía 

Generalò que mediaba entre la audiencia de M®xico y la Audiencia de Guatemala, 

con la ratificación de Tuxtla, Ciudad Real y Comitán determinando el día primero 
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de septiembre para hacer la proclama (acta de independencia) liberándose de 

España; con este acto devino la independencia de Guatemala, el Salvador y 

Honduras, estos dos últimos se integraron al Plan de Iguala. Guatemala solicitó a 

Chiapas su representación en el constituyente debido a la pretensión de integrarla 

al Estado Guatemalteco, por su parte desde Comitán se solicitó el apoyo de 

Iturbide para reconocer la autodeterminación de Chiapas, la contestación de 

Iturbide fue clara: cualquier región que quisiera ser libre tendría el respeto del 

imperio, cualquier región que se uniera al imperio seria protegido y ningún otro 

Estado podría inquietar a los miembros del imperio (carta del 17 de octubre de 

1821 donde Iturbide daba respuesta a la petición), señala también que tiene listo 

al Coronel Conde de la Cadena para proteger a la Provincia de Chiapas de las 

intenciones guatemaltecas. El 16 de enero de 1822 se incorpora Chiapas al 

Imperio Mexicano, en ese mismo año México se constituye como uno de los tres 

imperios territorialmente más grandes al lograr que los países centroamericanos 

se integren al él, sin embargo esta experiencia solamente duraría 18 meses antes 

de la reforma federal. En 1823, con la victoria federalista, a través del decreto del 

17 de junio de 1823 Chiapas y Centroamérica quedan con libre autodeterminación, 

en tal circunstancia Chiapas no estuvo presente en la constitución de las 

Provincias Unidas de Centroamérica el 31 de enero de 1824 pero tampoco se 

integró en el Acta Constitutiva de la Federación Mexicana de 1824 (donde fue 

invitada), sin embargo si formo parte de la Federación Mexicana en el Congreso 

Constituyente para la constitución del 4 de octubre de 1824 aunque no tuvo 

representación. Durante 1823 Chiapas no sabía qué camino seguir, se convocó a 

los representantes de la región y decidieron el 31 Julio de ese año declararse 



 

98 
 

provincia independiente, para agosto de 1823 se pretende la anexión de Chiapas 

a la Constitución Provisional del Imperio y disolver la Junta que se encargaba de la 

administración de la región, el 31 de ese mes llega el General Vicente Filisola para 

restablecer el poder político a favor de Don Manuel José Rojas; en ese momento 

vuelve a escena Fray Matías de Córdova quien junto con el Coronel Matías Ruiz 

proclaman el Plan de la Libertad que restaura la junta y se declara libre de México 

o cualquier otra nación, sin embargo existían diferencias principalmente con la 

capital de la región que se inclinaba a favor de pertenecer a México e intentaron 

formar otro gobierno siendo detenidos por el Coronel Matías; los problemas por 

adherirse o no a México o Guatemala constituyeron la polémica a finales de 1823 

y principios de 1824, se crearon diferentes propuestas las cuales giraban en torno 

a la protección de la región y de sus habitantes ante cualquier invasión externa, lo 

que culminaba en la necesidad de incorporarse a alguna de las Repúblicas 

Federalistas pacífica y voluntariamente; es así como el Congreso promulga una 

Ley el 24 de marzo de 1824 para que se realice un plebiscito y decidir si se 

anexaban al Gobierno central de México o al de Guatemala, en esta empresa 

participaría todo habitante (incluyendo mujeres y niños), se dio un periodo de seis 

meses para informar a la población; dicha decisión fue tan importante que la 

mayor parte de las comunidades indígenas (como población mayoritaria) de la 

región participaron con previa capacitación para informar en su idioma sobre las 

propuestas. El 12 de septiembre de ese año con la presencia de Javier de 

Bustamante por parte de México y una serie de representantes de Guatemala se 

realizó el plebiscito con el siguiente resultado: de los 12 partidos formados por 104 

pueblos, que sumaban 176 953 almas, México obtuvo 96 829 sobre 64 400 de 
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Guatemala y 15 724 que no votaron, quedando así el 14 de septiembre de 1824 

incorporado a la Federación Mexicana, el 13 y 14 de noviembre se aceptó el Acta 

constitutiva y la Constitución de 1824 y el 5 de enero de 1825 se crea el Congreso 

local, por otra parte la región del Soconusco permaneció renuente a la inclusión de 

Chiapas a México lo que provocó que Guatemala aprovechara y tomara control de 

la zona por la fuerza a lo que México respondió con envió de tropas, el resultado 

fue el convenio de paz que pactaba dejar la zona como neutral, Guatemala hizo un 

segundo intento de tomar posesión de la zona a través del arbitraje de Estados 

Unidos o Inglaterra para determinar cuál sería el destino de esa zona, México lo 

rechazó y el 11 de septiembre de 1842 es ocupada militarmente por México y se 

crea la ciudad de Tapachula, esta decisión se justificó con el argumento que por 

su carácter de zona neutral los criminales se refugiaban ahí (Serrano, 1994); sin 

embargo en la década de los cincuenta se generó un nuevo movimiento 

separatista en el Soconusco (ANEXO 5); el escenario de definir a que Nación 

pertenecería completamente el estado chiapaneco se comienza a resolver hasta el 

27 de septiembre de 1882 cuando Manuel Gonzales  como presidente de México y 

Rufino Barrios presidente de Guatemala firman el Tratado de Límites entre México 

y Guatemala, sin embargo en 1885 hay un intento de Barrios por crear la Unión 

Centroamericana, su propuesta no prospera ante la oposición de países como El 

Salvador, Nicaragua, Costa Rica, de cualquier forma Díaz movilizó tropas a la 

frontera (Garner, 2010:172). Este largo periodo donde la zona no tenía una 

pertenencia definida generó una postura autonomista entre la población en 

general sin configurarse como una cuestión indigenista, sin embargo los grupos 

étnicos tenían gran presencia en el estado por lo que se presta a diferentes 
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interpretaciones; un ejemplo es la situación en la región del Soconusco, que desde 

la época prehispánica no perteneció al imperio maya sino al azteca, por lo que se 

puede pensar en el desarrollo de sentimientos independentistas en la región. 

Entrando al tema de territorios, los problemas agrarios en la colonia al inicio 

fueron pocos, este fenómeno como se mencionó antes se puede explicar por el 

poco interés que generaba la región al no contar con zonas para la empresa  

minera siendo la actividad que significaba grandes ganancias para la corona, sin 

embargo era necesario controlar la zona porque era una región de paso, habitar y 

formar ciudades se volvió importante para mantener control sobre la región y la 

población originaria; se instalaron haciendas que servían como productoras y 

obtenían algunos recursos, el sustento principal de las haciendas a partir del siglo 

XVII fue el cacao, Andrés Lira (2000:338 y 340) da un panorama de lo que 

pudieron significar las haciendas en la Nueva España: 

 

ñé La hacienda fue el lugar en que estos ga¶anes70 eran retenidos, y como se ha dicho antes, 

no era la fuerza sino la voluntad lo que los hacía permanecer ahí. Tenía, a diferencia de lo que 

ocurría en los pueblos y caminos, sustento seguro, un salario regular, que en parte se pagaba 

en maíz que la misma hacienda cultivabaé se convirti· en unidad autosuficiente; atrajo 

población de pueblos indios y otra población dispersa se fue asentando también en las 

haciendas; mantuvo servicios religiosos y aprovisionamiento seguroò. 

 

La producción permitió tener control sobre los indios introduciéndolos al trabajo 

y al comercio de lo que las haciendas originaban, debido a que existía un mercado 

interno importante los indígenas se convirtieron en los principales consumidores o 

                                                           
70 Trabajadores libres que podían elegir amo. 
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compradores, sin embargo las comunidades comenzaron a entender la forma de 

producir lo que promovió el debilitamiento de la hacienda y el fortalecimiento de la 

comunidad indígena como una entidad productora de bienes, alimentos, etc.; al 

convertirse la comunidad en productora adquirió cierto control sobre algunas tierra. 

En otras zonas durante ese periodo la resistencia indígena para no ceder su 

territorio fue demasiada que motivó a los españoles, después de algunos intentos 

fallidos, a dejar algunas zonas sin población colonial; para evitar conflictos los 

españoles ubicaron sus centros urbanos alejados de los lugares altos donde los 

indígenas se desplazaron, aun así existían constantes abusos sobre la población 

de indios que permanecieron o eran llevados a trabajar en las zonas bajas, por 

esta razón continuaron algunos enfrentamientos violentos. Para el siglo XVIII la 

posición colonial cambió, al ver bien posicionada (en cuanto al control del territorio 

no al nivel de vida) a la comunidad indígena en algunas zonas, principalmente en 

los altos, y ante la capacidad productiva que empezaron a tener, los españoles 

empujaron a la población indígena sometida a esas zonas con la finalidad de 

generar conflictos con las comunidades ya establecidas, los españoles pensaban 

que además de tener en esta zona y en los valles centrales trabajadores 

potenciales y consumidores de los productos que las haciendas no exportaban 

(Tejera, 1997:28 y 29) se debía disgregar a los indios, sin embargo la miseria 

compartida por las comunidades, el recelo al español y el tema religioso motivó a 

los indios a rebelarse y unirse; esta conjunción de indígenas junto a la introducción 

de la republica de indios y el otorgamiento de títulos de propiedad dio pie, como se 

mencionó, a la formación de las tierras comunales de las cuales comenzaron a 

tener plena posesión con las que podían competir en la producción con los 
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españoles; la situación de los indígenas en ese momento contrastó con la crisis 

agraria colonial de finales del siglo XVIII, cabe mencionar que ante este panorama 

hubo un aumento demográfico considerable en la población indígena71 (ANEXO 

6). El gobierno colonial intentó revertir el posicionamiento indígena al promulgar un 

decreto relacionado a terrenos sin usos y la injusticia por la falta de tierra de la 

población72, dejó de proporcionar a los indios materias primas para la siembra y de 

comprar anticipadamente las cosechas; dichas acciones no modificaron el control 

de los indios sobre las tierras sin embargo, si se redujo el uso de ellas para 

producir a mayor escala y marcó la creación de una élite indígena en la región que 

competía en producción con la comunidad en general a la vez que perpetraba 

abusos hacia los otros indígenas, esta situación perduraría después de la colonia.  

Durante los primeros años del México independiente en Chiapas a los 

indígenas se les otorgaron cargos públicos para que pudieran controlar las 

rebeliones y organizar a la población de las comunidades73, después de 1824 con 

el avance y el posicionamiento de la corriente federalista la situación cambió, 

Chiapas se integra a México y la lucha por el poder político se agudiza; surgieron 

dos grandes élites políticas que se disputaban el control del estado una en San 

Cristóbal de las Casas y otra en Tuxtla Gutiérrez, tuvieron como punto central 

fuerza el dominio de la tierra, la cual era un núcleo de poder importante al ser el 

sustento de lo que producían las haciendas, esta lucha por el territorio provocó 

enfrentamientos directos con los indígenas que tenían posesión de numerosas 

                                                           
71En 1778 el Obispo de Ciudad Real Francisco Polanco data un total de 94 637 indios, en los datos anteriores de 1611 la población 
indígena era de 105 258 y 1n 1761 66 119, sin embargo para 1814 había 130 298 indios (Fevre, 1973:43 y 44). 
72Todos los terrenos baldíos o realengos, y de propios y arbitrios con arbolado y sin él, excepto los ejidos necesarios a los Pueblos, se 
reducirán a propiedad particular, cuidándose de que en los de propios y arbitrios se suplan sus rendimientos anuales por los medios 
más oportunos, que a propuesta de las respectivas diputaciones provinciales aprobarán las Cortes (Colección de los decretos 1829). 
73 A partir de esta etapa se inició un proceso de reorganización administrativa que recuperó prácticas del siglo XVII como el 
nombramiento de los  jueces de milpa y otros cargos administrativos. 
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tierras. Con el respaldo legal para los hacendados sustentado por la ley federal del 

1° de septiembre de 1826 (que también establecía un precio fijo para las tierras 

baldías) existieron dos grandes formas de apropiarse de grandes tierras, una fue 

la compra directa a los indios (a precios muy bajos) y otra la apropiación de 

terrenos que se declararon baldíos; en 1832 se reglamenta el ejido en Chiapas 

para regular las extensas tierras sin laborar, se concede la preferencia al Estado 

para apropiarse de grandes tierras y la facultad de dar la posesión a los 

particulares para trabajarlas; en enero de 1844 se expide una ley estatal que 

regulaba los terrenos cuya posesión no pudiera ser comprobada los cuales eran 

declarados baldíos, esa reglamentación abrió paso a la compra de muchas tierras 

en Chiapas las cuales en su mayoría pertenecían a los indígenas74. En momentos 

donde los conflictos entre élites y los abusos contra los indígenas aumentaban se 

esperaba que tras la revolución comandada por Juan Álvarez  (que fue apoyado 

en gran parte por los indios) y la proclamación del Plan de Ayutla se vivieran 

cambios, sin embargo en Chiapas existió en general una percepción de abandono 

y de dificultad en relación a lo que con esta nueva etapa se pretendía (ANEXO 4). 

En el periodo liberal se instituyó el estado de igualdad entre la sociedad mestiza y 

los indígena; la organización de las comunidades, su participación política y la 

posesión de las tierra cambiaron, la ciudadanización de los indios repercutió en los 

espacios que ocupaban en la región de Chiapas, la población de mestizos o 

aumentaba mientras que los indígenas disminuían; las constantes rebeliones y los 

abatimientos cada vez más fuertes del Estado hacia los indígena ayudaban a que 

                                                           
74Era necesario un pago de 600 pesos para titular las tierras, en lo que los indígenas juntaban esa cantidad las tierras ya habían sido 
compradas para alguien más.  
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su población descendiera. Para la segunda mitad del siglo XIX los cargos públicos 

ocupados por indígenas eran casi inexistentes con la excepción de algunos 

ayuntamientos mixtos, la misma suerte corrieron las tierras comunales las cuales 

perecían ante la propiedad privada; ante la nueva estructura agraria estatal la 

intención era darle prioridad al ñciudadanoò sobre el indígena y que el gobierno se 

encargara de defender los derechos de la sociedad sobre los de la comunidad. En 

1855 al comenzar a establecerse las leyes de reforma la desamortización de 

bienes no sólo se concentró en golpear las tierras de la iglesia, quienes 

ostentaban el 30% de la tierra acumulada, también golpeaba a las comunidades 

argumentando que formaban corporaciones por lo que les despojó de gran parte 

de su territorio produciendo conflictos constantes con los indígenas. En Chiapas la 

lucha por la tierra sobrepasaba el tema indígena, los problemas se concentraban 

especialmente en una disputa por territorio entre conservadores y liberales, en 

estos enfrentamientos los indígenas se encontraban en medio ya que no cedían 

su territorio y no se inclinaban hacia algún sector; ante la situación en 1867 se da 

otra gran rebelión de las denominadas mesiánicas encabezada por los Chamulas: 

 

ñédurante los años 1860 y tantos el malestar de la sociedad indígena es tan grande que esta 

intenta reorganizarse renovando algunas de sus estructuras tradicionales y emprendiendo un 

reagrupamiento intercomunitario sobre una base religiosa.ò 75 

 

Después de dos años de enfrentamientos en 1869 Juárez decide intervenir con 

dureza para inclinar la balanza a favor de los liberales, la represión de los indios 

                                                           
75 Fevre, 1973:62. 
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principalmente en los altos condujo a que muchos indígenas Chamulas fueron 

llevados al soconusco y obligados a trabajar en los cafetales76; ante la duradera 

inconformidad en 1870 el movimiento intenta resurgir sin embargo fue sometido 

prontamente.  

En las siguientes tres décadas del periodo reformista y en la época de Porfirio 

Díaz los conflictos continuaron, gran parte de la población indígena al verse 

rebasada por los liberales fue obligada o decidió por necesidad servir en las 

haciendas las cuales se desarrollaban con éxito gracias al cultivo del café y el 

cacao; otros se dedicaron a la tala de árboles (principalmente caoba); gran parte 

de la población indígena terminó por ser explotada laboral y económicamente, un 

claro ejemplo de este último punto fue el endeudamiento forzoso provocado por 

las tiendas de raya y los enganchadores quienes pagaban por adelantados a los 

trabajadores para obligarlos a laboral en las fincas durante las cosechas. Parte de 

la población indígena se replegó a la selva para resistir y apropiarse de tierras sin 

embargo en los momentos cuando sus tierras no producían, debían bajar a 

trabajar para los hacendados o terratenientes. Así en 1891 comienza el periodo de 

Emilio Rabasa como gobernador de Chiapas quien en respuesta a tantos abusos 

promulga la Ley de obreros con la que pretendía terminar con la servidumbre en 

las fincas regulando las relaciones entre los dueños y sus trabajadores, las 

políticas de Rabasa no fueron bien vistas por los hacendados lo que trajo una 

crisis política obligándolo a renunciar.  

                                                           
76 tŀǊŀ Ŝǎǘŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ǊŜǎŀƭǘŀ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ƭƻǎ άŜƴƎŀƴŎƘŀŘƻǊŜǎέ ǉǳƛŜƴŜǎ  con un pago adelantado reclutaban indígenas como peones  y 
los mandaban a las fincas en el soconusco y en la frontera.  
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A finales del siglo XIX la política de inversión extranjera porfirista se consolidó 

en Chiapas, la industria agrícola y la comercialización de la producción 

aumentaron, de 1890 a 1894 el capital europeo y norteamericano (principalmente 

en el soconusco) crece a razón del alza en el precio del café fortaleciendo el 

sector agrícola privado, el establecimiento de la industria rural en la región provocó 

el aumento poblacional en el centro y en los altos, la movilización de la población 

indígena se debió a dos principales razones: la primera a que tanto extranjeros 

como la élite chiapaneca se apropiaban de la tierra más productiva, desplazando u 

obligando a los indígenas a trabajar para ellos; la segunda se debió a que el 

acaparamiento de tierras no solo se realizó sobre las más productivas, muchas 

zonas eran sobreexplotadas indiscriminadamente aumentando la crisis indígena 

quienes al ver la poca fertilidad o el agotamiento de la tierra y la mala calidad del 

escaso cultivo optaron por convertirse en peones. La necesidad de los 

campesinos provocó la desvaloración y abaratamiento de la mano de obra en la 

región, las comunidades agrarias se convirtieron en centros que proporcionaban 

mano de obra para los grandes empresarios agrícolas; durante la primera década 

del siglo XX en los altos chiapanecos era común que los hacendados vendían las 

deudas de sus trabajadores a otros o los rentaban directamente a los ingenios y a 

la industria maderera, esta práctica llegó a convertirse en una actividad que les 

generaba ganancias; otra forma de explotar las tierras (de poca fertilidad) fue su 

arrendamiento a los indígenas quienes las laboraban dos periodos o ciclos y 

después de estos las regresaban para que se utilizaran en el pastoreo 

favoreciendo a los ganaderos de la región y desamparando a los indígenas.  
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El panorama relacionado a la tenencia de la tierra en la  última década del siglo 

XIX y primera del siglo XX era suprimir las tierras colectivas, en 1893 se establece 

que los ejidos indios, previamente parcelados, se venderían en subasta pública y 

no en beneficio de sus anteriores usufructuarios (Fevre, 1973:59) perjudicando 

principalmente a los indígenas que no tenían el capital para comprar tierras; en 

1838 el número de haciendas en Chiapas era de 208, para 1908 había 1120 

haciendas, 5 742 ranchos y 3 742 predios sin clasificar, en 1909 el valor fiscal de 

las tierras pertenecientes a inversionistas extranjeros se valoraba en $9 429 216, 

pesos casi el 25% del valor total de la propiedad rural en Chiapas (Tejera, 

1997:28). Como se mencionó los indígenas se asentaron en los altos y en la selva 

lo que les permitía ser propietarios de tierras sin embargo por la poca fertilidad de 

estas se veían obligados a emplearse en las haciendas principalmente en las 

costas que para finales de la primera década del siglo XX duplicaron la 

exportación77, en esas circunstancias se veían forzados a trabajar a cambio de 

estabilidad y recursos que les permitieran mantener sus tierras; la etapa porfirista 

terminó por convertir la tierra en un gran objeto comercial para la inversión 

extranjera y los grandes hacendados, quienes a través de ofrecer una fuente de 

trabajo contenían el fervor revolucionario en la región. El proceso liberal de 

transformación de la tenencia de la tierra en Chiapas se consolidó con Porfirio 

Díaz quien inició una política para abaratar las tierras, en gran parte de su periodo 

las compañías encargadas de deslindar los terrenos (principalmente la Compañía 

Mexicana de Terrenos y Colonización que trabajaba en la Sierra Madre del Sur) se 

                                                           
77 En 1908 se activa una line férrea que va del Soconusco a Tehuantepec que aumentaron las exportaciones desde el Golfo, en 1910 se 
reducen los costos de embarque todo esto benefició las exportaciones de café en Chiapas (Tutino, 1990:252).  
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plantaron firmemente, la crisis agrícola de 1906 en el país tuvo también en 

incertidumbre a los campesinos (y en cierta medida a los indígenas) de Chiapas 

quienes a cambio de seguridad económica eran leales a sus patrones. En 

palabras de John Tutino (1990:252):  

 

ñLos acontecimientos agrarios en Yucatán y Chiapas sugieren que allí donde ocurrieron los 

cambios económicos más radicales del periodo de Díaz, donde la sociedades campesinas 

arraigadas fueron incorporadas de súbito a la economía internacional como productores, hubo 

poca insurrección revolucionaria después de 1910. En fin de cuentas esa estabilidad en las 

regiones exportadoras de las tierras bajas costeras del sur de México fue el resultado de 

combinarse la débil densidad de población con el crecimiento de las utilidades en la 

exportación. Las plantaciones exportadoras necesitaban trabajadores, y sus utilidades eran 

suficientes para permitirles adquirir maíz, a menudo importado, para proporcionar esa seguridad 

básica a los que quisieran trabajar en ellas, e incluso a aquellos a los que obligaban a trabajar a 

la fuerza. Y los subordinados de las haciendas dotados de seguridad podrían ser coaccionados 

y explotados, pero raras veces se arriesgaban a la insurrecci·nò. 

 

La situación agrícola en la región generó particularidades respecto a la 

insurgencia revolucionaria dada en el resto del país; la influencia de las corrientes 

revolucionarias incluyendo la agrarista fue poca en el estado, los indígenas y 

campesinos tenían cierta estabilidad al trabajar en las fincas cafetaleras o en las 

empresas de extracción maderera, a la vez que en los altos y la selva podían ser 

propietarios de tierras; el sistema económico-social creado en Chiapas desde la 

época colonial que consistía en separar a los indios territorialmente e 

incorporándolos laboralmente se reforzó en el liberalismo, el aumento de tierras a 

favor de las empresas privadas y extranjeras quienes proporcionaban fuentes de 
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trabajo permitía mantener el orden sobre los sectores campesino e indígena ante 

la situación de inestabilidad que se daba en el país. Chiapas resulto como un claro 

ejemplo de la política porfirista que creó diferentes escenarios regionales, algunos 

sostenidos bajo cacicazgos, otros por elites económicas y políticas e incluso 

militares (antiguos caudillos); François-Xavier Guerra (1991: 23) describe el 

escenario revolucionario del país:   

 

ñLa revoluci·n aparece bajo un triple aspecto: 

-como la consecuencia del juego de los ñactores, complejos, del sistema político. El resultado es 

incierto; 

-como la entrada progresiva y aparentemente irresistible de los actores ñantiguosò ïpueblos, 

clanes familiares, etc.- por la ruptura del pacto que los ligaba al régimen, y de los actores 

ñmodernosò ïlos nuevos ciudadanos-, engendrados por la difusión de la modernidad; 

-finalmente, como la unificación de todos estos elementos por el renacimiento de la política 

moderna y de su lenguaje del ñpuebloò. Como telón de fondo, la crisis económicaò. 

 

Por la complejidad de todos estos factores es importante entender que las 

posturas ante la revolución variaban según las condiciones de cada estado o 

región, el caso chiapaneco estaba sujeto a relaciones económicas muy fuertes por 

lo que la insurgencia recaía sobre los propios hacendados y no tanto en el pueblo 

en general, donde se encontraban inmersos los indígenas, dicha cuestión 

perduraría durante y después de la revolución. 

 

 



 

110 
 

ñàQu® es el indio sin tierra, sin palabras, los animales?ò 

Carta del Primer Congreso Indígena de América del sur (1980) 

2.2  El Estado postrevolucionario. La estructura agraria en Chiapas: 

continuidad y nuevas prácticas 

 

 

 

Al llegar a 1910 la población indígena en la mayor parte del país se encontraba 

sumergida en una crisis económica y social; en Chiapas la estabilidad económica 

lograda por la élite política y el sector privado evitó una insurrección y las 

rebeliones fueron controladas, la revolución llegó políticamente del exterior del 

estado de la mano del General constitucionalista Jesús Agustín Castro quien el 30 

de octubre de 1914 tomó el cargo de gobernador, inmediatamente promulgó la Ley 

de Liberación de Mozos o ñLey de obrerosò la cual regulaba la jornada de trabajo a 

diez horas y terminaba con la servidumbre, cancelaba las deudas de los peones y 

terminaba con las tiendas de raya, la mentalidad de los peones comenzó a 

cambiar; como plantea Fromm (1973:59) los hacendados habían tenido a los 

campesinos sumisos a través de circunstancias económicas: 

 

ñA los peones por lo general se les pagaba en especie, con privilegios de tierra o de pastizal. La 

pequeña suma que se les adeudaba rara vez llegaba a sus manos, sino que iba directamente a 

pagar la cuentas de la tienda de raya, donde las deudas acumuladas por los padres eran 

heredadas por los hijos. Encadenados por estas deudas, la mayoría de los peones no podían 

abandonar la hacienda aunque se les hubiera ocurrido trabajar en otro lugar y, además, tenían 

el temor de que la vida fuera de ella pudiera ser peor. En pago de una obediencia ciega, la 

hacienda se encargaba de su alimentación y los tranquilizaba con bebida barata, fiestas 

ocasionales y espect§culosò. 
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En los años posteriores los finqueros o hacendados de la mano de Alberto 

Pineda, conocido terrateniente de la región, comenzaron a prepararse para 

combatir al ejército constitucionalista que había tomado control del estado; 

formaron sus bastiones teniendo como base a los peones (de los cuales muchos 

eran indígenas) y capataces, en esos ejércitos el hacendado ostentaba el mayor 

cargo, en el centro de la región se les conoció como mapaches. Debido a los 

enfrentamientos entre constitucionalistas y zapatistas, los hacendados lograron 

obtener el apoyo de los segundos a pesar de la contradicción entre los ideales 

agraristas zapatistas y la política agraria de los finqueros, para los agraristas era 

complicado tomar control del estado, con esta alianza la dirigencia de la zona vio 

la oportunidad de extender el brazo armado de su ejército y quitar el control de la 

región a los constitucionalistas, sin embargo no encontraron apoyo en la totalidad 

de la población, los constitucionalistas habían disminuido el abuso hacia los indios 

y campesinos: abolieron la cárcel por endeudamiento, la herencia de las deudas y 

el trabajo obligado que se obtenía a través del enganche (Nolasco, 2005:257), 

aunque este último en realidad se debilito hasta 1936 y ñdesapareci·ò en la 

segunda mitad del siglo XX (Montemayor, 2008:57);  todas las medidas 

propiciadas por la promulgación de la constitución de 1917 y sus leyes 

reglamentarias generaron simpatía de la población campesina hacia los 

constitucionalistas; los zapatistas nombraron a Rafael Cal y Mayor como su 

representante quien para combatir intentó crear colonias agrícola-militares sin 

embargo únicamente formó un pequeño ejército que fue insuficiente, para 1920 se 
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encontraba solo resistiendo y violentando la región, acciones que persistirían 

durante algunos año hasta su partida al noreste del país. 

En la presidencia de Álvaro Obregón a los hacendados se les da la oportunidad 

de recuperar el poder perdido a cambio de la pacificación de la región, la nueva 

coyuntura por el poder nacional les permitió recuperar su territorio y sus 

privilegios, por su parte Obregón creaba una alianza política (clientelismo y 

caciquismo) con los hacendados78; la Ley agraria se modificó conviniendo que 

exclusivamente se afectaban las propiedades mayores a 8 mil hectáreas lo que 

mantuvo estable el control de territorios por la élite de finqueros (mezclada entre 

chiapanecos y extranjeros) quienes en la estructura social eran conocidos como 

Kaxlanes79. Durante los primeros años de la década de 1930 los indios 

procedentes de los Altos y llanos de Chiapas inician otra etapa de migración hacia 

la selva dando forma a la comunidad lacandona80, con las migraciones de la 

segunda mitad del siglo XIX a la primera del XX la selva lacandona transitó de una 

zona donde sólo se obtenían maderas a un lugar en que se crearon fincas 

cafetaleras. La estabilidad lograda a partir de la alianza entre el gobierno federal y 

los hacendados fue prorrogada por Calles sin embargo, a la llegada de Lázaro 

Cárdenas dicha estabilidad fue perturbada, el populismo del General Cárdenas 

llegó hasta lugares que parecían inaccesibles o ignorados anteriormente por el 

Estado, en su gira Cárdenas visitó muchas zonas del Chiapas antes no 

consideradas; a partir de la reforma agraria cardenista Chiapas representó un 

                                                           
78Los cargos políticos principalmente la gubernatura se repartió entre los familiares y herederos del mapachismo hasta 1982.  
79 άQuien controlaba el poder local: la justicia, los proyectos, los apoyos, las tramitaciones. Si el finquero era el amo y señor de su 
ƳƛŎǊƻŎƻǎƳƻέ όbƻƭŀǎŎƻΣ 2005:250).  
80 La comunidad lacandones no conforman una etnia tal cual, es cierto que los lacandones son un grupo étnico sin embargo se le 
denominó comunidad a los indígenas que poblaron la zona selvática, en su mayoría mayas, sin embargo llegaron indígenas de otras 
etnias e inclusive de otros estados como Oaxaca, Veracruz, Tabasco, etc. A trabajar para trabajar en las haciendas y posteriormente en 
los proyectos hidroeléctricos.  
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claro ejemplo de la lucha entre campesinos y hacendados, situación que se 

produjo por el choque de las políticas de Obregón (continuada por Calles) con la 

nueva estructura que aportaba Cárdenas: el primero reorganizó y favoreció a los 

hacendados, el segundo permitió que los campesinos e indígenas se unificaran 

(corporaciones). El 9 de abril de1934 se crea el Departamento de Acción Social y 

Cultural y de Protección al Indígena, en 1935 este organismo abre una agencia en 

San Cristóbal de las Casas; en dicha dependencia destaca la función de 

mediación entre sindicatos y patrónes, se concertó el trabajo obligatorio con 

salario fijo; el departamento tambi®n actu· para ñpromover la organizaci·n obrera 

y campesinaò de los ind²genas (Fevre, 1973:74) así llegó a constituirse un 

sindicato indígena en 1937; Cárdenas favoreció el reparto de tierras a través de la 

reforma agraria; la reorganización campesina dinamizó la lucha agraria e indígena. 

La política de Cárdenas modificó la tenencia de la tierra y las relaciones 

laborales81; con la finalidad de resistir las reformas cardenistas, la élite 

(terratenientes, hacendados y políticos) protegía sus tierras repartiéndolas entre 

familiares, también comenzaron a sustituir a los trabajadores por los denominados 

chapines82 a quienes se les otorgaban algunas parcelas en el ejido (en la zona 

menos fértil y productiva), la contratación en las haciendas de estos trabajadores 

permitía pagar salarios menores, evitar contratar campesinos de los altos y evadir 

las exigencias de los campesinos del centro. En respuesta a las medidas de los 

hacendados comienza la resistencia de Erasto Urbina encargado de la política 

migratoria en el estado durante el periodo cardenista, su lucha derivó en 

                                                           
81Cárdenas promulga el código federal del trabajo donde establece: contratos laborales individuales y colectivos, arbitraje especializado 
para resolución de conflictos y un salario mínimo por regiones.   
82 Se trataba de migrantes guatemaltecos que con el apoyo de los finqueros eran naturalizados mexicanos. 
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movimientos armados campesinos e indígenas que incursionaban en las tierras 

que querían se les restituyeran, Urbina consolidó el cardenismo y renovó la lucha 

agraria en el estado, lucha que muchas veces iba acompañada de la resistencia 

indígena; como lo menciona García de León:  

 

ñé Este rasgo del cardenismo, ef²mero y mucho m§s fugaz y t²mido que en otras regiones del 

país dejo sin embargo honda huella en la memoria de tzeltales, tzotziles y tojolabales, que hasta 

hoy recuerdan al C§rdenas que les dio (o pretendi· darles) tierra.ò 83 

 

Al finalizar el mandato de Cárdenas la reforma agraria en Chiapas continuó, 

siendo la zona fronteriza donde se realizó con mayor énfasis el reparto agrario84; 

la inversión europea en el sector agrícola (producción de café en su mayoría) 

provenía en forma considerable de Alemania, por lo que en 1942 cuando México 

declaró la guerra a los países del eje se incautaron los bienes que pertenecían a 

inversionistas o empresarios alemanes; en Chiapas fueron incautadas 72 

plantaciones en el soconusco y puestas a disposición de la Comisión de 

Administración y vigilancia con lo que se terminó el trabajo forzoso asalariado, sin 

embargo los campesinos e indígenas por cuenta propia seguían ofertando su 

mano de obra (Fevre, 1973:75 y 76). En 1949 con la creación del INI se abre el 

centro coordinador en San Cristóbal de las Casas su labor se centró en impulsar la 

creación de escuelas, clínicas (principalmente en la región de los altos) e integrar 

                                                           
83  Citado en Villafuerte Solís Daniel, 1999:22. 
84 άŎƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜŦƻǊƳŀ ŀƎǊŀǊƛŀΣ ŜƴǘǊŜ мфпл ȅ мфпф ǎŜ ǊŜǇŀǊǘƛŜǊƻƴ Ŝƴ /ƻƳƛǘłƴ но рфл ƘŀΣ оф фрф Ŝƴ [ŀǎ aŀǊƎŀǊƛǘŀǎ ȅ он ф28 en 
Trinitaria; entre 1950 y 1959 se hicieron dotaciones de 41 838 ha en Las Margaritas, 16 598 en Independencia, 16231 en Frontera 
/ƻƳŀƭŀǇŀ ȅ ну упн Ŝƴ /ƘƛŎƻƳǳǎŜƭƻΤ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ŜƴǘǊŜ мфсл ȅ мфсф ǎŜ ǊŜǇŀǊǘƛŜǊƻƴ по спо Ƙŀ Ŝƴ [ŀǎ aŀǊƎŀǊƛǘŀǎΧ ǇŀǊŀ ƭŀ ŘŞŎŀŘŀ Ře los 
setenta en Las Margaritas se hicieron 15 dotaciones que representaron 21 406 ha; en los primeros años de la década de los ochenta 
Ƙǳōƻ нс ŘƻǘŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜǊƻƴ он мот ƘŀΣ мо ŀƳǇƭƛŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ф ффо Ƙŀ ȅ ŎƛƴŎƻ ōƛŜƴŜǎ ŎƻƳǳƴŀƭŜǎ ŘŜ мм нуо ƘŀΧ 9ƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇio de 
Las Margaritas el INI y el entonces Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización crearon un ambicioso programa para reacomodar 
en 200 000 ha a 10 000 familias indígenas de Los Altos de Chiapas, proyecto que se cumplió de manera pŀǊŎƛŀƭέ ό/ǊǳȊΣ !ύ2007:33 y 34).  
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a los indígenas a la sociedad; por su lado el Departamento de Asuntos Agrarios 

revisaba la situación de las tierras en el estado y en 1958 con la creación del 

Instituto Mexicano del Café (Inmecafe) se intenta regular nuevamente la 

producción y el trabajo en las fincas. Para 1958 el estado de Chiapas conservaba 

cierta estabilidad social, los conflictos no son constantes y la continuidad de la 

reforma agraria cardenista logró disminuir la problemática campesina. Durante la 

presidencia de López Mateos comienza una nueva etapa de desestabilidad que 

hace resurgir los conflictos; en 1958 comienza la construcción de las presa 

Malpaso, lo que significó el desplazamiento de las comunidades y los campesinos; 

situación que continuaría con la construcción de la presa Belisario Domínguez en 

1969 y la de Chicoasén en 1974, estos desplazamientos contribuirían a la 

problemática que desembocaría en los conflictos territoriales en la selva, 

principalmente con los lacandones.  

En el estado chiapaneco las dificultades con las comunidades indígenas 

generalmente se centraron en la tenencia de la tierra y posteriormente en esos 

conflictos se agregaron las corporaciones campesinas. Con la crisis agrícola en 

1964, dentro de la selva Lacandona se crean centros poblacionales con 

campesinos e indígenas traídos para trabajar de estados como Oaxaca, 

Michoacán, San Luis Potosí, Veracruz, etc. (Nolasco, 1994:95);  a principio de los 

setentas se dio otra etapa de migración hacia la selva, el aumento de población en 

la región selvática conllevaría un punto de ruptura en 1972 cuando se crea 

oficialmente la ñcomunidad lacandonaò: a trav®s de un decreto el gobierno otorgó a 

66 familias lacandonas tierras mayores a 614 321 hectáreas, desplazando a unas 

2 mil familias de tzeltales, tojolabales, tzotziles, zoques y choles de 
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aproximadamente 40 comunidades (Montemayor,2009:113) quienes anteriormente 

habían migrado de los altos y de las fincas del norte, Comitán, Altamirano y 

Ocosingo (Nolasco, 2005:244), otra fuente afirma que se desconoció la propiedad 

de más de 70 comunidades (Cruz, 2007:35 y 36); esta situación en primer lugar 

dio pie a enfrentamientos entre los indígenas afectados, posteriormente las 

comunidades vieron que las autoridades pretendían poblar la selva para evitar 

afectar a las grandes fincas de las otras regiones. El asunto se agravó cuando se 

otorgó un fideicomiso a la Compañía Forestal la Lacandona S. A. que al extraer de 

forma desmedida las maderas deforestaba bruscamente la selva; la Unión de 

Uniones Ejidales y Grupos Campesinos de Chiapas fue la organización encargada 

de denunciar estos hechos, su argumento fue que la expropiación de ese territorio 

afectaba a 37 comunidades indígenas (Villafuerte, 1999:26); la respuesta se dio en 

1977 al crearse la reserva de Montes Azules (300 000 ha) en el municipio de 

Ocosingo sin embargo la medida afecto territorialmente a 12 poblados (Cruz, 

2007:38) y parte de la comunidad lacandona que el mismo gobierno había creado 

cinco años atrás; la expropiación evidenció la deficiente planeación en las 

decisiones políticas durante la nueva administración las cuales chocaban con la 

distribución estructurada en el sexenio anterior. Las comunidades afirmaban que 

con la reforma agraria de épocas anteriores habían obtenido títulos legítimos de 

propiedad expedidos por las autoridades y ahora el mismo Estado venía a 

despojarlos de esas tierras, este hecho puede representar el punto de inflexión de 

los campesinos y los indígenas que impulsó el enfrentamiento actual de las 

comunidades contra el gobierno federal, enfrentamiento que anteriormente se 

situaba localmente, es decir con las autoridades locales. En la década de los 
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ochentas debido al reacomodo de los lacandones y la colonización industrial ahora 

por la zona de Marqués de Comillas85 los conflictos se ampliaron, se habla de uno 

cada mes (Nolasco, 2005:257); para dispersar a la población se crearon dos 

grandes centros poblacionales: Velasco Suarez y Frontera Echeverría en los que 

solamente se logró el reacomodo de 21 comunidades debido a la negativa de los 

campesinos e indígenas de abandonar las que consideraban sus tierras. La 

irregular estructura territorial acrecentaba los enfrentamientos entre el gobierno, 

campesinos y las comunidades étnicas; los conflictos se habían extendido al 

ámbito políticos, como ejemplo está lo sucedido con los Chamulas en 1974 

quienes rechazaron al candidato oficial (Tejera, 1997:51). Las comunidades 

encontraron apoyo en el activismo político que se suscitó durante la colonización 

de la selva en los setentas en que diferentes grupos políticos, sociales, armados 

(guerrilleros) o misioneros de la teología de la liberación entraron a esa región 

(Lobato, 1994:46); en octubre (13, 14 y 15) de 1974 al conmemorarse 500 años 

del natalicio de Fray Bartolomé de las Casas se realiza el Congreso indígena en 

San Cristóbal de las Casas donde las demandas de las comunidades se 

expresaron: ñla primera manifestación pública del naciente movimiento indígenaò 

donde participan más de mil delegados indígenas tzotziles, choles, tzeltales y 

tojolabales (principales lenguas del estado), en él se presentaron temas 

fundamentales relacionados a la tierra, educación, salud y comercio: 

 

ñEn el congreso de Chiapas, los indios expusieron sus problemas en lengua materna, 

declarando sobre las formas en que son despojados de sus tierras, la lentitud de los organismos 

                                                           
85 A los problemas de redistribución se agrega que en la década de los ochenta inicia su labor PEMEX en Ŝǎǘŀ Ȋƻƴŀ άΧ ŘŜǎŘŜ мфуп Ŝƴ 
Marqués de Comillas se han explotado cinco pozos: Lacantun-1, Tzeltal-1, Bonampak-1, Lacandon-1 y Chajul-мέ (Cruz, B) 2007:95).  
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oficiales para legalizar la tenencia de sus tierras comunales y ejidales, y la corrupción de los 

empleados de gobierno, hecho este último, que consideran la causa de muchas de las 

irregularidades y de la desorganización y pugnas internas en sus comunidades. 

é Se hicieron reflexiones acerca de la poca tierra que poseen y la mala calidad de estaé no 

crece el maíz ni se la pastura para los animales, a los que ven morir de hambre en el verano. 

é las tierras que entes se destinaban al cultivo del ma²zé se han ido convirtiendo en potreros 

para alimentar al ganado vacuno, y así los ganaderos no tienen que pagar por el desmonte y la 

siembra de pastos. 

El ganadero que ha logrado concentrar grandes superficies de tierra, ofrece a sus peones una 

extensión grande de magnificas tierras, para que cultiven maíz; no les cobra renta, únicamente 

les pide que preparen la tierra, que desmonten si es necesario y que, junto con el maíz, 

siembren pasto; así, al año siguiente, el campo queda convertido en potrero. Un año después, 

vuelve a darles nuevos terrenos, y de ese modo, al cabo de 4 o 5 años, la finca se ha convertido 

en ganadera, mientras los indios, hambrientos, tienen que irse a la selva en busca de nuevas 

tierras para poder sembrar. 

Se denunció lo bien que los presidentes de los comisariados ejidales-indios confabulados con 

las autoridadesé se han convertido en caciques que pueden quitar y vender parcelas, pedir 

dineroé 

Los niños de una familia acasillada, deben empezar a trabajar a los diez años; el salario que se 

les paga es de 1 a 2 pesos por día. 

Los trabajadores acasillados se hallan atados a la servidumbre de los dueños de la tierra, y por 

carecer de ayuda mutua que hallarían en su comunidad, están endeudados con el patrón, a 

quien si durante la escasez de maíz (julio y agosto) le piden $100, en febrero siguiente deben 

pagar $200; están, además, embrutecidos por el alcoholismo, sin escuela para sus hijos, 

sorteando epidemias sin atención médica, y con salarios de hambreò. 86 

ñLas mismas denuncias, los mismos problemas: los lacandonesé se encontraron denunciando 

los mismos abusos de las compañías madereras que explotan ese recurso en sus regiones; los 

campesinos que cultivan su café describiendo los mismos obstáculos a su comercialización que 

sus compañeros de otras regiones. Fue éste uno de los resultados más trascendentales del 

congreso: la confirmación, a ojos de los indígenas, de que sus problemas más graves son 

similares o idénticos porque parten de una base común: el hecho de que carecen de defensas 

legales en contra de abusos econ·micos por su falta de participaci·n en el poder.ò 87 

 

                                                           
86Pozas, 1986:445-447.  
87Arizpe, 1986:412.  
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Durante la organización y realización del Congreso destacó la intervención del 

obispo Samuel Ruiz quien en su diócesis introdujo el ideario de la teología de la 

liberación en las comunidades a través de los catequistas; en el desarrollo del 

evento se desbordaron ideas originales de la resistencia indígena, dando inicio a 

una fuerte reorganización entre las comunidades88 cuyo punto central fue la 

defensa de los ejidos a los que pertenecían, optaron por la ocupación de las 

tierras que ostentaban los finqueros, estas acciones generaron un enfrentamiento 

mayor con el gobierno quien comenzó a utilizar equipo especial como helicópteros 

para recuperar tierras o resguardarlas, asimismo da comienzo la incursión 

paramilitar en la región acompañada de acciones violentas y abusos hacia las 

comunidades que recriminaban la violación de los derechos humanos en el 

estado, para regular la situación diferentes organizaciones sociales y políticas 

como el partido comunista intercedieron por los campesinos e indígenas ante el 

entonces secretario de gobernación Reyes Heroles. A finales de los setentas y 

principios de los ochentas las movilidad indígenas continuaba, ahora se trataba de 

individuos provenientes de los altos que ocuparon el occidente del territorio; un 

ejemplo de esta migración se dio en 1976 cuando diferentes comunidades se 

concentraron en lo que hoy se denomina como el ejido Monte Sinaí que era 

conocido como el aserradero La Ciénega de León, los comuneros ocuparon el 

lugar debido a la excesiva explotación de los recursos madereros (del Carpio, 

2007:182). En la segunda mitad de la década de los ochenta se dio otro fenómeno 

                                                           
88άΧ ŜǎǘŜ ŘŜǎŎǳōǊƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŎǊŜŎƛŜƴǘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ Ŝƴ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǎŜ Ŝƴ ƭŀȊŀ ŀƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎ ǇŀǎǘƻǊŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ŘƛƽŎŜǎƛǎ ŘŜ {an Cristóbal 
de las Casas, quienes, interpretando el Evangelio con fines de liberación espiritual, social y material, lograron convencer a los indígenas 
de la necesidad de renovar su vida comunitaria como una forma de construir el Reino de Dios en la tierra. Esto se tradujo en una 
resignificación de las injusticias sociales, políticas, culturales y económicas del orden de dominación imperante con el objetivo de 
ǎǳōǾŜǊǘƛǊƭŀǎ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜ ƭƻǎ ǇƻōǊŜǎ ȅ ƭƻǎ ƘƛƧƻǎ ŘŜ 5ƛƻǎέ ό9ǎǘǊŀŘŀΣ нлмлΥпнсύ. 
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de migración en la parte central de Chiapas las expulsiones, que se originaron 

principalmente por problemas religiosos; la práctica de algún tipo de doctrina que 

contraponía las costumbres o el catolicismo no fue visto con agrado en algunas 

comunidades; las zonas principales donde se dio este fenómeno fueron San Juan 

Chamula (en 1994 se da una expulsión masiva de aproximadamente 30 000 

chamulas), Chenalhó, Larraínzar, Chalchihuitán, Mitontic, Zinacantán, 

Aguacatenango, Amatenango del Valle y con los Tzotziles del sur de San Cristóbal 

(Robledo, 2007:110). 

El General Absalón Castellanos candidato del PRI es ñelectoò gobernador en 

1982, Don Chalón como lo conocía la población era de los ganaderos y 

terratenientes mejor posicionado de la zona; con el apoyo del presidente Miguel de 

la Madrid, durante su gestión en Chiapas, se concedió el mayor número de 

certificados de inafectabilidad agrícola para proteger al sector privado dedicado a 

la ganadería, al desarrollarse esta actividad se hizo inevitable aumentar el 

acaparamiento de tierras para su uso en el pastoreo, por lo que campesinos y 

comunidades fueron afectados al disminuir considerablemente la producción y 

comercialización agrícola; los indígenas por necesidad se vieron obligados a 

continuar trabajando mediante la aparcería, los hacendados acapararon las 

mejores tierras y los indígenas las trabajaban entregándoles cierto porcentaje de 

la producción; también aumentó el arrendamiento por parte de los indígenas 

(principalmente tzotzil y tzeltales) debido a que se organizó de forma regional, 

municipal e intramunicipal, muchas de las tierras arrendadas eran de mala calidad 

para que en corto plazo se usaran en el pastoreo. Las medidas de la nueva 

política neoliberal aplicadas en Chiapas acrecentaron las migraciones a la selva, a 
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la vez muchos campesinos e indígenas se negaron a trabajar para los 

terratenientes; en compensación a la falta de mano de obra entre 1982 y 1983 

llegaron a Chiapas aproximadamente 100 mil refugiados guatemaltecos, en su 

mayoría indígenas, huyendo de las masacres que llevaba a cabo el ejército en su 

país, se emplearon inmediatamente en los diferentes sectores productivos de la 

zona, cabe señalar que esta medida para conseguir trabajadores se daba desde 

1976 cuando los finqueros apoyados gubernamentalmente obtuvieron permiso 

para traer aproximadamente 20 mil trabajadores guatemaltecos, en adelante la 

migración de centroamericanos fue constantes (Nolasco, 2005:236 y 237) . 

A principios de la década de 1990 el gobierno da por terminado el reparto 

agrario, las organizaciones campesinas argumentaban que en Chiapas todavía 

era posible repartir o redistribuir grandes extensiones de territorio entre los 

campesinos necesitados y manifestaban el acaparamiento de tierras por los 

hacendados y por el sector privado nacional o extranjero. La tierra permanece en 

el imaginario social de las comunidades indígenas y las organizaciones 

campesinas quienes al rememorar la reforma agraria de la época cardenista y de 

Echeverría exigían el reparto, sin embargo en el periodo de Echeverría este se 

realizó con base en las reservas territoriales ya que por razones políticas las 

grandes haciendas eran inafectables. La última etapa de la distribución de tierras 

en Chiapas fue recibida por otros actores sociales principalmente los grandes 

productores y los ganaderos, mientras los campesinos e indígenas pasaron a 

segundo plano, esto derivo a una nueva coyuntura entre campesinos y ganaderos 

en la que los segundos resultaron favorecidos, para principios de 1990 se 

constituían como un fuerte grupo de poder económico y político en el ámbito 
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estatal; los campesinos resistían a través de la ocupación de latifundios que era 

una constante que exponía a las comunidades y campesinos a la violencia de las 

guardias blancas de los hacendados y al uso de la fuerza pública o paramilitares 

por parte del Estado. 

La conformación de la tenencia de la tierra en Chiapas se estructura 

actualmente por un sector privado fortalecido, las tierras pertenecen 

principalmente a particulares y en menos cantidad al sector social integrado por el  

comunal (constituido por las comunidades indígenas) y el ejidal (al que pertenecen 

los campesinos ejidatarios). Tras la repartición de tierras a los campesinos 

después de la revolución mexicana se originó el sector social ejidal cuya creación 

fue para responder a las luchas agrarias que apoyaron la insurgencia o en su 

defecto para evitar más levantamientos; en la etapa de la institucionalización del 

Estado este sector se fortaleció al corporativizarse y sirvió como base social al 

recién creado Partido Nacional Revolucionario que al paso del tiempo se 

convertiría en el Partido de Estado. Desde la época de Calles existe una constante 

(con un breve cambio en la época de cárdenas) por favorecer a los hacendados 

sin afectar notoriamente a los campesinos; en el periodo de Miguel de la Madrid 

en Chiapas se otorgaron según cifras del gobierno 8 579 certificados de 

inafectabilidad (Villafuerte, 1999:114), por su lado Carlos Montemayor (2009:117) 

da la cifra de 7 646 certificados por 1 142 881 hectáreas; por su parte M. Tarrio y 

L. Concheiro (Tarrio, 2006:40) nos dicen que entre 1934-1988 se concedieron 

amparos mediante certificados de inafectabilidad agrícola por 108 967 hectáreas 

de los cuales 48.4 por ciento correspondieron al periodo de Miguel de la Madrid lo 

que evidencia la trasformación de la política agraria, en este mismo proceso 
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señalan, se otorgaron certificados de inafectabilidad ganadera que ascendieron a 

1 209 372 hectáreas de agostadero, 1 090 190 de hectáreas, es decir, 90 por 

ciento de la superficie correspondió a las concesiones otorgadas por Miguel de la 

Madrid, lo que mostró el resguardo que dio el gobierno a la propiedad privada. 

Antes a la nueva dinámica económica basada en el neoliberalismo la relación de 

Chiapas con el mercado mundial se vinculaba históricamente al desarrollo del 

mercado interno por conducto de las exportaciones del producto de las grandes 

plantaciones de café, sin embargo con la nueva configuración en la tenencia de la 

tierra se registraron incrementos de la producción de carne realizada por los 

grandes ganaderos que expandían su posesión sobre tierras chiapanecas, la 

producción ganadera se caracterizó por ser extensiva (también se creó la cuenca 

lechera de Comitán) propia de los grupos de poder de la entidad cuya rentabilidad 

dependía de la elevada disposición de tierra; a la par se creaba una fuerte 

agroindustria privada que intensificaba la producción; la expansión de los grupos 

de capital sobre los espacios rurales se convirtió en una forma de negocio y 

permitió la ocupación de otros espacios de reproducción social como el comercio 

(CANACO Y CANACINTRA) (Escalante, 1994:40), el poder político, la explotación 

forestal, la producción y exportación de café, el sector servicios, etcétera. La tierra 

que ganaban los nuevos terratenientes era la que perdían los indígenas o 

campesinos que como se dijo anteriormente se empobrecían y se veían obligados 

a convertir sus tierras para el desarrollo del pastoreo lo que facilitó el despojo. 

Respondiendo al conflicto político y social el General Absalón Castellanos 

Domínguez tuvo un mandato enérgico y no escatimó en el uso de la fuerza; en 

1983 se realizaron ataques contra comunidades principalmente en las regiones de 
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la selva y los altos, estos golpes fueron perpetrados por agentes de seguridad y 

algunos lacandones que apoyaban las acciones gubernamentales tras la dotación 

de tierras de los años setentas prestándose a luchar con los otros grupos; a pesar 

de las medidas tomadas por el gobierno local, los plantones, invasiones de tierra, 

manifestaciones y denuncias en foros y encuentros fueron permanentes en este 

periodo por lo que la represión era sistemática. Durante el gobierno de Absalón 

Castellanos se cometieron en Chiapas 153 asesinatos, 692 encarcelamientos, 503 

secuestros y torturas, 327 campesinos desaparecidos, 407 familias expulsadas de 

sus comunidades y 54 desalojos de poblaciones; en oposición al gobierno surgen 

nuevas organizaciones campesinas que manifestaron la desconfianza en las 

organizaciones oficiales y expresaron abiertamente su descontento evidenciando 

el malestar profundo y generalizado en varias regiones del estado, este clima de 

represión y resistencia se encuentra con un activismo social y político que muy 

pocos años después registraría la última rebelión indígena del siglo XX el 

levantamiento zapatista. En marzo de 1988 se celebra la Marcha por la Paz y los 

Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas que se dirigió a la ciudad de México 

para denunciar la marginación y el olvido que sufren las comunidades en 

Chiapas89 y la ineficacia de la vía legal para una solución global y justa a sus 

problemas. El 12 de octubre de 1992 durante el aniversario de los 500 años de 

resistencia indígena aproximadamente 10 000 indígenas marcharon (la 

denominada marcha ñXi Nichò hormigas) a San Cristóbal de las Casas y 

destruyeron la estatua del conquistador Diego de Mazariegos. La desestabilidad 

                                                           
89 Muchas organizaciones independientes se unieron al movimiento por los derechos indígenas en Chiapas, como el Frente 
Independiente de Pueblos Indígenas, la Unión Campesina Indígena de la Selva de Chiapas, el Consejo de Representaciones Indígenas de 
los Altos de Chiapas, entre otras (Collier, 2001:260). 
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originada por los cambios políticos y económicos en la década de 1980 

trasformaron las relaciones entre las redes que se habían formado horizontal y 

verticalmente en las últimas décadas las cuales se basaban en el clientelismo o 

compadrazgo; la lucha por el poder continuó y renovó el enfrentamiento entre dos 

grandes grupos antagónicos: campesinos y patrones (Escalante, 1994:20); al final 

de la década, la nueva estructura de poder modificó las decisiones en casi todos 

los aspectos: sociales, económicos, administrativos e incluso dentro de la 

organización del partido oficial; en materia agraria se darían las bases de la 

reforma del artículo 27 constitucional en 1993 para favorecer al sector privado y 

preparar el camino para el nuevo proyecto que aportaba el TLCAN.  

En respuesta a la crisis social originada por el modelo neoliberal y a la 

continuidad de las políticas que afectaban a los sectores vulnerables de Chiapas, 

y en general de todo el país, en 1994 estalla un movimiento armado que rebasó a 

las anteriores estructuras guerrilleras, este grupo denominado Ejército Zapatista 

de Liberación Nacional constituyó una nueva ventana para tratar el tema indígena 

debido a que representó un medio de difusión para las comunidades ante la 

sociedad, primariamente en Chiapas y posteriormente a nivel nacional; las 

relaciones entre indígenas y la sociedad civil se transformaron conforme dicho 

grupo sufrió cambios, pasando de un grupo armado a un grupo político, además 

de establecerse territorialmente en el estado chiapaneco conformando Municipios 

Autónomos que permitieron la participación de sectores de la sociedad.  
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ñé nosotros vimos la lucha armada como parte de una serie de 

procesos o de formas de lucha que van cambiandoò 

Subcomandante Marcos 

2.3  Expresión indígena en Chiapas: De la guerrilla como foco de atención 

a las negociaciones. 

 

 

 

 

A mediados de la década de los sesentas la formación de organizaciones armadas 

era una forma de exigir mejores condiciones de vida para la sociedad, cambios 

políticos o económicos, una forma distinta de gobierno e incluso buscar la toma 

del poder; las guerrillas modernas, a partir de 1970, adoptaron un carácter 

estructural independiente al sistema y crearon estatutos para conformarse como 

organizaciones establecidas, en palabras breves, pasaron de ser una forma de 

combate en los ejércitos revolucionarios a organizaciones con acciones sociales y 

políticas. El surgimiento de los grupos guerrilleros es un fenómeno relacionado 

con los Estados donde existe gran disparidad social y donde los derechos 

humanos y la participación democrática se encuentran en niveles bajos; la 

posibilidad de su existencia, duración o resurgimiento depende en gran medida de 

acciones de inclusión social o medidas represivas que implican el uso de la fuerza 

principalmente a través del ejército para desintegrar o desaparecer a dichas 

organizaciones. En México también surgió el fenómeno de los grupos guerrilleros, 

cabe mencionar el nombre de Lucio Cabañas o Genaro Vázquez y en años 

resientes grupos como el Ejército Popular Revolucionario, Ejército Revolucionario 

del Pueblo Insurgente y como caso particular el Ejercito Zapatista de Liberación 

Nacional del cual se hablará.   
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En 1970 aparecieron en Chiapas grupos políticos provenientes del resto del 

país que llegaron con discursos sociales y políticos teniendo mucha incidencia en 

las organizaciones campesinas; uno de estos grupos fue el FLN90 (Fuerzas de 

Liberación Nacional), organización que en 1974 se instaló en Ocosingo sin 

embargo pronto fueron cercados y detenidos, para 1983 regresan a Chiapas con 

una nueva estrategia y se ubican en la zona de Miramar esta vez con el apoyo de 

algunos grupos de reflexión (catequistas), comunidades y campesinos, en 

palabras del Subcomandante Marcos: 

 

ñNosotros llegamos ya con campesinos no llegamos los ladinos a meternos en la selva para 

luego organizarnos. Desde antes, buscándole caminos a la situación, encontramos algunos 

sectores campesinos indígenas aquí en el sureste y con ellos hablamos y con ellos entramos, 

nos entrelazamos y luego empezaron a formarse y tener trabajo de dirección. Ellos fueron los 

que dijeron bueno, hay que meterse aquí, con un grupo guerrillero que era mayoritariamente 

indígena. Los indígenas nos enseñaron a caminar por aquí, nos enseñaron a vivir de la 

montaña, a cazar, y ahí comenzaron a estudiar sobre armas. Así comenzó el EZLN, pero la 

primera fase fue de pura sobrevivencia, había que aprender a vivir de la montaña, hacer que la 

montaña nos aceptara. Siempre desde el principio fueron los jefes políticos indígenas los que 

hablaban con la comunidades, porque es imposible que acepten a un ladinoò. 91 

 

A partir de la asociación con diferentes grupos inician campañas de adhesión a 

su movimiento, posteriormente se crearía el Ejército Zapatista de Liberación 

Nacional (EZLN); el EZLN ha sido una organización compleja que desde su origen 

se constituyó sobre un sector importante de población de origen indígena y, como 

en la mayoría de los casos guerrilleros, del sector campesino: el movimiento fue 

                                                           
90 Las Fuerzas de Liberación Nacional (FLN) fue una de las organizaciones guerrilleras con presencia importante en el país se fundó el 6 
de agosto de 1969 a finales del gobierno del presidente Díaz Ordaz en el norte del país: (Monterrey, Nuevo León) teniendo presencia en 
los estados de Veracruz, Puebla, Tabasco, Nuevo León y Chiapas.  
91Entrevista de Laura Castellanos en Corte de caja: entrevista al Subcomandante Marcos. Laura Castellanos y Ricardo Trabulsi, Editorial. 
Búnker Alterno 2008:69.  
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apoyado por la Asociaci·n Rural de Inter®s Colectivo ñARICò (Cruz, B) 2007:92) y 

la Alianza Nacional Campesina Emiliano Zapata ñANCIEZ; la decisión de crear al 

EZLN se dio después del primer año de gobierno del presidente de la Madrid 

quien implemento la nueva política estatal basada en el neoliberalismo. El grupo 

armado comenzó la formación de campamentos y entro en contacto con las 

comunidades de la zona abarcando más allá de la selva, el 17 de noviembre de 

1983 se funda oficialmente el EZLN y se instala el primer campamento en la Selva 

Lacandona, este es el inicio de la formación armada en la zona. En los siguientes 

3 años el Ejército Zapatista se dedica a convivir con la población en la montaña, el 

grupo en su primera etapa estaba integrado por una columna de 40 combatientes, 

cuya ideología se creó sobre las bases de la lucha agraria revolucionaria, en 

palabras del propio Marcos: ññénuestra tutor²a militar, si se puede decir as², viene 

de Villa principalmente, de Francisco Villa, de Emiliano Zapata y de los errores de 

las guerrillas de los setentaò. 92 

Por otro lado en ese mismo año la diócesis de San Cristóbal, encabezada por 

Samuel Ruiz, que se había inclinado por la opción de los pobres93 y fomentando la 

participación de los jóvenes, principalmente los catequistas o misioneros, en las 

zonas indígenas, contribuyó a la movilización y politización a través de procesos 

organizativos e ideológicos de las comunidades facilitando la inclusión de estas a 

la guerrilla en los años subsecuentes; en 1976 durante un viaje a la laguna en 

Coahuila el obispo tuvo contacto con brigadista de una organización denominada 

línea proletaria la cual tenía el apoyo de la diócesis de Torreón, los brigadistas se 

                                                           
92Entrevista de Laura Castellanos en Corte de caja: entrevista al Subcomandante Marcos. Laura Castellanos y Ricardo Trabulsi, Editorial. 
Búnker Alterno 2008:72.  
93 La parte filosófica cristiana que aboga por la representación de Jesús respecto a vivir de una forma humilde para el crecimiento 
espiritual.  
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desempe¶aban como ñapoyo socialò para los diferentes sectores campesinos e 

indígenas del norte del país; en los años siguientes llegaron a Chiapas para 

trabajar junto a los catequistas de la diócesis de Samuel Ruiz, en ese momento se 

vinculara directamente al Obispo con la formación del EZLN (Montemayor, 2009). 

En 1988 se crea el Comité Clandestino Revolucionario Indígena; representantes 

de las siete etnias que componen el EZLN: tzotzil, tzeltal, tojolabal, chol, mame, 

zoque y mestiza darían vida a una amplia estructura que sería a partir de 

entonces, la que dirigiría políticamente el ejército rebelde. Su conformación se 

basa en movimientos anteriores pasando a su activación como grupo guerrillero 

integrado por sectores indígenas e intelectuales, para finalmente en su etapa 

actual erigirse como un movimiento político social que llegó a permitir 

abiertamente gran participación de la sociedad civil, dando pie a que el 

movimiento adoptara diferentes posturas en su desarrollo. El EZLN encontró en la 

crisis del país la justificación de su levantamiento; en este sentido es importante 

estructurar el porqué del origen de dicha organización, las etapas del conflicto y 

finalmente la transformación de un movimiento originalmente radical hacia uno 

político e indígena, por lo que es importante entender el estado de la sociedad y la 

postura que tomo respecto a los zapatistas en diferentes momentos (ANEXO 9). 

Este movimiento surgió ante el aumento de la marginación hacia las 

comunidades originado por la exclusión que genero el modelo neoliberal, el plan 

nacional desembocó en una política económica donde la desigualdad causo gran 

inestabilidad para la población en general, la situación dio como resultado la 

interacción de actores políticos y movimientos sociales que se reflejó en la 

creación de una sociedad civil más activa. El caso zapatista reafirmó objetivos de 
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interés social como el mejoramiento de los derechos colectivos y la aplicación de 

una forma diferente de práctica política; introdujeron los temas relacionados a la 

identidad, la multiculturalidad y la condición indígena. La realidad política del 

priismo dejaba fuera la participación de la sociedad haciendo de la movilización y 

la protesta social la única vía para participar en el desarrollo político del país. En el 

caso de Chiapas la élite de poder recaía en los grandes ganaderos y 

terratenientes del centro (San Cristóbal, Tuxtla, Comitán) y el Soconusco por lo 

que la situación era muy desfavorable para los campesinos e indígenas; el 

gobierno intentaba mediar la situación a través de políticas implementadas por el 

INI y el PRONASOL destinadas a inyectar recursos para la producción sin 

embargo no lograron cambios estructurales en aspectos como la pobreza, el 

cacicazgo y el latifundio (Reina, 2011:91). Al no darse cambios de raíz las ideas 

para la formación del EZLN eran viables; el ciclo de protestas era continuo, el 

gobierno local actuó reformando el Código Penal estatal y cualquier acto de 

disidencia social sería considerado como subversión; así la rebelión armada supo 

aglutinar diferentes pensamientos y tipos de resistencias donde los indígenas se 

convierten en interlocutores entre las comunidades pertenecientes al movimiento, 

los campesinos y la sociedad mexicana. 

En 1993 el Ejército Federal encuentra un campamento de adiestramiento 

insurgente muy cerca de La Garrucha y Las calabazas (en el municipio de 

Ocosingo), en el enfrentamiento mueren varios militares, el asunto queda 

prácticamente silenciado ante la inminente firma del Tratado de Libre Comercio 

con Estados Unidos y Canadá, subestimando al Ejército rebelde, el 26 de mayo de 

1993 se comienzan a poner retenes, el 31 de ese mes la Secretaria de la Defensa 



 

131 
 

a través de un comunicado reconocía que existía un grupo que realizaba prácticas 

ilegales en el municipio de Ocosingo, para diciembre de ese año el EZLN saldría a 

la luz proclamando la destitución del presidente Carlos Salinas de Gortari tras la 

acusarlo del fraude electoral de 1988 e hicieron el llamando a los poderes 

Legislativo y Judicial para restablecer la legalidad y la estabilidad del país. El 

gobierno de Salinas de Gortari presentó en casi toda su duración un clima de 

prosperidad y desarrollo, sin embargo a finales del sexenio se vivió una de las 

crisis económicas más importantes del país, además permitió la entrada excesiva 

de capitales extranjeros que explotarían los recursos de la nación. Así el 1 de 

enero de 1994 en Chiapas un grupo de personas (en su mayoría indígenas) 

armados y con el rostro cubierto tomaron el control de varios municipios (San 

Cristóbal, Ocosingo, Altamirano y Las Margaritas); dicho suceso fue realizado 

como reprimenda al gobierno ante la entrada en vigor del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, una de las últimas acciones del gobierno salinista. 

La etapa priista en Chiapas acentuó la crisis de los indígenas y campesinos, lo 

que conllevaría a que una de las primeras labores de los insurgentes fuera la 

sumisión del general Absalón por parte del EZLN el primero de enero, sometiendo 

al exgobernador a juicio popular ante la población que él reprimió en el pasado; la 

resolución después de tenerlo 45 días preso fue otorgarle el perdón para iniciar las 

conversaciones de paz (Nolasco, 2005:252) entre los zapatistas, la sociedad civil y 

el gobierno. 

El movimiento sustentó su base guerrillera con sectores campesinos e 

indígenas de diferentes zonas de Chiapas, principalmente de Los Altos y el Norte 

del estado; la inteligencia militar calculaba 12 mil guerrilleros. Para la visión estatal 
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clásica de los movimientos guerrilleros el zapatismo alcanzo un estatus diferente 

por su condición de movimiento indígena, el gobierno ante la presión social pasó 

del combate directo a intentar negociar y así poder mediar los procesos sociales 

que rodearon a esta corriente. Es interesante señalar la importancia que tuvo la 

toma de la ciudad de San Cristóbal de las Casas en los primeros días del conflicto, 

el grupo guerrillero con esta acción se presentó en la vida nacional de forma 

inesperada y rápidamente captó la atención del periodismo no sólo nacional sino 

también internacional, los reporteros extranjeros dieron la primicia, como ejemplo 

está la primera entrevista realizada al subcomandante Marcos hecha por un 

corresponsal del diario italiano LôUnitá el 2 de enero (Rovira, 2009:19), la voz de 

los protagonistas (principalmente los indígenas) era transmitida a nivel 

internacional y cada vez generaba más interés para el exterior y la sociedad civil, 

otro peri·dico italiano ñIl manifiestoò public· primeramente la Declaración de la 

selva Lacandona.   

En un inicio el EZLN no parecía tener pretensiones de estructurarse como 

movimiento político, su estrategia al principio era propiamente beligerante con la 

firme intención de tomar el poder en sentido revolucionario, sin embargo existieron 

muchas circunstancias que cambiaron las formas de acción e hicieron del 

movimiento guerrillero algo peculiar. En esta línea de diferenciación a las guerrillas 

anteriores es importante destacar, por ejemplo, como desde el momento que la 

guerrilla brotó intentó mantener el acercamiento con la sociedad en general94 a 

través de medios de comunicación, acción que fue muy importante en el desarrollo 

                                                           
94 Se creó el periódico el despertar mexicano perteneciente al órgano informativo del EZLN que empezó a informar desde diciembre de 
1993. 
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del conflicto debido a que por lo general los movimientos armados anteriores en 

lugar de tener contacto directo con la sociedad permanecían aislados, en este 

sentido el EZLN creo un plan diferente que después de los enfrentamientos 

armados permitió la participación de la sociedad civil. A pesar de la historia oscura 

del conflicto, como fueron los muertos, la información que se manejaba sobre los 

altos mandos de la guerrilla sobre el uso de los indígenas como carne de cañón, el 

EZLN mantuvo el apoyo social por lo que el ejército mexicano se encontró limitado 

en su accionar, aun así la guerrilla no se extendió como organización armada 

fuera de Chiapas como se planteó al principio, el EZLN se mantiene de forma 

regional, lo que sí logró evidenciar a nivel nacional es la situación indígena y la 

capacidad de la sociedad de expresarse, en este caso a favor de la solución del 

conflicto, el respeto a las comunidades, y algo muy distintivo, volver al zapatismo o 

neozapatismo un movimiento cultural nacional e internacional. La guerrilla fue un 

modo de confrontación real y directa ante la falta de alternativas en el sistema 

político, haciendo posible atraer la atención para que sus demandas fueran 

tomadas de otra forma y se tuvieran en consideración en la sociedad y los líderes 

políticos.  

El EZLN se fundamentó en la Primera Declaración de la Selva Lacandona 

donde se expone como un movimiento armado insurgente, su accionar se basa en 

la Constitución citando el  artículo 39º de la misma en su parte final ñEl pueblo 

tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su 

gobiernoò. En el fin de la propiedad colectiva mediante la reforma al artículo 27 de 

la Constitución denunciaron el fin del derecho a conservar y trabajar sus tierras, 

exigiendo suspender el saqueo de las riquezas naturales en territorios que desde 
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ese momento llamaron ñzapatistasò95. Se declararon en defensa de la tierra y en 

contra de la globalización capitalista teniendo como finalidad terminar con lo que 

denominaron: la nueva conquista ñdonde se levanta un mundo que los excluye y 

que nunca los aceptara y que sin embargo no existiría sin ellosò; dentro del mismo 

sistema mundial piden la globalizaci·n de la resistencia, ñreconstruir la patria que 

hoy se derrumbaò y la lucha contra el neoliberalismo: ñluchamos por transformar el 

mundo o ya no habr§ mundo que transformarò. En este sentido se mantendría el 

foquismo de la guerrilla que no alcanzaría un espacio tan relevante como 

movimiento armado a nivel nacional y se vería sofocada por el ejército, sin 

embargo como movimiento indígena y social sí sería adoptado en la cultura 

política de la sociedad civil que comenzó a participar en su desarrollo dejando de 

ser espectador como en épocas anteriores. 

La rebelión armada supo aglutinar diferentes pensamientos y tipos de 

resistencias, los indígenas se convierten en interlocutores entre las comunidades 

pertenecientes al movimiento y la sociedad mexicana. En abril de 1995 el gobierno 

del presidente Zedillo comenzó el proceso de negociación; a partir de entonces se 

planteó una agenda conjunta entre el gobierno y el EZLN, se integraron también a 

los diferentes actores políticos y la sociedad civil; por esta vía se intentó dar 

certidumbre sosteniendo que a través del diálogo era posible solucionar el 

conflicto, este hecho permitió que el EZLN comenzara una lucha política dentro de 

los marcos legales. La sociedad civil se involucró y planteó propias las demandas 

hechas en las mesas de negociaciones; la defensa de la causa indígena fue uno 

                                                           
95Se debe entender que las masas campesinas fueron el sostén de la insurgencia revolucionaria, sin embargo no contaron con una 
desarrollo ideológico general, por tal motivo zapata y villa tomaron este papel (Paré, 1999:34)para un sector importante de la lucha 
campesina posteriormente denominada agraria, el EZLN tomo estas ideologías y las transformo con la temática indígena. 
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de los puntos principales. El zapatismo representó otra forma de diálogo entre el 

gobierno y los indígenas por voz propia, o representados por la sociedad civil; la 

singularidad del EZLN radicó en la capacidad de mostrar delante de la sociedad 

en general el carácter indígena de su movimiento demandando: identidad, 

propiedad colectiva y autonomía. 

La presentación del conflicto en los diálogos de San Andrés demostró la 

intención del movimiento de apoyarse en la sociedad, el 16 de febrero se firmaron 

los convenios para el acuerdo de concordia y pacificación con justicia y dignidad 

sobre derechos y cultura indígena: 

 

1. Pronunciamiento conjunto que el gobierno y el EZLN enviaran a las 

instancias de debate y decisión nacional: 

 

¶ Atención y reconocimiento de las profundas desigualdades 

socioeconómicas sufridas por los pueblos indígenas. 

¶ Crear una reforma institucional con fundamento en la participación de los 

pueblos indígenas. 

¶ Generar un nuevo orden social, jurídico y político, para que se 

desarrollen y sean vigentes los derechos reconocidos a los pueblos 

indígenas. 
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2. Reglas de procedimiento 

 

¶ Creación de un nuevo marco jurídico. 

¶ Las comunidades como entidades de derecho público 

¶ Remunicipalización 

¶ Derechos de la mujer indígena de igualdad ante el hombre 

¶ Mayor participación y representación política 

¶ Acceso pleno a la justicia 

¶ Respeto y reconocimiento a la cultura indígena 

¶ Educación integral indígena 

¶ Nueva ley de comunicación 

¶ Protección al migrante indígena 

 

3. Compromisos para Chiapas 

 

¶ Reformar la constitución local acorde a las reformas federales y leyes 

secundarias. 

¶ Remunicipalización y redistribución. 

¶ Reconocimientos de derechos a la mujer indígena. 

¶ Acceso a los medios de comunicación. 

¶ Reconocimiento de derechos culturales y educativos.  
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El cuatro de marzo se iniciaron los trabajos para el diálogo y se acordaron siete 

subtemas: 

 

1. Democracia política e instituciones públicas 

2. Democracia social y justicia social 

3. Organizaciones sociales y participación ciudadana 

4. Justicia y derechos humanos 

5. Justicia, convivencia social y orden jurídico 

6. Democracia y medios de comunicación 

7. Democracia y soberanía nacional 

 

Aprobada el 11 de marzo de 1995 se crea la Ley para el Diálogo la Conciliación 

y la Paz digna en Chiapas en la que se reconoce el conflicto como movimiento 

político militar: actor armado integrado por ciudadanos mexicanos en su mayoría 

indígenas inconformes por diversas causas y cuya solución debe ser de orden 

político, social, cultural y económico. 

La primera fase de la mesa se llevaría a cabo del 20 al 24 de marzo, sin 

embargo en dicho proceso se presentó una suspensión en las mesas debido a 

que en el tercer día del diálogo hubo enfrentamientos entre el ejército y las bases 

de apoyo zapatistas, en tal situación la Cocopa intervino para incitar a las partes a 

reanudar el diálogo. 

Se realizó una segunda fase para dialogar llevada a cabo del 19 al 25 de abril, 

esta fase tuvo como resultado la realización de documentos en los diferentes 
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grupos de trabajo a través de los consensos obtenidos y otros puntos propuestos 

unilateralmente: 

Primer grupo: consenso la posibilidad de proponer las figuras del referéndum, 

plebiscito, consulta popular, revocación de mandato, soberanía popular y 

órganos de contraloría social. 

Segundo grupo: consenso en relación con los puntos básicos para darle una 

mejor democracia a la sociedad como bienestar social, soberanía popular y 

justicia social. La divergencia se presentó respecto a considerar el modelo 

socioeconómico como neoliberal y la propuesta zapatista de una nueva 

constitución. 

Tercer grupo: en este no se presentaron consensos, el diálogo relacionado con 

reformas laborales presentó un clima de incertidumbre debido a la falta de 

especialistas. 

Cuarto grupo: se acordó entender a los derechos indígenas como derechos 

humanos. 

Quinto grupo: consensos en relación con la composición de los órganos 

integrantes del sistema judicial, y diseñar un sistema judicial que no se basé en 

criterios de igualitarismo. Se presentaron problemas con el tema del derecho 

consuetudinario y en relación con la autonomía del poder judicial. 

Sexto grupo: consensos para impulsar una nueva legislación con relación a los 

medios de comunicación, derecho de réplica, formar el Colegio Nacional de 

Periodismo, y la creación de un código de ética. 
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Séptimo grupo: acordaron el fortalecimiento de la soberanía nacional, pero en 

tal caso se presentaron desacuerdos referentes a las nuevas formas de 

cooperación internacional. 

 

A través de las negociaciones se llegó al planteamiento de algunos puntos muy 

importantes que quedaron plasmados en los acuerdos de San Andrés con la 

finalidad de darles solución y sentar precedente, entre los puntos importantes 

destacan los siguientes: 

 

¶ La reforma constitucional en materia de derechos y cultura indígena 

¶ Reconocer a las comunidades indígenas como entes de derecho publico 

¶ La libre determinación de los pueblos indígenas respetando el interés 

nacional 

¶ El resguardo de la cultura de los pueblos indígenas 

¶ El uso sustentable de los recursos naturales 

¶ Rehabilitar los territorios y crear practicas sustentables para la producción y 

la vida de los pueblos indígenas 

¶ Cualquier decisión política que afecte a los pueblos indígenas deben ser 

consultada con dichos pueblos 

¶ Autodeterminación, autogestión y autodesarrollo de los pueblos indígenas96 

 

                                                           
96Bernal Gutiérrez y Romero Miranda, tomo II, 1999. 
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Los diálogos de San Andrés fungieron como parteaguas en la toma de las 

primeras acciones concretas de los acuerdos pactados, pese a que se convirtieran 

o no en políticas implementadas con efecto bajo el marco constitucional. Las 

comunidades autónomas zapatistas autonombradas así han excluido de su 

territorio (física e ideológicamente) todo aquello que tenga que ver directa o 

indirectamente con las estructuras gubernamentales de cualquier índole 

(expulsado a los maestros gubernamentales, rechazado programas de asistencia 

social y de producción agrícola, restringió la entrada a representantes de los 

gobiernos locales y estatales, etc.) Sustituyendo a las figuras políticas por 

elementos de manera paralela en sus reuniones y toma de decisiones; 

organizándose así al interior de los municipios autónomos en comisiones técnicas 

y administrativas que diseñan propuestas sociales alternativas por ejemplo, 

educación, salud, tecnología apropiada, justicia, producción agrícola, etc. Sin 

embargo el derecho a la autonomía y el derecho colectivo de uso y disfrute de los 

recursos naturales, así como el derecho a territorio no fueron reconocidos 

plenamente como se había negociado en San Andrés. A partir de las reformas de 

2001, se inician una serie de políticas públicas a nivel federal y estatal que varían 

entre el neo-indigenismo y el multiculturalismo oficial, los programas indigenistas 

son caracterizados por sus planteamientos basados en ideologías del desarrollo 

donde el ñproblema ind²genaò se define como un asunto de atraso cultural y 

económico, debido en parte a su aislamiento (Hernández, 2004). Desde la década 

de los años cincuenta hasta mediados de los años noventa el Instituto Nacional 

Indigenista implementó programas para introducir las comunidades indígenas a las 

relaciones capitalistas como parte de la promoción de una integración cultural; en 
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el marco de las negociaciones del Tratado de Libre Comercio el INI se transformó 

en una agencia de desarrollo económica como parte de la restructuración del 

Estado; esta transformación cambiaría la comunicación entre las comunidades 

indígenas y el Estado. Frente al nuevo panorama los municipios autónomos 

existen sobre un terreno altamente politizado, con procesos desiguales, 

contradictorios, que operan en múltiples niveles y con diferentes formas o medios. 

Cada zona zapatista, ejerce las prácticas culturales de formas distintas por lo que 

resulta imposible generalizar sobre sus procesos; por ejemplo, mientras en los 

Altos de Chiapas no existían muchas tierras para repartir, en las cañadas de 

Ocosingo, Altamirano y Las Margaritas la base de lo que se entiende por 

autonomía ha sido la distribución de tierras previamente tomadas del dominio de 

los finqueros y pequeños propietarios; en tal sentido es importante entender que 

los MAREZ (municipios autónomos rebeldes zapatistas97) han logrado fundar una 

estructura política y social, incluso económica, que pretende deslindarse de las 

políticas oficiales sin embargo el proceso de formar un territorio autónomo definido 

se interrumpe por la falta de tierras, a la vez esto no significa el estancamiento en 

sus bases, como lo evidenció la marcha del 21 de diciembre de 2012 donde 

muchos integrantes han aumentado en las comunidades zapatistas. 

 

 

 

                                                           
97Las Juntas de Buen Gobierno se integran por 8 miembros (autoridades comunales) electos en asamblea en diferentes pueblos, esas 8 
personas se dividen en dos grupos de 4 cada grupo en un turno de 15 días, existe una comisión de vigilancia rotativa que se conforma 
como oficialía de partes donde se toman los datos de los pobladores que tienen alguna asunto también clasifican los problemas 
pasándolos a la instancia de la Junta además de vigilar a la misma, existe una comisión permanente dividida en seis turnos relevados 
cada у ŘƝŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀǘŜƴŘŜǊ ƭŀǎ ŘŜƳŀƴŘŀǎ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜƳŜƴǘŜΣ ǘƻŘŀ Ŝǎǘŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ƭŀ ŘŜŦƛƴŜƴ ŘŜ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƳŀƴŜǊŀ άǘŀƴto 
Ŝƭ ǇǳŜōƭƻ ŎƻƳƻ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ƳŀƴŘŀƴ ȅ ƻōŜŘŜŎŜƴέ 
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ñPara los pueblos indios, la tierra era un ser vivo al que deb²a 

agradecerse la continuidad de la vida y no una propiedad inerte que 

pudiera considerarse sujeta al vaiv®n de distintos due¶osòò 

Carlos Montemayor 

 

CAPITULO 3: AUTONOMÍA Y TERRITORIO 
 

 

 

 

En la primera parte de este trabajo se planteó la transformación del mundo 

indígena dentro de la organización colonial y posteriormente la nacional, si bien no 

se debe hablar del fin de lo prehispánico, o de su total sometimiento sobre la 

realidad europea o ñcastellanaò y la realidad mestiza, es necesario entender que la 

conquista significó un parteaguas para la formación de una vida indígena 

renovada; la comunidad se erigió sobre el anterior sistema organizativo en la vida 

autóctona, sin embargo, también conformó un espacio donde podían conservar 

sus tradiciones; en otras palabras la comunidad se formó sobre los cimientos de la 

antigua vida étnica y se convirtió desde la colonia hasta la época actual en la 

forma de vida indígena. Este espacio, donde se desarrollan los procesos 

autónomos de las comunidades, adquiere un significante diferente, los grupos 

indígenas no están simplificados como sujetos individuales sino como sujetos 

sociales (Díaz-Polanco, 2006:148), la tierra ligada a la autonomía de los grupos 

étnicos es diferente a la tierra sujeta a los procesos económicos productivos del 

campesinado en general, colectividad y propiedad privada; cada grupo étnico tiene 

particularidades culturales, esto termina de concretar el carácter especial de cada 

espacio ocupado por las comunidades indígenas lejos de sólo aspectos 

productivos; amplía el argumento de la necesidad de desarrollar un sistema 

sustentado en equidad, respetando el principio de autodeterminación y autonomía.  
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3.1   Territorio y espacios culturales: Aztecas y mayas 

 

En Mesoamérica a la llegada de los españoles la vida en la zona central giraba en 

torno a los aztecas que era la cultura que dominaba a las otras, mientras en el 

sureste eran los mayas los que prevalecían; sin embargo la región se 

caracterizaba por tener gran pluralidad étnica originada a lo largo de la historia 

prehispánica, Para el establecimiento de los aztecas durante la fundación de la 

gran Tenochtitlan se conformaron cuatro grandes barrios integrados por veinte 

grupos, comunidades o clanes denominados calpulli ñcasa grandeò los cuales se 

relacionaban con lugares sagrados y formas de culto a diferentes deidades; 

además de los aspectos políticos dentro de los caulpullis se pretendía 

interrelacionar a todo la estructura mediante la exogamia donde los miembros de 

un calpulli debían casarse con mujeres de otros distintos; los calpullis en 

ocasiones provenían de tribus distintas a los aztecas sin embargo eran 

incorporadas debido a que alguna actividad que ahí se realizaba era necesaria 

pero ajena a la cultura azteca. En relación al desarrollo agrícola el calpulli era de 

suma importancia, se estructuraba en una porción familiar de tierra (tlalmilli) la cual 

se tenía en posesión pudiéndose heredar y solo se perdía si no era laborada por 

un periodo de dos años, otra porción menor era destinada a la utilidad comunal 

con la que se cubrían los gastos públicos e impuestos, además todos los 

miembros del calpulli debían laborar esa tierra, es importante mencionar que lo 

obtenido en esa porción también sirvió para sostener a los que no podían trabajar 

o se dedicaban a otras actividades. El gran esplendor azteca se erigió 

territorialmente sobre tres principios: la conquista, la alianza y la dependencia de 
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otros pueblos; cuando las otras regiones se integraban o sometían a los aztecas 

por si mismas se les permit²a conservar a sus ñpr²ncipesò, si eran sometidos de 

forma armada se les imponían gobernadores aztecas (Krickeberg, 1956:62-67). La 

supremacía azteca se erigió sobre una diversidad cultural que se extendía a la par 

que lo hacia el propio reino y se retransmitían los rasgos de cada tribu sometida, 

de igual forma los espacios territoriales de cada región eran respetados aun 

después de ser conquistados. Los mayas se constituyeron como una cultura 

diversificada y en cierta medida pacífica, las aldeas se extendían sobre grandes 

regiones y en los momentos de conflictos (principalmente después del periodo 

clásico) tomaban posiciones defensivas en colinas, islas o en penínsulas rodeadas 

por cañadas; su gobierno se instituía sobre un doble sistema: secular y religioso, 

los dirigentes eran miembros de un grupo que transmitía el poder por herencia sin 

embargo la unidad de gobierno recaía en la comunidad, existía una variedad de 

clases: nobles, artesanos, labradores, funcionarios religiosos y políticos de las 

diferentes zonas; la diversidad predominaba, existían diferencias en la estructura y 

organización de localidad en localidad, sin embargo una de sus grandes 

similitudes era destinar un espacio a las ceremonias y rituales, cada zona 

integrada por varias aldeas tenía un centro ceremonial pequeño, el conjunto de 

zonas formaba un distrito el cual contaba con un centro ceremonial mayor. Para 

entender los espacios en el sistema maya es importante concebir la importancia 

que tenía la tierra y el cultivo del maíz en su vida; sus tradiciones estaban ligadas 

a la labor agrícola, la siembra representaba un ritual complejo y un proceso 

místico entre lo divino y lo mundano, la interacción entre el hombre, la tierra y los 

dioses: 
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ñáOh! Dios, mi abuelo, mi abuela, Dios de las colinas, Dios de los valles, Dios santo. Os hago mi 

ofrecimiento con toda mi alma. Tened paciencia conmigo en todo lo que estoy haciendo, mi dios 

verdadero, mi Virgen bendita. Es necesario que me lo devolváis de buena clase, que me lo retornéis 

bellos, todo lo que aquí voy a sembrar, aquí donde tengo mi trabajo, aquí donde es mi milpa. Cuidad todo 

esto para mí, guardadlo para mí; no consintáis que nada le ocurra en todo el tiempo desde que yo lo 

siembro hasta que lo cosecheò. 

 

La sacralidad que tenía el maíz como un regalo de las deidades mayas, incluso 

lo consideraban una deidad que alimenta y ayuda a resistir al hombre que trabaja 

la tierra; el culto a la siembra del maíz ha permanecido arraigado en gran parte de 

la población maya (Thompson, 1984), en tal circunstancia es posible entender el 

valor que en esa zona se le da a la tierra y la actividad de la siembra. El trabajo del 

campo representó un tema importante, la tierra pertenecía a la comunidad y 

quienes la laboraban lo hacían como un aspecto funcional a toda la sociedad, 

existió una coparticipación en el cultivo organizado del cacao que dejaba ingresos 

considerables para la comunidad, incluso se habla de un sistema laboral basado 

en contratos; una de las hipótesis de la decadencia maya recae sobre el sistema 

de trabajo donde los servicios aumentaban al igual que la producción de alimento 

para mantener a los pobladores que no se dedicaban a las actividades 

productivas, esta situación posiblemente provocó rebeliones de los campesinos 

contra los nobles y los funcionarios. Es posible pensar que la tierra, su sacralidad 

y función, para la cultura maya siempre ha sido objeto de sumo interés colectivo, 

principalmente por la extensión territorial que los pueblos alcanzaban siendo 

necesario vincular a las comunidades mediante la tierra que a su vez era ligada 

con aspectos culturales y de identidad, además de los políticos y económicos.  
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3.2   La comunidad: tierra y autonomía 

 

Con la breve descripción anterior es posible entender la manera en que se 

organizaron territorial y socialmente dos de las principales culturas de México, 

parte de la idiosincrasia y algunas cuestiones arraigadas que han formado parte 

de la identidad indígena desde hace tiempo, existen rasgos culturales que siguen 

definiendo a diferentes pueblos o comunidades lo que ha demostrado en cierta 

forma la gran variedad de grupos indígenas que existen de norte a sur en México.  

Es importante comprender la forma en que los aztecas dominaron a gran 

cantidad de pueblos, sobre todo en el área central, sin embargo eso no determinó 

una sola identidad representada en el pueblo azteca, en cambio, se diversificaron 

más etnias debido a la expansión de los aztecas, como se comentó antes, 

asimilaban algunos rasgos o actividades de las culturas sometidas que les eran 

útiles; al interactuar con las diferentes poblaciones el modelo organizativo tenía 

que adaptarse a las circunstancias de cada comunidad, por esta razón era 

importante permitir a las culturas aliadas o integradas voluntariamente conservar a 

sus gobernantes o príncipes para que de forma pronta estas aportaran sus 

tributos, también es posible que algunas culturas se sometieran o aliaran para 

tener seguridad respecto a comunidades rivales.  

Al iniciar la conquista de la Mesoamérica los españoles sometieron duramente a 

los pueblos indígenas de forma armada y de forma religiosa, observaron la 

capacidad guerrera de los aztecas y el control que tenían sobre la zona central así 

que priorizaron la conquista bélica, posteriormente es posible pensar que 

entendieron la importancia que cada cultura le daba a sus creencias y como al 
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defenderla se resistían a ser sojuzgadas por lo que la conquista religiosa a través 

de las congregaciones y encomiendas para imponer el catolicismo se extendió 

rígidamente por muchos años; la profanación de los centros de culto indígena, su 

desaparición y la creación de espacios para el culto o la formación católica era un 

recurso española98 para imponerse culturalmente sobre la diversidad de naturales. 

A pesar de las medidas hispanas era complicado suprimir la vida e identidad 

indígena, por ejemplo el calpulli que era la esencia de la organización azteca no 

era solamente un espacio habitacional productivo, en realidad también era un 

espacio religioso y cultural; de tal modo es importante destacar la interrelación de 

los aspectos geográficos, religiosos, productivos y políticos en el ideario cultural 

mesoamericano, al inicio de la época colonial es difícil pensar que con el trato 

bélico y religiosos dado para someter a los indígenas los españoles transformarían 

las cosmovisión de estos pueblos, pero de igual forma es importante aclarar que si 

bien las culturas indígenas conservaron parte de su identidad también se 

permearon de la forma de vida española conociendo y practicando nuevas 

actividades como la ganadería, el catolicismo y el comercio de tipo occidental. 

Parte importante de los pueblos indígenas estaban familiarizados con la 

resistencia o a aceptar la autoridad de otra cultura, cuya principal referencia fueron 

los aztecas; cuando los españoles vencieron a los aztecas conquistaron fácilmente 

a las culturas aliadas y dominadas, inclusive buscaron aliarse con algunos pueblos 

para luchar contra los aztecas, sin embargo los españoles no entendieron de inicio 

que tanto los pueblos oprimidos o que resistían a los aztecas tenían una vida 

                                                           
98En el primer capítulo de este trabajo hablamos del mestizaje como una opción que tuvieron los españoles para transformar a los 
ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ Ŝƴ άƎŜƴǘŜ ŘŜ ǊŀȊƽƴέ ǎƛƳ ŜƳōŀǊƎƻ ŜǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ ƴƻ ŦǳŜ ǾƛŀōƭŜ ǎƛƴ ŜǎǇŜǊŀǊ ǳƴŀ ǊŜǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ Ǉƻr esta 
causa el mestizaje se llevó en un periodo amplio siendo gradual y por la convivencia de americanos y europeos al fundarse los centros 
coloniales. 
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tradicional propia o en ocasiones respetada por los aztecas quienes se 

interesaban primordialmente por los tributos y esclavos generados por las demás 

culturas, como se mencionó, los aztecas llegaron a respetar territorios y 

estructuras de las culturas que se sometieron voluntariamente; fue difícil para el 

español entender el pensamiento indígena, no bastaba destruir sus templos o 

masacrar a la población, los indígenas se identificaban con el espacio territorial 

que ocupaban porque tenía un aspecto sagrado para ellos y del cual no se 

desprendían fácilmente, incluso al someterse al catolicismo en ciertas 

circunstancias lo adaptaron para conservar sus tradiciones y a la vez practicar la 

doctrina cristiana. Con el tiempo los españoles comprendieron lo difícil que era 

someter totalmente al indígena quien se encontraba en constante resistencia fuera 

y dentro del sistema colonial, muchos grupos étnicos no se oponían a responder a 

una autoridad debido a que esa situación la habían experimentado durante la 

época azteca sin embargo, la principal demanda indígena era mantener o ser 

propietario de un espacio autónomo; fue complicado que la corona aceptara 

plenamente las prácticas religiosas99 de los grupos autóctonos pero si podían 

adaptar un sistema especial donde los indígenas trabajaran y se organizaran 

territorial y políticamente diferente, siempre bajo la tutela final de la autoridad 

hispana; es en ese momento que la comunidad se convirtió en el nuevo centro 

autónomo organizativo de los pueblos indígenas que subsiste en la actualidad. 

La comunidad actuaría como un ente que representa a cada agrupación 

indígena ante las autoridades; primero se definió dentro de espacios geográficos 

                                                           
99En realidad para los indígenas su vida diaria estaba ligada a sus creencias y tradiciones, todas sus actividades eran influenciadas por el 
misticismo de sus costumbres, desde la forma de trabajar la tierra hasta su organización territorial y política, por lo que a pesar de las 
limitaciones de culto impuestas por los españoles mantuvieron en práctica muchas de sus creencias. 
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determinados donde desenvolver sus procesos culturales que conllevaban como 

grupo étnico con tradiciones ancestrales, segundo como un lugar donde realizar 

sus actividades productivas para el desarrollo de la misma y la colonia, como 

tercer punto la activación de un espacio político donde dialogar con el gobierno en 

turno; en palabras de Florencia Mallon (2003:187):  

 

ñLos procesos hegem·nicos, entendidos como el cuestionamiento, la legitimaci·n y la 

redefinición de las relaciones de poder y de los significantes culturales, estaban constantemente 

en movimiento dentro de la comunidadò. 

 

La creación de la comunidad puede tener su origen en la posición española de 

establecer un espacio donde los indígenas participaran en la producción y se 

agruparan para integrarse al sistema colonial, sin embargo a pesar de las 

transformaciones organizacionales respecto al sistema indígena pre-colonial la 

creación de la comunidad fue necesaria como respuesta a las luchas indígenas en 

defensa de su territorio y sus tradiciones; así la comunidad se amplió más allá de 

una organización económica y una forma de adaptar a los grupos étnicos a la 

realidad colonial; con el sistema comunal se redefinieron los procesos culturales 

de la identidad indígena a través de los consensos entre los miembros de toda la 

comunidad que como lo menciona Mallon formaron la ñhegemon²a comunalò ante 

el nuevo panorama colonial y posteriormente el nacional. La adaptación de los 

pueblos indígenas en el desarrollo de los procesos históricos fue fundamental en 

la subsistencia de la hegemonía comunal; Marco Estrada Saavedra (2010:422) 

menciona lo siguiente: 
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ñé aumento del volumen ïtanto en cantidad como variedad- de las relaciones de las 

comunidades con el mundo no indígena en todos los órdenes de la vida social para adaptarse a 

un nuevo entorno y resolver los problemas que este cambio ha impuesto. Así, la vida social que 

giraba principalmente alrededor de la producción de alimentos, la unidad doméstica, los ciclos 

ceremoniales y el trabajo fuera de la comunidad, se tornó más compleja al  establecerse 

vinculaciones más estrechas y duraderas con el Estado, el mercado, las iglesias y las múltiples 

organizaciones sociales y políticas. De tal suerte, se abrieron nuevas oportunidades de 

reproducción y significación de la vida social e individual, pero también nuevos retos que se 

reflejaron en la progresiva pérdida de poder e influencia del mundo mestizo local y regional a 

favor de los nuevos actores indios. Debido a estos procesos y cambios estructurales, se 

hicieron más evidentes y pronunciadas la heterogeneidad estratificada y la pluralidad político-

religiosa de estos grupos socialesò. 

 

La comunidad se mantuvo firme como una organización territorial y cultural, y 

se adaptó constantemente a los cambios que sufría el mundo no indígena ante los 

diferentes procesos históricos; la desaparición del señorío con la introducción del 

caciquismo y la instauración de la República de indios para dividir a la población 

española de la indígena conformaron una forma en que la política del gobierno 

colonial establecía relaciones con la población autóctona sin embargo, esos dos 

aspectos eran superados por la comunidad cuando existía consenso dentro de 

ella; el panorama político se continuó transformando con la creación del cabildo 

indígena donde se estrechaba el contacto entre la población de las comunidades y 

la autoridad española, las elecciones permitieron que el indígena participara en el 

sistema político de la colonia (superando a la autoridad supracomunal 

representada en el cacique) creando cargos ñp¼blicosò dentro de la poblaci·n 
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indígena, este proceso avanzaría con la reforma gaditana y la municipalización 

que a la postre perduraría durante la implementación del federalismo donde los 

denominados indios serian considerado parte de la ciudadanía, aunque, en 

realidad de facto permanecieron con su sistema comunitario resistiendo de los 

abusos constantes y la discriminación que no desaparecía, pero utilizaban su 

nuevo carácter de ciudadano para exigir o negociar con la autoridad en turno sus 

demandas, a la vez que algunos conformaban municipios indígenas logrando 

obtener cierto poder a nivel local.  A finales de la época colonial, ante la dificultad 

económica y política, debido a su adaptación al sistema productivo colonial los 

indígenas representaban un sector que se fortaleció; para el gobierno español fue 

complicado despojar a los indígenas de sus tierras sin enfrentarse a una crisis 

social y a rebeliones constantes, como alternativa con la creación del fundo legal 

pretendieron incorporar a los indígenas a la vida productiva colonial evitando 

conflictos, los indígenas se adaptaron rápidamente a esta forma de poseer tierras 

debido a que podían organizarse dentro de él de forma muy similar al sistema del 

calpulli donde cada uno producía para los integrantes en su interior y exterior, los 

indígenas en la colonia producían para la población y generaban tributos 

destinados a la autoridad española a través de la elite indígenas como los 

caciques, y en la etapa final, los alcaldes y gobernadores; además dentro de estos 

espacios de tierra pudieron desarrollar su sistema consuetudinario, con la 

interrelación de los pueblos y la posesión de vastos territorios los indígenas 

fundaron sus tierras comunales que durante la crisis colonial representaron un alto 

interés para subsanar los problemas productivos. Las comunidades indígenas 

fueron adaptadas gradualmente al sistema político novohispano sin oponer una 
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gran resistencia sin embargo cuando se trataba de alterar su territorio o la pérdida 

del mismo los indígenas reaccionaban airadamente, el paso entre el cabildo 

indígena y la municipalización incorporándolos como ayuntamientos o dentro de 

las cabeceras municipales fue la medida política que ayudo a dividir las tierras 

comunales, siempre cuidando no afectar la producción que recaía en el fundo 

legal; esta etapa da inicio a la resistencia de la comunidad para no desaparecer, 

también da comienzo el proceso autonomista indígena, la comunidad no dudaba 

en enfrentarse a la autoridad indígena y sus representantes (caciques, nobles, 

alcaldes y gobernadores) de la misma forma que al gobierno virreinal 

principalmente ante el cambio que inició con las reformas del siglo XVIII, antes de 

este periodo los indígenas mantenían parte de su identidad y territorio en un 

espacio que consideraron propio bajo la protección de la misma corona a cambio 

de servir y producir para los españoles a lo cual ellos, como se ha mencionado, 

estaban familiarizados en el periodo azteca pero de igual forma que en ese 

periodo no se sometían completamente principalmente por aspectos culturales y 

territoriales;  la última etapa de la época colonial dio un viraje a la vida comunal, 

los indígenas culparon principalmente a la autoridad virreinal y bajo el deseo de 

recuperar su carácter diferencial dentro de la sociedad y sus tierras para continuar 

con su forma de vida, además  del rencor acumulado por las vejaciones y abusos 

se unieron a la consigna de ¡Viva el Rey, muera el mal gobierno! en la lucha por la 

independencia. 

Antes de continuar con el tema de la resistencia territorial indígena en el siglo 

XIX, es importante aclarar el tema de su identidad y el cambio relacionado con la 

ciudadanización; socialmente como se mencionó antes, para transformar al ñindioò 
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en un ñser pensanteò el mestizaje no fue viable debido a la resistencia cultural 

indígena ante el español que, conforme entraba a su territorio violentaba la vida de 

los pueblos, entonces las medidas coloniales cambiaron y la consideración hacia 

el indio como un ser salvaje, a la par de las pretensiones económicas y políticas 

de la autoridad española, sustentaron la decisión de darle al indígena un espacio 

especial en la colonia; las comunidades tenían un territorio que consideraron 

propio sin embargo esto no evitaba que fueran objeto de los malos tratos por parte 

de españoles y conforme el sistema político se transformaba las relaciones entre 

ambas culturas se ampliaron y la discriminación era más evidente; a pesar de que 

en un inicio la iglesia actuó contra los pueblos autóctonos inquisitivamente con el 

tiempo la postura de un sector religioso empezó a denunciar estos tratos, los 

jesuitas fueron los principales transformadores de la visión hacia el indígena, 

descartaron el título de bárbaro e infiel que tenía el indígena, le dieron un aspecto 

cultural a la historia indígena, optaron por la educación como medio rector de 

estos pueblos y en especial postularon el mestizaje como algo natural 

(Montemayor, 2008:63 y 64); esta postura filosófica no transformó la mentalidad 

de la sociedad colonial y el proceso de ciudadanización fungió como un medio 

político para fortalecer al gobierno español a razón de la participación electoral y la 

representación en las cortes, sin embargo la discriminación cultural sobre el 

indígena no desapareció y tampoco se reconocía su identidad como pueblo; los 

indígenas contrarios al pensamiento individualista europeo imaginaron que con su 

carácter de ciudadano eran reconocidas sus comunidades como parte de un todo 

representado en la nación mexicana y sus prácticas tradicionales, como el sistema 

organizativo y de cargos que adoptaron en la época colonial, serian respetados.  
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Para la población indígena no hubo un cambio significante después de la lucha 

independentista, durante la época colonial fueron reconocidos como vasallos del 

Rey y veían en él una figura protectora que desapareció con la independencia. El 

proceso de municipalización continuó al crearse el Estado Mexicano, las 

comunidades al igual que en la época colonial se adaptaban al nuevo sistema con 

la gran diferencia que no tenían cabida como ente diferente en el ideario nacional 

principalmente con el pensamiento liberal que trazó un marco legal junto al marco 

político para integrar una identidad nacional única, en ese marco legal se postuló 

la igualdad del indígena donde se les reconocían derechos de ciudadano como a 

todo aquel que formara parte de la nación pero se desconoció su forma distinta de 

organizarse y, principalmente, poseer tierras como comunidad, considerándola 

una forma de corporación; la propiedad indígena y su organización tradicional eran 

supuestas formas de atraso para la nación que se creaba, a pesar de esto el fundo 

legal, remplazado a la postre por el ejido, representó un núcleo productivo muy 

importante para el Estado durante mucho tiempo, con la municipalización las 

comunidades eran fragmentadas y los ejidos adaptados a un marco legal más 

rígido donde el estado los utilizaba como núcleos productivos. Ante la 

desintegración de las tierras comunales los pueblos, apoyados en su nuevo 

carácter de ciudadano resistían legalmente100, como se mencionó en el primer 

capítulo utilizaron los Títulos primordiales y se amparaban en la protección que la 

ley daba al ejido; también resistían culturalmente  utilizando los vínculos familiares 

                                                           
100Esta cuestión de adaptarse al carácter de ciudadano no significa que  el problema fuera tan simple como lo menciona Héctor Díaz-
tƻƭŀƴŎƻ όнллсΥмпуύΥ άǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ǳƴ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀǎ Ŝǘƴƛŀǎ ǇǊŜŎƛǎŀƳŜƴǘŜ ǇƻǊǉǳŜ Ŝǎ ƛƴǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜ όŀǳƴǉǳŜΣ ŘŜǎŘŜ ƭuego, 
necesario) el simple reconocimiento de los derechos llamados derechos del ciudadano o garantías individuales. Estos derechos, siendo 
generalmente esenciales, no contienen o no reflejan toda la gama de necesidades vitales de los grupos étnicos, sobre todo en tanto 
entes colectivos. En algunos casos, incluso la manera en que son formulados los derechos ciudadanos en las leyes fundamentales, 
ƘŀŎŜƴ ǉǳŜ Ŝǎǘƻǎ ƻǇŜǊŜƴ ŎƻƳƻ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǊŜǎǘǊƛŎǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ǇǊŀŎǘƛŎŀǎ ǎƻŎƛƻŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƛƻǎέ. 
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fortalecidos y formados en las tierras comunales que incluso con su división no 

desaparecían, por el contrario, se creaban pequeñas comunidades 

interrelacionadas por varios aspectos consuetudinarios acompañados al sentido 

de pertenencia hacia su tierra, convirtiéndose estas significantes en las principales 

razones de su resistencia. Las pretensiones políticas del Estado mexicano para 

integrar a través del federalismo y el liberalismo a los indígenas en la identidad 

nacional distaban de la realidad, el indígena continuó en calidad de ser inferior o 

salvaje en el ideario social y el estado motivado por sus pretensiones económicas 

prosiguió dividiendo las tierras comunales y negó cualquier pluralidad sociocultural 

(Díaz-Polanco, 2006:26), estas acciones dieron pie a las luchas indígenas 

(principalmente la de castas) de la segundad mitad del siglo XIX donde el estado 

representaba la postura de homogeneizar a la sociedad, mientras los indígenas se 

reconocían en una sociedad pluricultural. En el fervor independentista el criollo 

que buscaba el poder reconocía al indio como parte de la historia del nuevo 

mundo sin embargo en la realidad social no existía un sentido de equidad con el 

nativo; en el periodo liberal el mestizo reconoció políticamente la igualdad del indio 

para desconocer cualquier identidad diferente; la conjunción de estos dos periodos 

expresan claramente la situación de los grupos indígenas durante la creación del 

Estado mexicano: forzados a incluirse a la nación, rechazados y discriminados por 

la sociedad, negados como un ente cultural distinto, reconocidos en el pasado101 

pero no en el presente. 

La vida nacional que recaía en la sociedad mestiza formó una clase explotada y 

sumida en la miseria, en la cual recaía el trabajo que sustentaba el desarrollo del 

                                                           
101Lo que Héctor Díaz-tƻƭŀƴŎƻ ŘŜƴƻƳƛƴƻ ƭŀ ƛŘŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άǇŀǎŀŘƻ ƛƴŘƛƻέ (2006:36). 
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Estado mexicano, ñel campesinadoò; este sector social tuvo su origen en parte  del 

sector indígena que ante la discriminación social y la disgregación de sus 

comunidades se integraron a la sociedad en los procesos históricos del 

mestizaje102. El campesino reconocía el ejido como forma sustancial de poseer 

tierras y trabajarlas pero también se identificaba como pequeño propietario por lo 

que la realidad campesina se desarrollaba paralelamente a la colectividad 

indígena, los dos grupos reconocían la tierra como su principal objeto de 

resistencia sin embargo las líneas no se cruzaban a razón de que el campesinado 

veía la tierra como una forma de subsistencia, mientras el indígena le agregaba 

aspectos culturales donde recaían sus tradiciones, lo que posteriormente se 

denominaron procesos autónomos103. En la etapa porfirista, el desarrollo del 

capitalismo industrial en México transformó las relaciones productivas y como la 

clase obrera estaba en desarrollo, el campesinado surge como la clase 

sobreexplotada; en la primera década del siglo XX la disgregación de la grandes 

tierras comunales durante la etapa liberal y la violencia ejercida sobre los 

indígenas por Estado en la etapa final del periodo porfirista, propició que muchos 

grupos étnicos se unieron al sector agrario el cual actuaría como principal 

aglutinador de las masas en el periodo revolucionario; la lucha agraria recogió las 

exigencias de las agrupaciones que la integraban a las que Florencia Mallon llama 

ñculturas pol²ticas comunales y popularesò (2003:185). Erróneamente se pensó al 

sector campesino como el todo, simplificando el objeto de estudio como la 

                                                           
102Arturo Warman al tocar el tema de como los grupos indígenas para 1900 representaban un sector minoritario (aproximadamente el 
мр҈ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴύ ŜȄǇǊŜǎŀ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ άbƻ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ƳƻǊǘŀƴŘŀŘŜǎ ŀƎǳŘŀǎ ƴƛ ŘŜǎŎŜƴǎƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŦŜǊǘƛƭƛŘŀŘΧ {Ŝ ǘǊŀǘa de un proceso 
social y cultural de aculturación, de abandono y acaso de rechazo de la identidad indígena frente a la discriminación y segreƎŀŎƛƽƴέ 
(2003:61). 
103La organización religiosa, política, social, económica están relacionadas de forma simbiótica al tradicionalismo de las comunidades. 
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transmutación del campesinado y los pueblos indígenas, es de suma importancia 

entender que la lucha agraria campesina se funda sobre relaciones de producción 

y la tierra es una fuente de trabajo además de un medio de subsistencia, las 

comunidades indígenas tienen una visión distinta, en palabras de Leticia Reina 

(2010:38): 

 

ñSu identidad no solo incluye la tierra sino el conjunto de s²mbolos que les han dado cohesi·n y 

cuya historicidad delinea una determinada etnicidad. En este sentido, la lucha diversifica su 

espectro, pues además de ser por la tenencia de la tierra, se pelea por la dignidad y por es 

respeto a la diversidad de culturas que encierra el territorio nacionalò. 

 

  En realidad la lucha agraria fue una conjunción de problemas y demandas 

similares, después de la etapa revolucionaria los caminos no siempre serían los 

mismos,  sin embargo es muy importante aclarar que esta conjunción dio origen a 

otro tipo de organizaci·n ñla comunidad agrariaò, sostenida principalmente en el 

zapatismo, la cual ha permanecido como el principal vinculo de estos sectores, 

documentándose en el libro de Arturo Warman ñThe Political Project of Zapatismoò 

de 1988 Ethelia Ruiz (2012:70 y 71) describe el objetivo y desarrollo de la 

comunidad agraria: 

 

ñPara los zapatistas, la comunidad agraria era la unidad social b§sica, y el problema agrario el 

principal para reorganizar a la sociedad. Para ello se debía devolver a las comunidades las 

tierras que históricamente les habían pertenecido y, asimismo, dejar a los pueblos que de 

manera autónoma definieran y establecieran las formas en que organizarían la producción de 

las mismas, todo ello de acuerdo con sus recursos y tradiciones, lo que se lograría a través de 

municipios libres y autónomos que serían la entidad política central. Además de devolver sus 
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tierras a los pueblos, el zapatismo proponía la dotación de tierras a los campesinos de manera 

individual e intransferible a fin de que se organizaran en cooperativas. Para lograr estas metas, 

toda la tierra que no fuera de pequeña propiedad será expropiada y tomada de inmediato por 

vía de las armas. Los dueños de la propiedad expropiada tendrían que mostrar sus títulos de 

tierras ante cortes revolucionariasé Asimismo, el Estado y el gobierno federal eran vistos como 

unidades de servicio y coordinación, y en este contexto los gobernadores de los estados y el 

presidente de la Republica serian nombrados por consejos de l²deres revolucionariosò. 

 

Esta pequeña descripción del ideario agrario zapatista demuestra la conjunción 

entre los grupos campesinos y los grupos indígenas en la lucha revolucionaria; la 

lucha agraria se transformó nuevamente a la muerte de Zapata y Villa, Carranza a 

través del artículo 27 constitucional y el reparto agrario, con lo cual más de la 

mitad del territorio se convirtió en propiedad social (Reina, 2010:37), redujo la 

lucha campesina, esa repartición que duraría varias décadas también sirvió para 

que los indígenas sin tierra la adquirieran; posteriormente, con la llegada de 

Obregón y Calles al poder el movimiento se fragmentó y politizó, las masas 

campesinas movilizadas políticamente eran útiles para legitimar y consolidar el 

Maximato; Cárdenas a la salida de Calles corporativizo al campesinado formó un 

gran sindicato que sirvió al PRM en su consolidación como partido de Estado. 

Gran parte del sector campesino fue incorporado al proceso nacionalista y 

hegemónico del Partido, otra parte de ese sector continuó sosteniendo los ideales 

zapatistas, Cárdenas para controlar a este grupo optó por repartir más tierras en 

lugares que anteriormente no eran considerados, apoyó a estos grupos a formar 

cooperativas y a defenderse de los grandes terratenientes sin embargo, después 

del Cardenismo se les abandonó nuevamente y continuaron como un sector 
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radical; por su parte algunos grupos indígenas se integraron en esa parte radical, 

otros quedaron marginados o resistiendo por sus propios medios. La realidad del 

indígena como un ñsujeto rural, de campo y empobrecidoò en la etapa 

contemporánea (Reina, 2011:34) fue mínimamente tomada en cuenta, esto como 

consecuencia de que los especialistas idealizaron y homogenizaron a la 

comunidad campesina como un todo donde había consenso general sin tomar en 

cuenta los procesos internos (Mallon, 2003:185) tampoco consideraron 

íntegramente la diferencia entre un campesino y un campesino indígena el cual se 

constituía en otro tipo de comunidad con procesos muy distintos al del 

campesinado en general, este asunto se ejemplifico cuando el ejido, que por 

mucho tiempo se sustentó en una autoridad tradicional sostenida por la 

comunidad, comenzó a vincularse con la autoridad gubernamental, hoy en día 

mayoritaria (Warman, 2003:234 y 235)  . 

 El postulado del siglo XIX es retomado: los indios deben integrarse a la nación 

y sus tradiciones deben de quedarse en la identidad histórica de lo prehispánico y 

no en la etapa moderna; al consolidarse el Estado revolucionario el debate de la 

realidad étnica es estudiado científicamente a través de la antropología y del  

indigenismo, este último estaría en constante transformación como corriente de 

pensamiento, teniendo entre sus principales teóricos a Manuel Gamio, Aguirre 

Beltrán, Alfonso Caso entre otros. El desarrollo del indigenismo comenzó 

apoyando el nacionalismo mexicano en busca de una sola identidad ñmexicanaò 

mestiza homogénea, sosteniendo que para lograr dicho propósito los indígenas 

debían integrarse como ciudadanos sin sistemas sociales y legales especiales, ni 

educándolos con métodos especiales; posteriormente adquiría una posición 
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paternalista y observaba a los indígenas como seres vulnerables, y se necesitaba 

analizar su situación bajo procesos específicos, especialmente psicológicos, para 

encontrar la forma de incorporarlos a la vida social, se reanudo la educación 

especial en lengua autóctona y se estableció un derecho consuetudinario para los 

pueblos indígenas, sin embargo dentro de esos procesos especiales no estaba el 

tema de la autonomía y el derecho de autodeterminación de esos grupos étnicos; 

los siguientes cambios se dieron con el convenio de la OIT 169 en 1989 sobre 

pueblos indígenas y tribales en países independientes el cual México ratificó, se 

reconoció la autodeterminación de los pueblos indígenas, comienza a tratarse el 

tema de los derechos históricos y reivindicaciones socioculturales de los grupos 

étnicos (Díaz-Polanco; 2006:144)  y posteriormente con los acuerdos de San 

Andrés se habla plenamente de la autonomía Indígena.  Es importante mencionar 

que al institucionalizarse el indigenismo con la creación del INI era difícil que dicha 

institución no trabajara según la política oficial en turno por esta razón, con el 

tiempo el pensamiento indigenista crítico comenzó a surgir de otros lugares, 

instituciones independientes u organismos formados por los mismos grupos 

étnicos,  

 

ñEste tipo de agrupaciones tenia dirigentes de sus propias localidades que eran llamados 

intelectuales orgánicos indígenas, ya que habían sido formados principalmente como maestros 

o antropólogos. Gracias a esta educación y al conocimiento de sus culturas, eran capaces de 

traducir los problemas globales de explotación económica a un discurso indígena local en 

contraposición a la dirigencia tradicional surgida desde el indigenismo, la cual solo reproducía el 

discurso oficial. Estos nuevos dirigentes buscaban, entre otras cosas, entablar un nuevo dialogo 

fuera del gastado clientelismo político además de tratar de construir espacios autónomos para 
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la actividad económica ya sin el proteccionismo del Estado. En general, aspiraban a mayores 

espacios de autonomía, al tiempo que trataron de constituirse como una fuerza política 

alternativa a la creada por el Estado posrevolucionarioò. 

 

Para competir o desviar a los grupos independientes que abogaban por los 

derechos indígenas104el gobierno aplicaba diferentes políticas sobre los pueblos 

indígenas: financiaba programas de apoyo a la producción artesanal o canalizaba 

los fondos del solidaridad a través del INI a zonas indígenas, sin embargo esto no 

soluciono los problemas de fondo ni logro cooptar a todos los movimientos 

independientes (Collier, 2001:265); la realidad en estos grupos presentaba la 

continuidad cultural contraída de la identidad prehispánica y el sistema tradicional 

adquirido en la época colonial sustentado en la comunidad, a pesar de la crisis 

indígena en la segunda mitad del siglo XIX por las reformas liberales, y con 

grandes fragmentaciones y diseminación después de la revolución, las 

comunidades subsisten con procesos culturales propios: el tequio, sistema de 

cargos tradicional (elecciones por usos y costumbres), mayordomías105, etc. Para 

concebir los procesos autónomos es importante entender a la comunidad, este 

modelo de organización indígena impuesto en la época colonial ha servido a los 

pueblos para mantener territorialmente e internamente sus costumbres a razón de 

que no existe una sola identidad cultural indígena, como se mencionó, existe una 

gran variedad cultural y de lenguas entre los grupos étnicos, cada grupo forma su 

comunidad a partir de un proceso endogámico continuo; la vida colectiva se rige 

                                                           
104ά9ƭ LbL ȅ ƻǘǊƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ǎǳōǎŜŎǳŜƴǘŜǎ ŘŜƭ ƛƴŘƛŀƴƛǎƳƻ ƻŦƛŎƛŀƭΧ Ƙŀƴ ŎƻƴǘƛƴǳŀŘƻ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜΤ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ƭŀ ƛƴŘƛŀƴƛŘŀŘ Ƙa 
tomado formas distintas, articulando retos al indianismo oficial y a la asimilación a través de nuevos reclamos basados en derechos 
colectivos a la diferencia en el seno ŘŜ ǳƴŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ǇƭǳǊƛŎǳƭǘǳǊŀƭέό DŜƻǊƎŜ !Φ /ƻƭƭƛŜǊ άLŘŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŜƳŜǊƎŜƴǘŜǎ Ŝƴ /ƘƛŀǇŀǎΣ м986-мффоέ 
en de León, 2001:249). 
105ά[ŀ ŘƛǎƻƭǳŎƛƽƴ ŦŜǎǘƛǾŀ ȅ ŎŜǊŜƳƻƴƛŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ŜȄŎŜŘŜƴǘŜǎ Ŝconómicos de algunas unidades familiares que se desempeñan como 
ŎŀǊƎǳŜǊƻǎ ǘƛŜƴŜ ƭŀ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴǘŜƴŜǊ ƭŀ ŀŎǳƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǊƛǉǳŜȊŀ ǉǳŜ ƴƻ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ǊŜŘƛǎǘǊƛōǳǘƛǾŀέ ό²ŀǊƳŀƴΣ нллоΥно6). 
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bajo un sistema tradicional de cargos el cual se adapta a cada comunidad con 

principios de reciprocidad, equidad y solidaridad. 

El tema de la autonomía indígena se desarrolla sobre procesos 

consuetudinarios que van más allá de una forma de organización, no es posible 

concebir estos procesos como la simple libertad de hacer o de gobernarse de los 

grupos étnicos (Díaz-Polanco, 2006:148), los pueblos indígenas desde la época 

prehispánica participaban en el desarrollo del mundo que los rodea, en su 

momento se desenvolvieron en las actividades económicas y sociales de la 

colonia, posteriormente cuando se les permitió también en la política,  asimismo 

fueron imprescindibles en la lucha por la independencia y durante la revolución; 

desde la creación del Estado mexicano a la actualidad las comunidades durante 

sus luchas por la tierra nunca se han considerado ajenos a ser miembros de la 

nación ñMantener su ser Ind²gena sin tener que renunciar a ser mexicanosò 

(Ceceña, 2008:89), su resistencia se ha centrado en aportar su cosmovisión de la 

realidad como ellos muchas veces han aceptado formas exteriores de integración, 

sin embargo ante la marginación y la constante de negarlos como ente social han 

tenido que contraponerse a la organización que el gobierno impone. Ante este 

panorama la tierra ha jugado el papel simbólico principal por la autonomía en las 

últimas décadas, el autogobierno como sustento político de la autonomía requiere 

de espacios geográficos determinados donde organizar y desarrollar la vida social, 

económica y cultural de las comunidades; la tierra se convierte en la principal 

fuente de la autonomía indígena, sin ella no se pueden llevar a cabo los procesos 

autónomos y establecerse formas alternativas de gobierno. 
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3.3   Chiapas: Autonomía y zapatismo 

 

La estructura de los mayas era distinta, la diversidad cultural dentro de la misma 

etnia se debía a la extensión territorial que abarcaban y la estabilidad que 

mantenían en la misma, esto no significaba que entre los grupos mayas no 

hubieran diferencias o conflicto sin embargo el sometimiento surgía entre ellos 

mismos o cuando tenían conflictos con los Zoques o los Chiapas,  entonces 

cuando se movilizaban a zonas altas donde resistían y resguardaban; la 

organización maya funcionaba en extender a la población en su territorio por tal 

motivo las aldeas estaban dispersas y ocupaban territorios amplios donde entre 

ellos presentaban rasgos culturales muy similares representados en los aspectos 

religiosos y productivos, mientras la diferencia principal a lo largo de su historia 

recayó en las variantes lingüística; por esta razón su estructura de gobierno era 

sostenida sobre un sistema religioso y una estructura de clases definida donde la 

producción de alimento (principalmente el maíz) era un asunto de toda la 

población. 

La introducción del sistema colonial en Chiapas tuvo dificultades principalmente 

porque se estableció en la zona alta donde había mayor conflicto entre los grupos 

étnicos, como ya fue mencionado ahí estaban en constante enfrentamiento 

Zoques, Mayas y Soctones; los espa¶oles al ñimponerseò rápidamente obligaron a 

los pueblos indígenas a adaptarse al sistema de comunidad sin embargo, a 

diferencia de otras zonas, para los mayas cuyos grupos se organizaban en 

espacios geográficos más extensos en donde los lazos entre los pueblos eran 

estrechos la comunidad funcionó, a pesar de no existir siempre consenso entre 



 

164 
 

ellas, como la forma idónea para unificar a los pueblos y las luchas de resistencia 

(donde se incluyeron grupos de origen no maya como los Zoques); es importante 

señalar que estas luchas, como se describieron en el capítulo 2, fueron grandes 

movilizaciones desarrolladas dentro del estado chiapaneco y tenían como objetivo 

apropiarse de tierras para el desarrollo de sus grupos y comunidades, también 

fueron graduales e incluso lentas en relación a las otras regiones de México, como 

quedó evidenciado en relación a su lenta integración al estado mexicano después 

de la independencia y a su posición en el movimiento revolucionario. Asimismo los 

procesos indígenas dentro del estado eran distintos, con las movilizaciones las 

comunidades tenían mayor contacto entre ellas que convergía en conflictos, 

adaptación o unificación de luchas; de igual forma los procesos agrarios fueron 

distintos debido a la distribución de tierras, a la forma en que operaban las 

haciendas, el poder político de los terratenientes, posteriormente los ganaderos, y 

las acciones gubernamentales, como lo menciona Marco Estrada Saavedra 

(2010:424): 

 

ñé su lucha por la tierra ha estado marcada de principio a fin por la incertidumbre frente a los 

resultados de los procesos agrarios gubernamentales. Sin embargo, lo que aprendieron durante 

todo este tiempo fueron las formas elementales de la solidaridad intracomunitaria para disminuir 

los riesgos de las empresas colectivas y gobernarse a sí mismos en sus pequeñas republicas 

ejidales sin la odiosa y siempre peligrosa intervención foránea de los mestizos, ya fuesen 

rancheros, comerciantes o representantes de gobiernoò. 

 

El panorama indígena en Chiapas se ha representado de dos formas: en 

relaciones productivas entre ladinos e indígenas, y en procesos culturales 
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arraigados dentro de las comunidades (como quedaba evidenciado con las 

rebeliones mesiánicas) debido a la distribución de las mismas, el campesino y el 

indígena también tienen relaciones culturales mayores; todo esto permitió que los 

procesos autónomos fueran más sólidos en la zona chiapaneca. La guerrilla 

también encontró un apoyo que se reflejaba en comunidades indígenas106 

(principalmente en la zona de la los Altos y la Selva), los campesinos acercados a 

ellas pero distanciados de las organizaciones campesinas oficiales, lo que significó 

el desarrollo sui generis del EZLN en el argumento de la defensa de la autonomía 

y la necesidad de implementar formas de autogobierno cuyo sustento principal es 

el territorio para realizarlo. 

Entrando al tema de autonomía en Chiapas es importante recalcar los aspectos 

culturales en la zona, principalmente el sentido de pertenencia, el vínculo con la 

tierra y la forma de laborarla sobre aspectos místicos y religiosos, además de 

entender como todo esto se encuentra ligado con sus formas organizativas, un 

ejemplo es la visión de las comunidades zapatistas respecto al derecho de los 

pueblos indígenas de manejar los recursos naturales a razón de la 

sobreexplotación que dichos recursos han sufrido por parte de las grandes 

empresas y las autoridades, ellos proponen tomar solo lo que se necesita y si se 

trata de un recurso escaso no se debe extraer107 porque se trata de un legado 

ancestral y futuro; con esta postura queda evidenciado como el enfoque de las 

comunidades va más allá de simples procesos productivos para el desarrollo 

                                                           
106Florencia Mallon (2003:185) habla de cómo la Relación simbiótica entre grupos guerrilleros es familiar sustentada en la comunidad 
campesina como el motor de las revoluciones del tercer mundo. En el caso de Chiapas ese motor era representado en un campesinado 
principalmente indígena. 
107!ŘǊƛŀƴŀ DƽƳŜȊ .ƻƴƛƭƭŀ ά[ŀ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ȊŀǇŀǘƛǎǘŀ ȅ ǎǳ ǎŜƴǘƛǊ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΦ ¦ƴ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǎǳǊƎƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻέ 
en Camacho 2012:66. 
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económico y de gobierno, ñla construcci·n zapatista va m§s all§ de la demanda 

por los municipios aut·nomosò (Reina, 2010:59). En este contexto es importante 

ver la moneda por ambos lados, el zapatismo como movimiento autonomista se ha 

desarrollado localmente en un estado donde hay gran diversificación regional, 

como movimiento que se reconoce como multicultural ha pasado por grandes 

dificultades para unificar criterios, necesidades y pretensiones de  las 

comunidades y grupos campesinos, mientras durante su desarrollo como 

movimiento político la principal relación con todo el espectro agrario de la zona se 

simplifica en la lucha por la tierra. Debe quedar claro que las relaciones entre las 

comunidades y sus procesos culturales autónomos están en otro plano al EZLN, 

como ha sucedido a lo largo de la historia de las comunidades, el EZLN se 

presenta como otra alternativa de lucha y reorganización político-social (diferente 

a la gubernamental) para las comunidades por lo que no ha tenido un apoyo 

generalizado o estable más allá del desarrollado en sus bases, donde existen 

procesos generacional, y de las comunidades plenamente identificadas con el 

movimiento. De igual forma se debe reconocer indudablemente la capacidad que 

tuvo el zapatismo para poner en el debate nacional la necesidad de entender y 

apoyar el desarrollo de la autonomía de los pueblos indígenas, además de tener 

un marco ideológico que transformo las practicas dogmáticas de las 

organizaciones marxista en estructuras de pensamiento sobre la realidad del 

mundo indígena y poder adaptar la autonomía a la modernidad, 

ñAutotransformaci·n radical de la modernidad pol²ticaò (Bolivar, 2004:105), sin la 

intervención estatal y en condiciones muy desfavorables, Guiomar Rovira (2009) lo 

expresa de la siguiente manera: 
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ñé los indígenas de Chiapas no han logrado su objetivo de cambiar de forma sustantiva sus 

condiciones de vida, tampoco han conseguido un México donde el que mande, mande 

obedeciendo, ni la inclusión de sus derechos en la Constitución. Lo que si están logrando es un 

proceso de autogestión sin precedentes en el espacio de las comunidades y municipios. La 

autonomía en los hechos ha servido para revalorizar los propio, para aprender a partir de 

cargos rotativos la mejor forma de organizarse y para establecer relaciones no mediadas con el 

exterior, sin representantes ladinos o intermediarios, decidiendo el curso de sus proyectos, y 

participando en ello tanto mujeres y hombres. Las dificultades de este proceso tienen que ver 

con las mismas condiciones de miseria que enfrentan las comunidades rebeldes, que viven en 

la precariedad, sin presupuesto público, sometidas a una militarización constante de su territorio 

desde 1994, acosadas por las estrategias contrainsurgentes y por los grupos paramilitares. Es 

así que el milagro del día a d²a y de la organizaci·n comunitaria acaba siendo eso: un milagroò. 

 

El Estado se convirtió, según el grado de independencia que han podido tener, 

en un ente ajeno a su forma de vida, sin embargo el mismo Estado mediante 

restricciones territoriales ha reducido el alcance y desarrollo del movimiento 

evitando logre una conexión perdurable entre sus partes (Díaz-Polanco, 2002:23) 

lo que los ha expuesto al peligro de encontrarse aislados de la sociedad y grupos 

que no comparte su realidad. Después de los acuerdos de San Andrés el EZLN 

nunca ha esperado las acciones gubernamentales y siempre sostuvo que dichos 

acuerdos no representaban una garantía de progreso pleno para la autonomía en 

los diferentes niveles y regiones (ver anexo 8). 

El EZLN ha formado un papel importante en la vida nacional, su estructura 

formada por la herencia teórica de la guerrillera de los setentas y un padrón 

mayoritariamente indígena denotó la crisis de esa población de la cual se sabía su 

existencia pero no formaba parte importante en la agenda social y gubernamental, 
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la identificación con los indígenas como grupo vulnerable vinculó  al EZLN y la 

sociedad en los años siguientes a la insurrección. El interés de la sociedad se 

centraría en la condición de vida de los pueblos indígenas, siendo el zapatismo 

una ventana a esa realidad haciéndola participe en el desarrollo de la organización 

y en la formación de un movimiento social que permitiría su consolidación política 

más allá de las armas, alcanzando una estructura y práctica que llevó a la 

conformación de comunidades autónomas o municipios rebeldes. El movimiento 

zapatista es un caso suigeneris que forma parte importante dela historia actual de 

México y ha llamado la atención de grupos sociales que han participado 

activamente en sus procesos, incluso promoviendo internacionalmente la 

experiencia neozapatista.  

Como expositor de una alternativa de autogobierno el EZLN ha tenido 

dificultades y, como le sucedió al movimiento guerrillero, se encuentra focalizado, 

la fuerza del EZLN ha radicado principalmente en los conceptos culturales de la 

lucha indígena zapatista adquiridos por procesos dialógicos con las comunidades 

desde una perspectiva de reciprocidad, ñé los sujetos dial·gicos aprenden y 

crecen en la diferencia, sobre todo en su respetoò (Freire, 2004:28), esto ha hecho 

posible transmitir a la sociedad esos conceptos creados dentro las comunidades 

indígenas y aportar a las comunidades otros conocimientos108. El fin de la 

organización en minorías y mayorías, reconociéndose unos en otros, la dignidad 

como sinónimo de emancipación y el ñmandar obedeciendoò como forma de 

organización política es la cosmovisión zapatistas que definen su organización. 

                                                           
108Un ejemplo ha sido la capacidad de algunas comunidades de superar el autoconsumo de lo que se produce, llegando incluso a 
exportar productos como el café. 
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Los conceptos zapatistas están formados desde la estructura ideológica del 

movimiento con bases marxistas a el uso de la culturalización e inclusión así como 

la inclusión de nuevos conceptos de autogobierno zapatista, también están 

relacionados con las teorías de la ciencia política, grupos de poder, participación, 

formas de gobierno, democracia, sociedad civil y transformando otros como el de 

la lucha por la dignidad; además de la deconstrucción de la teoría marxista a 

través de la practica fuera de lo que Althusser llamaría el vano esfuerzo 

racional/especulativo, la crítica del estado y la estética de la liberación de 

conocimiento y una crítica histórica como lo sostenía Marcuse fuera del dominio 

racionalista amparado en el racionalismo político de Estado y el uso de las formas 

jurídicas de poder; en palabras de Hannah Arendt  ñéel sentido de la política es la 

libertadò, la política de la búsqueda del poder se transforma en la lucha por la 

dignidad y el fin de la exclusión del uno por el otro: el saber de todos los saberes 

(Ceceña, 2008:70), a lo que en la microfísica del poder Foucault llamaría los 

saberes sometidos aquellos que se mantiene ocultos o renegados; saberes 

luchando por salir a la luz o la intelectualidad diversificada en términos de 

Gramsci.  

Las comunidades también encontraron el apoyo social en su exigencia por el fin 

de la destrucción humana y natural que provoca el modelo neoliberal. Vieron en el 

fin de la propiedad colectiva (reforma al artículo 27 de la Constitución) el fin del 

derecho ancestral a trabajar y conservar su territorio, con la consigna de 

suspender el saqueo de las riquezas naturales en territorios zapatistas, la defensa 

de la tierra, la autonomía y la lucha contra la globalización para poner fin con la 

nueva conquista donde ñse levanta un mundo que los excluyeò y que no los ha 
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aceptado y que sin embargo no existiría sin ellos, se presentaron como 

movimiento multicultural; así dentro del mismo sistema proponen la globalización 

de la resistencia, ñreconstruir la patria que hoy se derrumbaò. La lucha contra el 

neoliberalismo: ño luchamos por transformar el mundo o ya no habrá mundo que 

transformarò. El zapatismo ha ubicado el apoyo de la sociedad civil en el trabajo 

directo con las comunidades indígenas; ha brindado a la sociedad no organizada 

(sociedad civil) la posibilidad de explicar sin la intervención del Estado el sentido 

histórico-político de su problemática. Una organización capaz de movilizar masas 

y capaz de integrar en sus filas diferentes cosmovisiones (diferentes etnias y 

diferentes clases sociales), pasó de la lucha de clases a la unión de las diferentes 

concepciones del mundo, pasando del foquismo armado, a la participación de las 

comunidades indígenas (la colectivización del movimiento), traspasando la lucha 

del proletariado y su dictadura convirtiendo ñla lucha por el socialismo en la lucha 

por la dignidadò (Ceceña, 2008:70) a lo que el comandante David 

(Otero,2004:235) idealiz· como ñun mundo donde caben todos los mundosò, y a lo 

que la mayor Ana María pronunció ñsomos los mismos ustedesò; esos son los 

discursos con los que el zapatismo se ha presentado. El movimiento zapatista 

genero una nueva forma de organización que podría parecer muy divergente en el 

sistema actual, la sociedad reconoció a los zapatistas en el derecho de 

autodeterminación, reconociendo en ellos los 500 años de resistencia desde la 

conquista a la globalización. El movimiento se reconocía como un grupo de 

indígenas politizados y experimentados que vivían en la selva, en este discurso 

existe el llamado a la sociedad a que ellos a pesar de todo han sobrevivido y 

continúan cuidando su territorio que es la base de su autonomía. Estas 
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comunidades han presentado otra cara de la realidad indígena, que hace más que 

interesante el conocer su realidad de la forma más objetiva posible. Como una 

alternativa de vida para la población que lo integra, debido a la capacidad del 

movimiento de cambiar la organización de las comunidades y mejorar algunos 

aspectos de su vida, así se convirtió en una organización social armada, política, 

cultural y principalmente identificada con la resistencia indígena, por la aceptación 

de ese mundo diferente pero incluyente, en palabras de la Comandante Esther 

(Ceceña, 2008:88 y 89): 

 

ñAs² es el México que queremos los zapatistas: 

Un país donde se reconozca la diferencia y se respete. Uno donde los indígenas seamos 

indígenas y mexicanos, uno donde el respeto a la diferencia se balancee con el respeto a lo que 

nos hace iguales. Uno donde siempre se tenga presente que, formada por diferencias, la 

nuestra es una nación soberana e independiente. Y no una colonia donde abunden los 

saqueos, las arbitrariedades y las vergüenzas. 

No venimos a humillar a nadie. 

No venimos a vencer a nadie. 

No venimos a suplantar a nadie.  
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CONCLUSIÓN 
 

La existencia de las culturas indígenas desde épocas anteriores a la conformación 

de la cultura hispanoamericana así como su subsistencia en tiempos actuales es 

un hecho más que evidente. En el territorio que hoy forma la nación mexicana el 

principal dilema de los colonizadores y posteriormente de los mestizos fue darles 

un espacio dentro del nuevo orden, si bien durante el virreinato como mano de 

obra y unidades económicas fueron importantes, en la formación del Estado 

mexicano comenzaron a obstaculizar las políticas liberales sin embargo, es de 

suma importancia ver la transformación del mundo indígena desde la perspectiva 

de pueblos originarios debido a que ellos han ocupado determinados espacios de 

los cuales no se desprenden o no se desprendieron fácilmente. A diferencia de la 

estructura europea donde los espacios se representaban en los estados-nación, la 

vida en américa se formaba sobre rasgos culturales propios en espacios 

geográficos distintos: norte, centro y sur; sin embargo a la llegada de los 

españoles en américa predominaban ciertas culturas (imperios según lo 

denominaron los propios espa¶oles) sobre otras, pero las culturas ñsometidasò 

podían permanecer en sus espacios y sus responsabilidades con las ñdominantesò 

a veces sólo recaían sobre aspectos económicos como la entrega de tributos; es 

increíble hablar de pureza cultural para cada grupo debido a que a lo largo de los 

diferentes periodos de la historia prehispánica (pre-clásico, clásico y post-clásico) 

se generaron muchas variaciones sociales, pero si es posible afirmar que existían 

características propias para cada grupo. En Mesoamérica a la llegada de los 

españoles la vida en la zona central giraba en torno a los aztecas que era la 
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cultura que dominaba a las otras, mientras en el sureste eran los mayas los que 

prevalecían; sin embargo la región se caracterizaba por tener gran pluralidad 

étnica originada a lo largo de la historia prehispánica, en este sentido existía un 

abanico de variaciones culturales a pesar de la supremacía azteca, dichas 

variaciones se representaban geográficamente, en otras palabras, en espacios 

territoriales donde los diferentes grupos desarrollaban su modus vivendi, 

entendiéndolo como los aspectos socioculturales y económicos sin embargo, a 

diferencia del sistema europeo donde el espacio territorial se utilizaba 

principalmente como espacio político, en las culturas prehispánicas el espacio se 

vinculaba con el desarrollo de las tradiciones y las costumbres de cada grupo, por 

tal razón es posible entender la importancia que dan las culturas autóctonas aún 

en el tiempo presente a tener cierta pertenencia en un territorio determinado. Por 

tales razones los españoles encontraron en la implementación de la comunidad un 

sistema organizativo que permitió adaptar la vida autónoma indígena a la vida 

económica del Virreinato, en las comunidades se reformaron los espacios de 

dichos pueblos y le permiti· conservar ciertas tradiciones ñla comunidad se form· 

sobre la antigua vida étnica y se convirtió desde la colonia hasta la época actual 

en la forma de vida ind²genaò. 

También es interesante concebir la posición política que desarrollaron los 

indígenas; antes a la etapa de la legislación de Cádiz no era significante pensar en 

la igualdad del indígena ante el ciudadano del virreinato; tano españoles como 

nativos no aceptaban en buenos términos el mestizaje, culturalmente los 

españoles querían separarse en sus propias ciudades, mientras los indígenas a 

través de aspectos tradicionales crearon conceptos de autonomía y de territorio 
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comunal, lo que contrastó con la organización colonial; el sistema implementando 

para los Indígenas fue cambiando según los procesos históricos y sociales, de la 

república de Indios pasó a los Cabildos indígenas y posteriormente a los 

municipios, estas transformaciones iban a la par de cambios sobre la personalidad 

social, jurídica y política de los indígenas en el sistema virreinal; estos hechos 

fueron más evidentes con los pensamientos ilustrados y liberales que llegaron al 

Reino a partir de la revolución francesa y la guerra civil estadounidense, las 

relaciones en la colonia se transformaron, hecho que afectó a los espacios étnicos 

principalmente con el proceso de municipalización de las comunidades indias, y a 

la personalidad de los indígenas al otorgarles la categoría de ciudadano, que les 

asignaba derechos políticos, destacando en ese momento los de carácter 

electoral. 

Al establecerse el gobierno independiente representado por el federalismo 

existió continuidad en la transformación del papel del indígena, destacando la 

igualdad que se les pretendió otorgar ante la sociedad en general (representada 

por mestizos y criollos); sin embargo para las comunidades esta igualdad trajo un 

aumento de diferentes problemas como perdida de territorio, creación de grupos 

de poder y élites, marginación y principalmente enfrentamientos culturales. La 

situación de los pueblos indígenas empeoró al implementarse el Liberalismo, las 

comunidades comienzan a perder gran parte de su territorio que era dividido para 

favorecer la propiedad privada y estatal lo que trajo la separación y marginación 

de grandes poblados indígenas; estos sucesos influyeron en la mentalidad de las 

comunidades iniciando procesos de resistencia en defensa de sus tradiciones y 

territorio, esta postura trajo mayores dificultades para integrarlos a la ñnaci·nò 
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mexicana. Los procesos políticos continuaban enfatizando la ciudadanización del 

ñindioò y la creaci·n de un marco legal que los sujetara a las leyes 

constitucionales; la introducci·n de la ñmodernidadò a la realidad mexicana trajo 

beneficios en el aumento de medios de desarrollo y en aspectos sociales como 

escuelas, campañas de salud, todo esto en cierta medida también alcanzó a 

algunos de los pueblos indígenas sin embargo, las repercusiones fueron mayores 

para ellos, perdida de las grandes tierras comunales, abusos fiscales a través de 

erogaciones colectivas y problemas culturales representados en actos de 

discriminación hacia sus grupos principalmente cuando se vieron obligados a 

trabajar para la sociedad mestiza como sirvientes y peones.  

En la etapa de la revolución muchos grupos indígenas se incorporaron a las 

luchas agrarias buscando la restitución de sus tierras perdidas de forma acelerada 

en la segunda mitad del siglo XIX, sin embargo al finalizar el conflicto con la 

promulgación de la constitución de 1917 y el artículo 27 que regulaba la situación 

agraria, los indígenas fueron incorporados a la clase campesina lo que implicó la 

continuidad de las políticas para incluir a las comunidades indígenas al grueso de 

la sociedad (específicamente en la clase baja) y no significó la restitución de su 

territorio comunal. A partir de este periodo se comienza a establecer el ejido como 

forma colectiva de poseer la tierra sin afectar a los terratenientes, hacendados o 

finqueros que formaban parte de las elites económicas creadas en el periodo 

porfirista y formando nuevas que funcionaran con el nuevo sistema político; los 

indígenas fueron excluidos de la vida política dejando de representar un papel 

importante como sucedió a finales de la época española y principios del México 

independiente, papel que sería tomado por el campesinado y el sector obrero del 
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Estado moderno mexicano, mientras en la idiosincrasia social el ñindioò como 

concepto continuaba siendo sinónimo de atraso, ignorancia y marginación. En el 

ámbito cultural el mundo prehispánico comenzó a formar parte de la vida nacional 

a través de la Antropología sin embargo, sus estudios se orientaban al 

cientificismo enfocándose a ese momento histórico, no en la realidad presente de 

las comunidades, el trato de los procesos históricos no iba más allá del folklor 

cultural de los pueblos indígenas; la creación del indigenismo inicio el trato político, 

posteriormente también institucional, de la realidad de las comunidades y su 

desarrollo dentro de la sociedad; la posición indigenista se modificaba según 

postura económica y política de cada modelo o sexenio, pasando por estrategias 

igualitaristas, paternalistas o asistencialistas, sin encontrar un camino a unísono y 

estrategias constantes. A partir de esta etapa el trato era diferenciado para las 

comunidades aisladas que conservaban sus tradiciones, las que entraban en 

constante conflicto con el Estado, las que se insertaron en los estratos sociales o 

de clases, y las comunidades politizadas, estos últimos casos dejaban de formar 

parte del estudio y el trato social del indigenismo.  

A finales de la década de los sesenta los problemas territoriales se reaniman y 

algunas comunidades participan apoyando a los campesinos; esta situación 

inaugura la luchas guerrillera en el país, surgen movimientos en zonas rurales que 

son duramente reprimidos o desarticulados por el Estado; para aparentar una cara 

diferente en 1975 hubo otro intento de reforma agraria con la finalidad de retraer o 

debilitar estos movimientos y mantener cierta estabilidad sin embargo, no hubo 

cambios de fondo. La implementación del neoliberalismo en la década de los 

ochenta y la crisis economía que acompaño a este modelo afectó a diferentes 
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sectores de la sociedad: las clases bajas y los grupos marginados (donde están 

los grupos indígenas) acentuando su rezago y pobreza, pobreza que también 

alcanzó a la clase media y alta no posicionada políticamente; esta inestabilidad 

política y social se manifestó con el resultado de las elecciones de 1988 y en el 

estallido de la guerrilla en Chiapas en 1994. Esa guerrilla sostenida por el EZLN se 

dio a través de los procesos históricos y políticos específicos en relación al tema 

indígena y agrario en Chiapas, un claro ejemplo de estos procesos fueron las 

migraciones internas, impulsadas principalmente por motivos territoriales y 

laborales que nos llevan a interpretar la interrelación cultural de los diferentes 

grupos, las resistencias y forma de integración de las comunidades en relación a 

la estructura del estado chiapaneco y posteriormente nacional, para finalmente 

encontrar ciertas particularidades y hechos históricos que impulsaron al 

surgimiento del Neozapatismo como objeto de estudio para entender la necesidad 

de espacios territoriales comunales, la resistencia y el autonomismo indígena 

actual. La transformación que sufrió el EZLN como movimiento político y social 

durante su desarrollo fue constante y reformó la vida de los indígenas que lo 

integran, asimismo ha transformado la visión de la sociedad en relación al tema 

indígena y ha cambiado la interacción de las comunidades con el Estado y la 

sociedad a nivel local y nacional; este proceso se debió principalmente a la 

participación de diferentes sectores (sociedad civil, intelectuales, políticos, etc.) 

con lo que fueron formadas nuevas relaciones entre la sociedad y los indígena 

primero para terminar con el conflicto, demandar mejor nivel de vida y, 

posteriormente, comenzar a hablar con énfasis de la autonomía indígena y el 

derecho de estos a conservar su territorio para ejercerla. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: NOTAS DE PERIÓDICOS SIGLO XIX 
Como sustento documental se presenta una serie de notas que hacen referencia a los temas antes expuestos, las notas fueron 
seleccionadas para intentar abarcar la mayor parte del siglo XIX en diferentes corrientes periodísticas. Los rubros más relevantes 
fueron; cobro de impuestos, educación, legislación, reparto de tierras, y temas relacionados al control de los denominados indios 
salvajes: 
 
PERIÓDICOS CON GRAN RODAJE DEL SIGLO XIX  
El Siglo XIX 
EL SIGLO XIX (21 de octubre de 1841). Comentario a la posibilidad de expedición de un decreto concediendo libertad a los extranjeros 
para adquirir bienes raíces; el redactor sugiere que dicho decreto se limite a las fincas rústicas y mixtas, que los compradores se 
nacionalicen mexicanos y que la mitad de los operarios que se empleen en dichas fincas sean mexicanos de nacimiento para que no 
queden sin empleo los dos o tres millones de indígenas que viven de la agricultura. 
EL SIGLO XIX (27 de octubre de 1841). Se ordena al ministro de Hacienda proponer al Presidente de la República un proyecto que 
modifique los impuestos que se cobran en los caminos, ya que el pueblo- principalmente la clase indígena y menesterosa- se ha 
quejado del monto de dichos impuestos, así como de las extorsiones de que son víctimas por este concepto. 
EL SIGLO XIX (08 de diciembre de 1841). La junta creada para dictaminar sobre prontos y arbitrios para el erario nacional presenta el 
séptimo recurso de su dictamen, en el cual se menciona que los indígenas son holgazanes y sólo trabajan para comprar bebidas 
embriagantes y hacer fiestas, por lo que se debe obligarlos a ser más laboriosos haciéndolos pagar impuestos personales. 
EL SIGLO XIX (04 de octubre de 1842). Decreto que autoriza a los gobiernos de Sonora, Chihuahua y Nuevo México para que repartan 
las tierras de los pueblos indígenas. 
EL SIGLO XIX (27 de mayo de 1843). El General en Jefe de la división de operaciones en el departamento de Yucatán mandó publicar un 
bando,  en uno de sus puntos se indica que los indígenas que se presenten ante él quedarán exentos de contribuciones civiles y 
religiosas. Noticia copiada de El Censor, de Veracruz. 
EL SIGLO XIX (30 de julio de 1849). Oficio informa al gobernador de Yucatán que ha sido derogada la orden que prohibía la contrata de 
indígenas prisioneros. 
EL SIGLO XIX (12 de agosto de 1849). Oficio instruye al diputado del estado de México para que vaya al Distrito Federal y pida a los 
dueños de las haciendas de Cuernavaca hagan algunas concesiones a los indígenas para calmar su descontento por los abusos de que 
son víctimas. 
EL SIGLO XIX (12 de agosto de 1849). Nota comenta que la circular expedida por el estado de México, referente a que los hacendados 
cumplan ciertas exigencias de los indígenas, podría desencadenas una guerra de castas como la de Sierra Gorda y Yucatán. 
EL SIGLO XIX (29 de septiembre de 1849). Nota informa que el gobernador de Oaxaca ha dirigido una iniciativa a las cámaras para hacer 
la visita del estado, transar las querellas de los indios sobre los litigios de la tierra, examinar el estado de la instrucción pública y 
remediar todos los males de que sean víctimas los pueblos. 
EL SIGLO XIX (23 de diciembre de 1849). La jefatura del primer cantón de Jalisco ha dirigido una circular a los ayuntamientos de su 
dependencia para que cumplan estrictamente con las leyes expedidas en favor de los indígenas sobre distribución de fincas y demás 
bienes de la comunidad. 
EL SIGLO XIX (01 de enero de 1850). Publicación que ordena que los hacendados sólo podrán tener luneros que sean indios. 
EL SIGLO XIX (02 de febrero de 1850). Por decreto se dispone que los caciques de pueblos, villas y ciudades sean indígenas. 
EL SIGLO XIX (18 de diciembre de 1850). Nota comenta que se ha escrito un decreto prorrogando por seis meses el término señalado 
para hacer el reparto de los terrenos indígenas, recomendándose a los ayuntamientos cooperen para esa clase de la sociedad entre 
posesión de sus propiedades sin más tardanza. 
EL SIGLO XIX (06 de mayo de 1851). Breve nota comenta que, gracias a las providencias dictadas por las autoridades, están por terminar 
las desavenencias que por cuestiones de tierras ha habido entre los indígenas y la clase proletaria con los propietarios y poseedores de 
terrenos en diversas poblaciones de la Huasteca. 
EL SIGLO XIX (02 de agosto de 1851). Contestación de Luis de la Rosa a la solicitud que se le hizo para encargarse del gobierno de 
Zacatecas y en la que se menciona que uno de los problemas relativos a la riqueza territorial es la oposición al cumplimiento de las 
leyes para que se repartan las tierras de comunidad en propiedades personales entre los mismos indígenas y, por otra parte, la 
conveniencia de establecer nuevas poblaciones en las fronteras con Coahuila, Nuevo León y Durango para evitar las incursiones de los 
indios bárbaros. 
EL SIGLO XIX (08 de febrero de 1852). De La Cucaracha, de Oaxaca, artículo sobre la conveniencia de reducir las tierras de comunidad  a 
propiedad particular; se menciona que ya desde 1813 las cortes españolas dieron esta disposición pero que nunca llegó a cumplirse y 
que la posesión en común de la tierra ha hecho que los indios sólo cultiven lo indispensable para su mantenimiento, lo cual impide el 
progreso de la nación. 
EL SIGLO XIX (07 de marzo de 1852). Carta informa sobre un pleito de tierras que sostiene la familia Rivera y los indios de la 
municipalidad de Amecameca; se relata la historia de los derechos de propiedad sobre dichas tierras. 
EL SIGLO XIX (08 de junio de 1852). El gobierno de Sonora acordó repartir las tierras en los pueblos de indígenas; se ha recibido el 
juramento de obediencia al supremo gobierno por parte de los capitanes de las tribus yaqui y ópata. 
EL SIGLO XIX (18 de junio de 1852). El gobierno de Guerrero ha mandado que se pague medio real por cada lengua a los indígenas que 
sirven de correos. Comenta el redactor que en gran parte del país existe la injusta costumbre de obligar a los indígenas a servir de 
correos, con lo que perjudica a la agricultura. 
EL SIGLO XIX (06 de julio de 1852). Mandadas repartir las tierras de comunidad de Jalisco, el gobierno dispone que se nombre tutor a 
los indígenas menores de 14 años si son hombres, y 12 si son mujeres. 
EL SIGLO XIX (05 de marzo de 1853). Se publican tres artículos legales en los que se exenta del pago de contribuciones a los indígenas 
en Oaxaca. 
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EL SIGLO XIX (19 de mayo de 1863). Se publica un artículo sobre la devolución de tierras comunitarias a los propietarios indígenas del 
pueblo de Huitzila. 
EL SIGLO XIX (06 de enero de 1868). Se informa que la legislatura de San Luis Potosí ha aprobado un decreto sobre reparto de tierras de 
comunidades indígenas. 
EL SIGLO XIX (5 de septiembre de 1870). Las remesas que van a Veracruz de centenares de indígenas chamulas como reemplazos para 
el ejército. Acusación a las autoridades de Chiapas de hacer la guerra a los indios y violar sus derechos. 
EL SIGLO XIX (21 de octubre de 1870). La ley estipula que le corresponden ciento noventa y tres reclutas de los cuales no todos son 
chamultecos, también hay de los diferentes pueblos, dentro de los cuales existían tres ciudadanos de la clase civilizada. 
EL SIGLO XIX (18 de enero de 1886). De El Correo de Occidente, de Sinaloa, artículo en el que se sugiere repartir tierras a los yaquis y 
que, cuando éstos vendan, no podrán reclamar al gobierno y los estados se verán libres de sus sublevaciones. 
EL SIGLO XIX (22 de febrero 1889). En el informe presidencial de Díaz (1884-1888) se notifica la práctica del deslinde del fundo legal y 
ejidos en los pueblos de los ríos Yaqui y Mayo, que concluyó con el fraccionamiento de lotes, remitiendo los registros de los indios que 
han recibido terrenos para que se les expidan los títulos que legalizan su propiedad. 
 
El Monitor Republicano 
El Monitor Republicano (25 de marzo de 1847). Avasallar a los indios o ser exterminados por ellos. El Monitor Republicano (07 de 
octubre de 1847). Se da a conocer el inicio del levantamiento indígena, tomando las noticias del periódico el Siglo XIX y mencionando 
cuáles fueron las causas del levantamiento, así como también las posibles soluciones para acabarlo. 
9ƭ aƻƴƛǘƻǊ wŜǇǳōƭƛŎŀƴƻ όт ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ муптύΦ [ƻǎ ƛƴŘƛƻǎ ǎƻƴ ŀƴǘǊƻǇƽŦŀƎƻǎΧΥ ǎǳ ǵƴƛŎŀ ŘƛǾƛǎŀΣ ǎǳ ƴƻǊǘŜ ŜǎΣ ƳǳŜǊŀƴ ǘƻŘƻǎ ȅ ǾƛǾan los 
ƛƴŘƛƻǎΧ ǎŀƴƎǊŜΣ ȅ ƴƻ Ƴłǎ ǉǳŜ ǎŀƴƎǊŜ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴŘƛƻǎ ǎǳōƭŜǾŀŘƻǎΣ ŘŜōŜ ǎŜǊ ŘŜǎŀƳƻǊŀŘŀΣ ȅ ǇƻǊ Ŝƭ ǊƛƎƻǊ ŘŜ ǎǳ ǎǳŜǊǘŜΣ ƴƻǎ ƳƛǊŀΧ ǎƛŜmpre 
como a sus capitales enemigos. El santo de nuestros puestos. El indio, empedernido en la ferocidad por una naturaleza. 
El Monitor Republicano (04 de junio de 1848). Se da la noticia de los inicios de una rebelión en la huasteca veracruzana, en la que los 
indígenas quemaron un pueblo mestizo. 
El Monitor republicano (9 de julio de 1848). Ideas sobre cuáles serían las mejores maneras de disminuir la preponderancia indígena en 
México, entre las que se encuentran la colonización como una manera de aumentar la raza blanca, hacer fuerte la nación y crear una 
nación industriosa. 
El Monitor republicano (9 de julio de 1848). Guerra de castas en Yucatán la colonización por parte de la raza blanca en los lugares con 
población indígena. 
El Monitor republicano (23 de noviembre de 1848). Revueltas de indios en Querétaro se plantea la mestización con varias razas, una 
especie de colonización, esto solucionario los conflictos. 
El Monitor Republicano (07 de febrero 1849) el periódico el imparcial se lamenta de que aun exista la Ley de Recopilación de Indias, 
sobre enajenación de tierras a los indios. 
El Monitor Republicano (1 de agosto de 1849). En Durango se llegó a ofrecer 200 pesos por indio vivo o muerto. 
El Monitor Republicano (26 de enero de 1850). Sacar al indio de su envilecimiento e indefensión en que había sido sepultado, de otra se 
contemplaba su extinción física, tal como había sucedido en Estados Unidos. 
El Monitor Republicano (20 de noviembre de 1855). En la editorial del periódico se anexa un documento enviado al presidente de la 
ǊŜǇǵōƭƛŎŀ ǇƻǊ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜ ƭƻ Ƴłǎ άƎǊŀƴŀŘƻέ ŘŜ aŞȄƛŎƻ ǇŀǊŀ ǇŜŘƛǊ Ŝƭ ǊŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ /ƻƭŜƎƛƻ ŘŜ {ŀƴ DǊŜƎorio, suprimido por la 
administración del General Santa Anna, para restablecer a la Compañía de Jesús y dedicarlo a la instrucción y mejoramiento de la raza 
indígena. Mencionan el periódico de esplendor del Colegio bajo la dirección del Lic. Juan Rodríguez Puebla. Se critica el papel de los 
jesuitas en lo tocante al problema. 
El Monitor Republicano (20 de mayo de 1956). En polémica con El Universal y La Sociedad (porta voces de los conservadores) el 
periódico Progreso refuta las críticas que se hacen a las medidas tomadas por la ley del 22 de diciembre de 1826 que convierte en 
propiedad particular los terrenos comunales, los periódicos conservadores argumentan que aún no es tiempo de llevar a cabo dicho 
decreto. 
El Monitor Republicano (24 de junio 1856). A raíz de la polémica sobre la división de tierras de las comunidades, en el editorial se 
exponen las ventajas de la propiedad particular ante el comunismo, que permite la existencia de danzas, cohetes y orgias de los 
pueblos. La repartición traerá felicidad, riqueza y civilización. 
El Monitor Republicano (10 de julio de 1856). Sobre las medidas aprobadas para obtener la paz con los apaches en Chihuahua. Entre los 
que destacan permanecer en un punto asignado sin poder salir de ahí, presentar a los cautivos, y las actividades a las que podrán 
dedicarse después de la pacificación. 
El Monitor Republicano (29 de julio de 1856). Después de la conquista se tuvo una conducta calculadora para destruir los sentimientos 
de los indígenas; actitud que por desgracia se heredó sin mala intención. Pero ahora, con base en la democracia y el evangelio se 
procurará el mejoramiento de esta raza. El mejor modo de lograr su civilización, empieza con acceder a sus demandas sobre los 
aranceles parroquiales. Se critica la situación del clero alto en comparación con el clero bajo. 
El Monitor Republicano (12 de octubre de 1856). Se argumenta en favor de la Ley Lerdo (25 de junio), como instrumento para 
moralizar, elevar y desterrar los antiguos hábitos de indolencia del pueblo. Se incluye una nota de Lerdo de Tejada, quien da 
explicaciones, pues se está abusando de la ignorancia de los indígenas para hacerles ver la ley de desamortización como opuesta a sus 
intereses. 
El Monitor Republicano (19 de octubre de 1856). Se envía una circular a los gobernadores del país para que no cobren a los indígenas 
las adjudicaciones de propiedad ya que esto los beneficiará. 
El Monitor Republicano (24 de octubre de 1856). El ministro de hacienda Lerdo de Tejada, envía la circular donde se marca que la 
expedición de títulos de propiedad corresponde a todas las autoridades políticas y que el gobierno pagará los gastos necesarios. 
El Monitor Republicano (10 de julio de 1856). Sobre las medidas aprobadas para obtener la paz con los apaches en Chihuahua. Entre los 
que destacan permanecer en un punto asignado sin poder salir de ahí, presentar a los cautivos, y las actividades a las que podrán 
dedicarse después de la pacificación. 
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El Monitor Republicano (8 de septiembre de 1882). Los yaquis, que desconocían a las autoridades y habían constituido su propio 
gobierno, bajo la dirección de un tal José María Cajame. 
9ƭ aƻƴƛǘƻǊ wŜǇǳōƭƛŎŀƴƻ όнл ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ муусύΦ tŀǊŞŎŜƴƻǎ ǉǳŜ Ŝƭ ŀǇŀŎƘŜ ƴƻ Ŝǎ Ƴłǎ ǉǳŜ ǳƴ Ŏƻǎǘŀƭ ŘŜ ƛƴǎǘƛƴǘƻǎ ōǊǳǘƻǎΧ ǎƛƴ ŎŀǳǎŀǊ más 
lástima que la que inspira un perro rabioso. 
Muchos años hace que la más cruel y malvada de las tribus salvajes tiene convertida en algo parecido a espantoso desierto a una parte 
considerable del riquísimo y hermoso estado de Sonora. Un país bellísimo se halla desolado, y la sangre de sus honrados hijos ha 
regado la tierra que labraban. 
México encuentra que el apache es un hijo demasiado costoso, y con mucho gusto lo cede a los Estados Unidos, para su exclusivo goce. 
El Monitor Republicano (15 de julio de 1886). En Chihuahua de 250 a 300 pesos. Cobro de efectivo de esa cantidad por parte de un 
ciudadano que mató a un comanche que andaba rondando por su rancho. 
El Monitor Republicano (18 de agosto de 1886). Depredaciones de apaches en Sonora 500 pesos por una cabeza de indio. 
El Monitor Republicano (1 de enero de 1887). En Cantón Degollado una persona entrego una cabellera de un indio de los que habitaban 
pacíficamente en el estado. 
El Monitor Republicano (3 de septiembre de 1887). Los indios se han calmado ya, gracias a la tenaz persecución que se les ha hecho. 
Aludiendo incidentalmente al traslado de cien familias indígenas que, embarcadas en Santa Bárbara, iban a ser trasladadas a algunas 
haciendas agrícolas de Colima. 
El Monitor Republicano (10 de marzo de 1896). En las naciones europeas en que existe el servicio militar obligatorio, ha existido antes 
que el servicio el sentimiento patriótico que ordena afiliarse en el Ejecito cuando la patria ha menester una defensa permanente. 
Aquellos gobiernos no han tenido, en consecuencia, obstáculo que allanar ni resistencia que vencer para obligar a los ciudadanos a 
cumplir una ley sobre enganche forzoso en el Ejército. 
Y, como de hecho, vale más que la mayoría de sus paisanos, ejercerá autoridad sobre ellos, será nombrado alcalde y tratara de 
introducir en su pueblo algo de lo mucho bueno que en su vida de soldado vio. 
 
Diario oficial 
Diario oficial (09 de octubre de 1810). Decreto Fernando séptimo, por medio del supremo de Regencia de España e Indias, publicado 
por el virrey Francisco Xavier Venegas. Se abolieron los tributos a los indios, como los subdelegados y gobernadores indios no tienen 
otro salario que el cinco por ciento los primeros y el uno por ciento los segundos del tributo de los indios, cobraran lo correspondiente 
del tributo de las otras castas. En cuanto al medio real de hospitales y de ministros, se forma un expediente para que los gobernadores 
o corregidores den informe de ello para su abolición. En cuanto al repartimiento de las tierras y las aguas, se verá a la mayor brevedad 
repartirlas con el menor prejuicio posible. 
Diario oficial (10 de diciembre de 1822). La diputación provincial emite un acuerdo para legalizar las donaciones que hacen los indios de 
las tierras de repartimiento de que no son dueños a las parroquias, cofradías y santo particular. 
Diario oficial (04 de octubre de 1828). El congreso decreto que los bienes que han quedado del hospital de naturales se agregan al 
Colegio de San Gregorio, para que en él se eduquen jóvenes indios, dos o más de cada estado de los que fueron contribuyentes. 
Diario oficial (05 de agosto de 1830). La cámara de senadores dicto 28 artículos para solucionar los problemas que ha ofrecido el 
cumplimiento de la ley del 27 de noviembre de 1824, sobre el reparto de los bienes de las parcialidades de San Juan y Santiago. 
Diario oficial (16 de agosto de 1830). Discusión de la cámara de senadores del dictamen sobre los bienes de las parcialidades, redactado 
en 1824. Su inversión, distribución, pertenencia. Facultad del congreso para disponer de ellas. Se propone su división, que dará 
mayores beneficios. 
Diario oficial (16 de agosto de 1830). Noticia que se refiere a la igualdad adquirida por los indios con la independencia, debiéndoseles 
proporcionar los medios necesarios para su desarrollo intelectual y terminar con su identidad; así como la legislación hecha por el 
congreso general en 1824 en perjuicio de las parcialidades; se discute en el senado la administración de sus bienes y rentas, participan 
los interesados y el gobierno del distrito. 
Diario oficial (23 de agosto de 1830). Discusión de la cámara de senadores de la parte cuarta del artículo quinto sobre el dictamen de 
los bienes de las parcialidades. Condiciones para tener derecho a las tierras reformas al artículo séptimo. 
Diario oficial (16 de febrero de 1837). Se traduce del Commercial Bulletin una estadística de México después de proclamada la 
constitución de 1824; en la que, sobre los indios; dice: que de 1794 a 1825 la población constaba de cuatro millones, formando con los 
mestizos la mayor parte de la nación teniendo los mismos privilegios. Señala que en el presente se les ve con desprecio; se les llama 
irracionales. Los indios permanecen en el mismo estado que cuando llegaron los españoles; sus costumbres y religión se ha fusionado 
con la de los blancos. Incluye condiciones geográficas y económicas, mencionando también la desorganización del ejército. 
Diario oficial (11 de julio de 1840). Nota del Conciliador, del 5 de julio de 1840. El retraso de la agricultura se debe a que se encuentra 
en las manos de la clase más ignorante, por lo que se limitan al cultivo de los artículos más necesarios y para su consumo. Señala dos 
grandes obstáculos: la forma en que se encuentra repartida la propiedad territorial; y que los indígenas, que forman la mayor parte de 
la población, cultivan únicamente lo necesario para su consumo, teniendo necesidades muy limitadas. En cuanto a la propiedad de la 
tierra, está en manos muertas de la iglesia y de arrendatarios usufructuarios. Por todo lo anterior se sugiere que el tema de la 
agricultura sea tratado en la cámara en el periodo de sesiones.  
5ƛŀǊƛƻ ƻŦƛŎƛŀƭ όмт ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ мупнΦ 9ƴ ƭŀ ǎŜǎƛƽƴ ŘŜƭ лр ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ мупн ŘŜƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ /ƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴǘŜΣ ǎŜ άŘƛǎŎǳǘƛƽ Ŝƴ ƭƻ general el 
proyecto de constitucióƴ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳƛǎƛƽƴ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀέΤ Ŝƴ ǳƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŘƛǎŎǳǎƛƽƴ ǎŜ ŘƛŎŜΥ άƴƻ Ƙŀȅ ǳƴŀ 
constitución que no reconozca por base la división del poder en general y local, la misma constitución de 1836 ha adoptado este 
principio; pero esta constitución restringió de tal suerte al poder local de los departamentos, quedaron reducidos por ella a una suma 
ŜǎŎŀǎŜȊ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ȅ ŀ ǳƴŀ ǾŜǊŘŀŘŜǊŀ ƛƳǇƻǘŜƴŎƛŀόΧύ ȅ ƭƻ ǉǳŜ Ŝǎ ƭƻ ǇŜƻǊΣ ƘŀōŜǊǎŜ ƘŀƭƭŀŘƻ ŀƭƎǳƴƻǎ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ƛƳǇƻǎƛōƛlidad de 
proveer a ǎǳ ƳƛǎƳŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΣ ǇƻǊ ƴƻ ǘŜƴŜǊ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇŀǊŀ ǊŜǇŜƭŜǊ ƭŀǎ ƛƴǾŀǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ōŀǊōŀǊƻǎέΦ 
Diario Oficial (13 de junio de 1847). Carta enviada a los editores del Diario por los naturales de la parcialidad de Santiago Tlatelolco. 
Solicita se cumpla el reglamento elaborado para ellos en 1835, que faculta a sus representantes para nombrar una terna para elegir al 
administrador de sus bienes, el que tenían fue removido. 
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Diario oficial (04 de julio de 1849). Discurso pronunciado por el presidente de la republica José Joaquín de Herrera en el Congreso 
General; en él se menciona la necesidad de legislar y fomentar la inmigración para que haya una mayor mezcla entre nuestras razas y 
las nuevas y esto provoque la extinción de la guerra de castas. 
Diario oficial (26 de octubre de 1850). Debate en la Cámara de Diputados, donde se argumenta que las salinas pertenecen a la nación, 
y, en consecuencia, no se pueden gravar por ningún estado en particular. Se recurre al artículo 149 de la Ordenanza de Intendentes, 
que comienza aǎƝΥ ά[ŀ ǊŜƴǘŀ ŘŜ ǎŀƭƛƴŀǎ ǉǳŜ ŎƻƳƻ ǘŀƴ ŀƴǘƛƎǳŀ ȅ ǇǊƻǇƛŀ ŘŜ Ƴƛ ǊŜŀƭ /ƻǊƻƴŀ ǎŜ ƳŀƴŘƽ ŜǎǘŀƴŎŀǊ ǎƛƴ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴŘƛƻǎέΦ 
Diario Oficial (11 de noviembre de 1856). Se elogia a la administración del momento por la aplicación de la Ley Lerdo, que desamortiza 
la propiedad para favorecer a indígenas y agricultores pobres. Algunos han hecho creer a los indígenas que esta ley va contra ellos y 
obtienen un beneficio que, en primer plano, pertenece a los indígenas y agricultores, por tal motivo se amplían los plazos de la ley, se 
perdonan ciertas alcabalas y se extienden títulos de propiedad gratis. 
Diario oficial (02 de octubre de 1867). Circular de los gobernadores de los estados de la republica notificándoles el reglamento para la 
adjudicación de terrenos baldíos; se ordena que no deban perjudicarse las posesiones de los indígenas en dicha adjudicación ni permitir 
que estos reclamen terrenos que no les corresponden. 
Diario oficial (25 de octubre de 1867). Articulo comentando el editorial del Constitucional, sobre el reparto de la propiedad y los indios, 
en el cual se denuncia la explotación de éstos y se propone establecer una ley agraria y la colonización con indígenas para mejorar su 
situación. 
Diario oficial (05 de enero de 1870). Comentario al diario La Constitución sobre la mala política del gobierno para dominar la agitación 
por problemas de terrenos en algunos pueblos de indígenas. Se critica a dicho diario dar soluciones que no pueden llevarse a la 
práctica. 
Diario oficial (10 de octubre de 1877). Comunicación al Congreso de la Unión en la que los pueblos indígenas solicitan se decreten 
medidas que mejoren su condición, con respecto a los terrenos que les han usurpado algunos hacendados. Dicha comunicación se 
envió a la comisión de policía. 
Diario oficial (10 de abril de 1886). Sesión de la cámara de diputados; se reportan las comunicaciones recibidas, una de las cuales es de 
la Legislatura de Guerrero secundando la iniciativa de la Legislatura de Chiapas para el establecimiento en toda la Republica de escuelas 
para la raza indígena; se envió a la Comisión de Instrucción Pública. 
Diario oficial (19 de mayo de 1886). Sesión de la Cámara de Diputados; reporte de las comunicaciones recibidas, una de las cuales es la 
legislatura de Tlaxcala desaprobando la iniciativa de Chiapas para el establecimiento en toda la república de escuelas para la raza 
indígena. 
Diario oficial (27 de septiembre de 1886). Sesión de la comisión permanente del Congreso de la Unión; reporte de las comunicaciones 
recibidas, una de las cuales es de la Legislatura de Campeche secundando la iniciativa de Chiapas para el establecimiento en toda la 
república de escuelas para la raza indígena. 
Diario oficial (28 de octubre de 1886). Sesión de la Cámara de Diputados; reporte de las comunicaciones recibidas, una de las cuales es 
de la Legislatura de Oaxaca desaprobando la iniciativa de Chiapas para el establecimiento en toda la república de escuelas para la raza 
indígena. 
Diario oficial (21 de marzo de 1887). Sesión de la comisión permanente del Congreso de la Unión; reporte de las comunicaciones 
recibidas, una de las cuales es de la legislatura de Puebla desaprobando la iniciativa de Chiapas para el establecimiento en toda la 
república de escuelas para la raza indígena. 
Diario oficial (06 de abril de 1887). Sesión de la comisión permanente del Congreso de la Unión; reporte de las comunicaciones 
recibidas, una de las cuales es de la legislatura de Jalisco desaprobando la iniciativa de Chiapas para el establecimiento en toda la 
república de escuelas para la raza indígena. 
Diario oficial (17 de diciembre de 1889). Dictamen de la Comisión de Enseñanza Elemental Obligatoria en el que se rebaten las 
objeciones al establecimiento de un Sistema Nacional de Educación, una de las cuales es que el bajo nivel intelectual de la raza indígena 
impide que sea uniforme en toda la nación la enseñanza primaria laica, gratuita y obligatoria. 
Diario oficial (16 de septiembre de 1896). Informe del Presidente de la Republica ante el Congreso de la Unión; se menciona que la 
comisión científica de Sonora continua repartiendo lotes entre los indígenas y otros pobladores que van a establecerse en los terrenos 
destinados para nuevos pueblos en la zona del Yaqui. 
Diario oficial (07 de noviembre de 1896). Sesión de la Cámara de Diputados; discusión de un proyecto de ley autorizando al ejecutivo 
ǇŀǊŀ ŎŜŘŜǊ ƎǊŀǘǳƛǘŀƳŜƴǘŜ ǘŜǊǊŜƴƻǎ ōŀƭŘƝƻǎ ŀ ƭƻǎ ƛƴŘƛƻǎ ǉǳŜ ȅŀ ƭƻǎ ǇƻǎŜŀƴΣ ǎŜ ŘŜōŀǘŜ ŎŀƳōƛŀǊ ƭŀ ǇŀƭŀōǊŀ άƛƴŘƛƻǎέ ǇƻǊ άƭŀōǊŀŘƻǊes 
ǇƻōǊŜǎέΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀǇǊǳŜōŀΦ 
Diario oficial (16 de septiembre de 1897). Informe del Presidente de la Republica ante el Congreso de la Unión; se menciona que 346 
familias de los indios sometidos y 261 familias más de colonos mexicanos se han establecido en los nuevos pueblos del rio Yaqui. 
Diario oficial (01 de abril de 1899). Informe del presidente de la Republica ante el Congreso de la Unión, se menciona que en algunos 
pueblos del rio Yaqui concluyo el reparto de lotes a los indios sometidos, proporcionándole además los elementos necesarios para que 
comiencen a levantar cosechas; también se hicieron los arreglos para establecer seis escuelas primarias destinadas a los niños 
indígenas. En Yucatán se declaró en campaña a dos batallones por encontrarse en la zona de los indios rebeldes. 
 
PERIÓDICOS DE MENOR RODAJE QUE CONTIENEN NOTAS RELACIONADAS A LOS INDÍGENAS EN EL SIGLO XIX.  
Diario de México (25 de septiembre de 1806). Datos de enfermos y muertos en el hospital general de indios aparición de semanal de 
estos datos todo un año. 
Diario de México (18 de mayo, 19 de mayo y 23 de mayo de 1807). Datos sobre la población y el número de indios, la relación entre el 
número de indios y españoles y la esperanza de vida de la población todo basado en las tablas de Humboldt. 
Diario de México (05 de mayo y 04 de junio de 1813). Sobre la repartición de tierras a los indios. Decretos de las Cortes Generales y 
extraordinarias respecto abolición del servicio personal de los indios a los funcionarios públicos o corporaciones repartición de tierras a 
los indios casados y becas de estudios (publicación basada en Cádiz, 13 de noviembre de 1812). 
La Abeja Poblana (6 de agosto de 1821). Respecto a la sujeción de los indios al mismo sistema tributario que los demás ciudadanos. 
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El águila mexicana (19 de abril de 1823). En la sesión del Congreso Constituyente del 17 de abril de 1823 se trató el asunto de la 
manutención de los iroqueses, así como su petición de tierras. 
El águila mexicana (28 de mayo de 1823). Se ordena al ministro de Hacienda proponer al presidente de la republica un proyecto que 
modifiǉǳŜ ƭƻǎ ƛƳǇǳŜǎǘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻōǊŀƴ Ŝƴ ƭƻǎ ŎŀƳƛƴƻǎΣ ȅŀ ǉǳŜ Ŝƭ ǇǳŜōƭƻ άǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜ ŎƭŀǎŜ ƛƴŘƝƎŜƴŀ ȅ ƳŜƴŜǎǘŜǊƻǎŀέ ǎŜ Ƙŀ 
quejado de monto de dichos impuestos, así como de las extorsiones de que son víctimas por este concepto. 
El Sol (23 de junio de 1823). DƛǎŎǳǎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ǇŜǊƳƛǘŀ ŀ ƭŀ άŎƭŀǎŜ ƛƴŘƝƎŜƴŀέΣ ȅ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀƴŘǊŀƧƻǎƻǎΣ 
asistir a la celebración de juntas electorales. 
El Sol (23 de julio de 1823). Discusión en el Congreso referente a las leyes sobre mayorazgos, que afecten a los cacicazgos de los indios. 
El águila mexicana (04 de agosto de 1823). En sesión del Congreso Constituyente se discutió la opinión de un periodista sobre la ruina 
de los indios al igualarlos a los derechos de ciudadano. 
El Sol (8 de diciembre de 1823). Discusión en el Congreso Constituyente sobre la extensión territorial del país. Consideraciones sobre 
excluir a las naciones bárbaras del territorio nacional. 
El Sol (1 de enero de 1824). Discusión en el congreso sobre admitir a la nación a las tribus de barbaros, pero no el de incorporarlos a la 
nación. 
El águila mexicana (31 de enero de 1824). Dictamen en contra de la esclavitud en territorio mexicano, ya que con la esclavitud se 
perjudicaría a los indios al emplear esclavos en vez de indios. 
El Sol (22 de febrero de 1824). Propuesta de que la constitución sea traducida al idioma mexicano para que la entiendan los indios. 
El águila mexicana (09 de marzo de 1824). Propuesta para nombrar una comisión especial que atienda el alivio y fomento de los indios. 
El Sol (17 de marso de 1824). Propuesta para eliminar el termino indio de cualquier documento público oficial. 
El Sol (31 de marzo de 1824). Abuso de los curas en el cobro a los indios por derechos parroquiales, diezmos y primicias, provocando 
litigios judiciales. Acusación de que la legislación constitucional ha perpetuado el servicio personal de los indios y perjudicado sus 
intereses. Se propone que el gobierno elimine los derechos parroquiales y administre los diezmos de la Iglesia repartiendo 
equitativamente el dinero entre catedrales, iglesias parroquiales, etcétera. 
El Sol (30 de abril de 1824). Primera lectura de una propuesta pidiendo se deroguen las prohibiciones para residir en pueblos y 
reducciones de indígenas. 5 de mayo de 1824: segunda lectura. 
El águila mexicana (20 de mayo de 1824). Un mensaje de Guadalupe Victoria en que agradece a los indígenas sus servicios prestados en 
la guerra con Ulúa y sugiere se les remunere, cuando sea posible, con la repartición de un terreno a cada uno, proponiendo al estado de 
Veracruz para cubrir la demanda. 
El Sol (18 de junio de 1824). Anuncio de la venta de un cuadernillo con las instrucciones para la libertad del servicio personal a los indios 
y cobrar los derechos parroquiales. 
El águila mexicana (27 de julio de 1824). Sesión del congreso del día 24 de julio, en la que se puso a discusión un dictamen de la 
comisión de gobernación sobre los bienes que han quedado del Hospital llamado de los Naturales, que se apliquen al colegio de San 
Gregorio. 
El Sol (10 de octubre de 1824). Discusión respecto a que los bienes del hospital de naturales pasen al colegio de San Gregorio para 
educar indios, mencionándose que no debe existir distinción entre indios y no indios, debiendo admitírseles en todos los colegios y 
hospitales para su educación. 
El águila mexicana (10 de octubre de 1824). Discusión respecto a que los bienes del hospital de naturales pasen al colegio de San 
Gregorio para educar indios, mencionándose que no debe existir distinción entre indios y no indios que la ley ya abolió, pero se toma 
en cuenta que este sector es el más atrasado. 
El Sol (10 de octubre de 1824). Primera lectura de una propuesta solicitando reducir a dominio particular las tierras comunes de los 
pueblos. 13 de octubre de 1824: segunda lectura. 
El Sol (18 de octubre de 1824). Publicaciones del decreto sobre la adjudicación de bienes del hospital de naturales al colegio de San 
Gregorio para educar allí a los indios. 
El águila mexicana (22 de octubre de 1824). Discurso del señor Rodríguez en el que diferencia entre privilegios y distinciones aludiendo 
al ejemplo de los indios que han subido de rango al de los que antes eran conocidos como españoles y, sin embargo, pueden coexistir al 
termino de igualdad frente al de la distinción. 
El águila mexiŎŀƴŀ όнл ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ мунпύΦ /ŀǊǘŀ ŘƛǊƛƎƛŘŀ ŀƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ ǇŀǊŀ ǉǳŜ άǎŜ ŘŜŎƭŀǊŜ ǇŜǊǘŜƴŜŎŜǊ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻǇƛƻǎ ŘŜ ƭƻǎ 
ŀȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǘƛŜǊǊŀǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ǇƻǎŜŜƴ Ŝƴ ŎƻƳǵƴέΦ {Ŝ Řŀ ǳƴŀ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ ǇŀǊŀ ǉǳŜ Ŏƻƴ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊ se mejore 
el nivel de vida de los indígenas. 
El Sol (6 de enero de 1825). Comentarios de un exalcalde sobre la propuesta de declarar que las tierras comunales pertenezcan a los 
propios de los ayuntamientos, mencionando que, durante su gestión como alcalde, todos los litigios puestos por los indígenas se 
decidieron a favor del ayuntamiento. Asimismo, sugiere que la mitad de dichas tierras se arrienden a pequeños propietarios para una 
mayor productividad. 
El Sol (24 de septiembre de 1825). Comunicado manifestando el desconocimiento de las leyes y bandos por parte de los indios y los 
abusos de que son víctimas por parte de los guardias que aplican la ley de comisos. 
El Sol (14 de junio de 1826). Comunicado que incluye varias cartas sobre los derechos parroquiales que pagan los indígenas, la 
legislación sobre tales derechos y el comportamiento de los párrocos ante dicha legislación, manipulando en su provecho. 
9ƭ łƎǳƛƭŀ ƳŜȄƛŎŀƴŀ όлм ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ мунсύΦ {ƻōǊŜ ƭŀ ƭŜȅ ŘŜ ŎƻƭƻƴƛȊŀŎƛƽƴ ǎŜ ŘƛŎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ фΥ άƭƻǎ ƛƴŘƛƻǎ ŘŜ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ naciones 
confinantes con el estado, así como las tribus errantes que hay dentro de él, serán recibidos en los mercados sin exigirles derechos 
ŀƭƎǳƴƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ ŎƻƳŜǊŎƛƻ ǉǳŜ ƘŀƎŀƴ ŘŜ ŜŦŜŎǘƻ ŘŜƭ ǇŀƝǎΣΧ ǎŜ ƭŜǎ ŀŘƳƛǘƛǊłΧ ǇǊŜŦƛǊƛŞƴŘƻǎŜ ǎƛŜƳǇǊŜ ŀ ƭƻǎ ƛƴŘƛƻǎ ƴŀǘǳǊŀles a los que sean 
ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻǎέΦ 
El águila mexicana (28 de agosto de 1826). Opinión acerca de que el concepto del indio debe desaparecer, pues supone conservar el 
prohibido sistema de castas. Que se hagan propietarios a los poseedores del fundo legal y exista una mezcla con otras personas para 
que desaparezcan diferencias. 
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El Sol (27 de abril de 1828). Comunicado en el que se menciona una conversación en la que se considera que los indios son 
despreciables y deben estar siempre sujetos; el autor defiende a los indígenas, alaba la igualdad jurídica que permite a los indios 
administrar sus propios bienes y espera que esto sea real para todos los indígenas y no sólo imaginario. 
El águila mexicana (18 de septiembre de 1826). Sobre la naturaleza de las leyes, se opina que muchas veces están en contradicción con 
ƭŀǎ ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎΣ ȅŀ ǉǳŜ Ƙŀƴ ǎŜǊǾƛŘƻ ǇŀǊŀ ƳƛǊŀǊ ŀ ƭƻǎ ǊƛŎƻǎ Ŏƻƴ ƻǘǊŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ȅ ƘŀŎŜǊΣ ŀ ƭƻǎ άǉǳŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀƷƻƭŜǎ ƭƭŀƳŀōŀƴ ƛƴŘƛƻǎέΣ ǇǊŜǎŀǎ 
de la contribución y la servidumbre. 
El amigo del pueblo (30 de julio ŘŜ мунуύΦ 9ǎ ǳƴ ŜȄǘŜƴǎƻ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ǘƛǘǳƭŀŘƻ άLƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ƳŜȄƛŎŀƴŀ ŘŜ ŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀΣ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀ ȅ 
ŀǊǘŜǎέ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ǘŜƴŘǊłƴ ǳƴŀ ŎƻƳǇƭŜǘŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ Ŝƴ ƛƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƴ ƎƻŎŜΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ǘƛŜƴŜƴ ȅŀ Ŝƴ ƭŀǎ ƭŜȅŜǎ. 
El Sol (24 de septiembre de 1830). Se hace una aclaración de los términos que se deben de usar en relación al comercio de los indios en 
los estados de la federación. 
El Sol (04 de enero de 1832). Se habla sobre la importancia de las lenguas indígenas y la conveniencia de redactar algunas leyes y 
disposiciones, traduciéndolas a estas lenguas; obligar a los maestros a aprenderlas y la posibilidad de imprimir algunos libros 
elementales en estas lenguas, para el mejor conocimiento y comprensión de los niños. 
El fénix de la libertad (01 de febrero de 1833). La falta de educación y los vicios heredados por los españoles, particularmente a los 
indígenas, han sido la causa de la división de la sociedad. 
El fénix de la libertad (07 de abril de 1833). Decreto de la Cámara de Diputados, referente a la distribución de tierras, prefiriéndose a los 
ciudadanos pobres y a los indígenas. 
El fénix de la libertad (02 de octubre de 1833). Propuesta referente a la que las escuelas sean públicas y gratuitas dándole premios en 
dinero o en vestido a los niños, para que sus padres no tengan necesidad de sacarlos cuando sean requeridos en las labores del campo. 
El indicador de la Federación Mexicana (04 de diciembre de 1833). Situación de la población mexicana, donde se hace una diferencia 
por razas. En cuanto al sector indígena, se hace un resumen histórico desde la época prehispánica, señalándose la situación que para 
1830 tenían los indígenas; se marca la incapacidad que ha tenido la revolución para superar la educación indígena. Se afirma que el 
indígena será extinguido con el paso del tiempo. 
El fénix de la libertad (08 de febrero de 1834). Decreto dando igualdad a los indígenas en el número de diputaciones al Congreso 
Constituyentes, así como al destino de las piezas eclesiásticas y a los empleos civiles, eclesiásticos y militares. 
El Sol (03 de marzo de 1835). Se considera que establecer una población en las regiones del norte del país es una medida efectiva de 
colonizar y civilizar estos pueblos; además de evitar las invasiones de los barbaros. 
El Universal (25 de diciembre 1848). Ellos dicen que los reyes españoles dictaban sin cesar medidas eficaces para poner ha cubierto a 
los indios labradores de la rapacidad de sus astutos enemigos; pero que no ha sucedido lo mismo después que el país se emancipo. 
¡Pobres indios! ¿De qué les vale que haya una constitución donde se hallen consignados sus derechos, si no los conocen, ni disfrutan de 
ellos, y si ahora son más esclavos que nunca? 
El Universal (14 de julio de 1849). Propagación de las contratas de sangre se propagó en los estados de Durango y Chihuahua. 
El Universal (12 y 23 de abril de 1851). El comercio al extranjero de niños huérfanos indígenas procedentes de Yucatán donde el 
gobierno del estado tuvo que intervenir. 
El Ómnibus (28 de febrero de 1852). Artículo en el que se afirma que la republica necesita un congreso de indios puros para llegar a la 
gloria, por lo que se espera que a más tardar el siguiente año ocupen una curul y dicten leyes, pero antes se les va a enseñar a leer y 
escribir. 
El Univerǎŀƭ όнс ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ муроύΦ [ŀǎ ŘŜǇǊŜŘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǎŀƭǾŀƧŜǎΧ ŀǳƴǉǳŜ Ƙŀȅ ŘƝŀǎ ǉǳŜ Ŝƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ǊŜŎƛōŜ ǉǳƛƴŎŜ ƻ ǾŜƛƴǘŜ ǇŀǊǘŜǎ 
ŘŜ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎΣ ŀƴǳƴŎƛŀƴŘƻ Ŝǎǘƻǎ ƘƻǊǊƻǊŜǎΧ Ŝǎǘłƴ ȅŀ ŀƎƻǘŀŘŀǎ ƭŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎ ŘŜ ǊƛǉǳŜȊŀΤ Ŝƭ ŎƻƳŜǊŎƛƻ Ŝǎ ƛƳǇƻǎƛōƭŜΣ ƭŀ ƳƛƴŜǊƝŀ ǇŜǊece, y ya 
no hay ni caballos, ni mulas para caminar. La agricultura esta en completa decadencia y no hay población de donde se pueda salir a 
extramuros sin grave peligro de ser víctima de los barbaros. 
El Universal (14 de agosto de 1853). Agradecimiento de los Zoquizoquipan. La sujeción de los indígenas al servicio militar como 
exigencia de la igualdad jurídica. Santa Anna decidió exceptuar a los indígenas que no se habían mezclado del sorteo para los 
reemplazos del ejército. 
El Universal (27 de octubre de 1853). Para los caso de invasión de barbaros y persecución de ladrones. Conforme a la circular de este 
gobierno, todo individuo que corte la cabeza a un bárbaro, recibirá por gratificación 100 pesos. 
El Ómnibus (14 de junio de 1856). El Siglo XIX cuyo liberalismo es aristocrático, pretende que los indios tengan un colegio especial; el 
Monitor, cuyo liberalismo es democrático, se opone a dicha idea ya que, marcaria distinciones entre las razas. El Ómnibus (21 de 
octubre de 1857). Comentario sobre un artículo del periódico el Monitor, en el que se propone que la raza indígena tenga 
representación en las elecciones. Comenta acerca de los artículos que los liberales escriben reivindicando al indio. 
El Ómnibus (2 de marzo de 1859: el 8 de agosto de 1853). El Ministerio de Gobernación expidió una circular en la que exenta a los 
indios del servicio de las armas. 
El Pájaro verde (16 de septiembre de 1863). Editorial por el aniversario de la independencia, manifestando que es ridículo ponerse en el 
lugar de la raza indígena ya que los mexicanos conforman una raza con ser propio, la raza hispanoamericana que ni lleva la existencia 
nómada del bárbaro ni dl indígena conquistado. 
Periódico oficial del Imperio mexicano (14 de junio de 1864). Discurro de Maximiliano donde menciona que los indios tendrán audiencia 
con él, y de los contactos que tuvo con los indios. 
Periódico oficial del Imperio mexicano (03 de septiembre de 1864). La adopción de un niño indígena, se excusa a los indígenas de 
participar en las guardias nacionales. 
El Pájaro verde (04 de agosto de 1864). Para constituirse el imperio debe decidirse que instituciones se adaptan a las necesidades y 
costumbres de las poblaciones mexicanas y, aunque no sería apropiado tener diputados indígenas, si puede esperarse de esta clase 
informes exactos que permitan hacer leyes adecuadas. 
El Pájaro verde (16 de noviembre de 1864). Decreto de Maximiliano ordenando se nombre un abogado defensor a los indígenas de la 
península de Yucatán. 29 de noviembre se comunicado donde se nombra al abogado. 
Diario del Imperio (21 de enero de 1865). Intensión del emperador de terminar la guerra de castas. El comisario Imperial de la Península 
de Yucatán  invita a los ciudadanos a apoyar esta causa. 
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El Pájaro verde (23 de febrero 1865). Tomada de El Cronista. Se crea un cuerpo dedicado exclusivamente a la protección y mejora moral 
y material de la raza indígena. 
El Pájaro verde (7 de marzo de 1865). El consejo de indígenas que ha determinado formar el emperador, será un tribunal custodio de 
los privilegios que van a ser concedidos a los indígenas; se dan nombres de los posibles integrantes. 
El Pájaro verde (12 de diciembre 1865). Circular del Ministerio de Instrucción Pública y Cultos, para que cesen los abusos que cometen 
los curas con los indígenas pidiéndoles servicios personales y pagos no autorizados por el imperio. 
Diario del imperio (16 de febrero de 1866). Creación de escuelas en diferentes partes del país para trabajadores y la población indígena. 
El Pájaro verde (15 de septiembre de 1866). Artículo de Luis G. de la Sierra, en el que habla de los problemas entre los pueblos de 
indígenas y las haciendas, sobre posesión y propiedad de terrenos. Señala que las leyes publicadas por el emperador en favor de los 
indios, quienes son la parte más numerosa de la sociedad, tiende a reivindicar sus derechos; dice de la sierra que si se compensase el 
fundo legal de los pueblos de indígenas, la obra seria completa. 
El pájaro verde (04 de abril de 1867). Publicado en el Journal de Bordeaux, se describe a la población de México mencionando que hay 
800 000 criollos y 5 000 000 de indios. 
El Pájaro verde (13 de abril de 1867). De El Cronista, articulo que se refiere a la guerra civil en la que se encuentra México, siendo los 
indios y los arrieros los más sacrificados por el desorden de las contiendas civiles. 
El Pájaro verde (24 de septiembre de 1875). Noticia que habla de la educación del indio, la cual debe de ser mejor para que se quiten 
las desigualdades. El colegio de San Gregorio, el asilo de Guadalupe, que se encuentra en el ex convento de las Capuchinas, y la 
sociedad Fernández Lizardi se dedican por completo a la educación de los indígenas. 
El Pájaro verde (08 de octubre de 1877). En la sesión de la Cámara de Diputados del día 6 de octubre se dio cuenta de la siguiente 
ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴΥ ά5Ŝ ƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ŘŜ ǾŀǊƛŀǎ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀ wŜǇǳōƭƛŎŀΣ Ŝƴ ǉǳŜ ǎŜ ǉǳŜƧŀƴ ŘŜ ƭŀ ŜȄǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ ŘŜ terrenos, 
ǉǳŜ ǎŜ ƭŜǎ Ƙŀ ƘŜŎƘƻ ǇƻǊ ƭƻǎ ƘŀŎŜƴŘŀŘƻǎΣ ȅ ǇƛŘŜƴ Ŝƭ ǊŜƳŜŘƛƻ ŀ ŜǎǘŜ ƳŀƭΦ ! ƭŀ ŎƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ǇŜǘƛŎƛƻƴŜǎέΦ {Ŝ Řƛƻ ǎŜƎunda lectura a la 
propuesta para que el ejecutivo autorice el gasto de trecientos mil pesos de un subsidio extraordinario en los estados fronterizos, a fin 
de atender la guerra contra los barbaros. 
El Universal (11 de febrero de 1896). Informe sobre los antecedentes y desarrollo de la guerra Yaqui. 
 
PERIÓDICOS ABARCADOS EN EL TRABAJO 
El Diario oficial (al servicio del Estado): la Gazeta de México 14 de enero de 1784, la Gazeta del Gobierno de México  02 de enero de 
1810, la Gaceta Imperial de México 02 de octubre de 1821, Gaceta del Gobierno Supremo de México 01 de abril de 1823, Registro 
Oficial del Gobierno de los Estados-Unidos Mexicanos 22 de enero de 1830, El Telégrafo 11 de enero de 1833, el Diario del Gobierno de 
los Estados-Unidos Mexicanos 10 de febrero de 1835, Diario del Gobierno de la República Mexicana 06 de octubre de 1835, Diario 
oficial del Gobierno Mexicano 01 de marzo de 1846, Diario del gobierno de la República Mexicana 07 de agosto de 1846, El Correo 
Nacional. Periódico Oficial del Supremo Gobierno de la República Mexicana 18 de octubre de 1847, Periódico Oficial del Supremo 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 28 de febrero de 1849, El Constitucional 16 de septiembre de 1851, El Boletín Oficial 16 de 
octubre de 1852, Boletín Oficial del Supremo Gobierno 20 de enero de 1853, El Diario Oficial del Gobierno de la República Mejicana 05 
de junio de 1853, El Diario del Gobierno de la República Mejicana 25 de agosto de 1855, Boletín Oficial 22 de enero de 1856, Diario 
Oficial 17 de junio de 1856, El Estandarte Nacional. Periódico Político y Literario 17 de noviembre de 1856, Crónica Oficial 05 de octubre 
de 1857, Diario Oficial del Supremo Gobierno 23 de enero de 1858, Boletín de Noticias del Supremo Gobierno 16 de octubre de 1858, 
Boletín oficial 25 de diciembre de 1858, El Noticioso de la Capital 03 de abril de 1859, el Boletín Oficial del Ejercito 18 de noviembre de 
1860, el Boletín de Noticias. Libertad y Reforma 28 de diciembre de 1860, La Unión Federal. Periódico Oficial del Supremo Gobierno 05 
de junio de 1861, Diario del Gobierno de la República Mejicana 08 de febrero de 1863, Periódico Oficial del Gobierno de la República 
Mejicana 07 de septiembre de 1863, Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de la República Mexicana 19 de noviembre de 1864, 
el Periódico Oficial del Imperio Mexicano 21 de julio de 1863, El Diario del Imperio 01 de enero de 1865, el Boletín Republicano 21 de 
junio de 1867, el Diario Oficial del Gobierno Supremo de la Republica 20 de agosto de 1867, Diario Oficial del Gobierno de Los Estados 
Unidos Mexicanos 01 de enero de 1875,  Diario Oficial del Gobierno Supremo de Los Estados Unidos Mexicanos 01 de abril de 1877, 
Diario Oficial del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 01 de enero de 1878 y Diario Oficial del Supremo Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos 1884-1903. 
El Diario de México (pro independencia) publicó de 1805 a 1812. 
El Despertador Americano (insurgente) publicó del 20 de diciembre de 1810 a 17 de enero de 1811. 
Semanario Patriótico Americano publicó del 19 de julio de 1812 al 17 de enero de 1813. 
Correo Americano del Sur (insurgente) publicó del 25 de febrero al 25 de noviembre 1813. 
La Abeja Poblana (liberal) publicó del 30 de noviembre de 1820 al 17 de diciembre de 1821. El Poblano publicó en 1827. 
El sol (españoles en México) publicó del 5 de diciembre de 1821 al 18 de mayo 1822 y 15 de junio de 1823-1832 y 1835-mayo de 
1835:1821-1832 y 1835. 
El águila mexicana (crónicas del constituyente) publicó del 15 de abril de 1823 a diciembre de 1828. 
El amigo del pueblo (constitución, federalismo y expulsión de los españoles) publicó de agosto de 1827 a agosto de 1828. 
El fénix de la libertad (contra Anastasio Bustamante) publicó del 7 de diciembre de 1831 a junio de 1834. 
El indicador de la Federación Mexicana (liberal progresista) publicó del 9 de octubre de 1833 al 7 de mayo de 1834. 
El Siglo XIX (liberal): 1841-1845, 1848-1858, 1861-1863 1867-1896. 
El Monitor Republicano (liberal) publicó del 22 de diciembre de 1844 a diciembre de 1896: interrupciones 1845, 1847, 1853, 1857-
1860 y 1864-1867. 
El Universal (conservador) publicó 1848-1855 y (partido científico) 1888-1899. 
El ómnibus (conservador) 1 de octubre 1851: publicó 51-60. 
El pájaro verde (conservador) publicó del 05 de enero de 1861 suspendido el 27 de febrero 1861: 61, 63-67 y 72-78 
Diario del Imperio (conservador) publicó de octubre de 1863 al 18 de junio de 1867. 
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ANEXO 2: MAPA DIVISON POLÍTICA DE CHIAPAS 

  

Municipios de la entidad 

001 Acacoyagua 
002 Acala 
003 Acapetahua 
004 Altamirano 
005 Amatán 
006 Amatenango 
de la Frontera 
007 Amatenango 
del Valle 
008 Angel Albino 
Corzo 
009 Arriaga 
010 Bejucal de 
Ocampo 
011 Bella Vista 
012 Berriozábal 
013 Bochil 
014 El Bosque 
015 Cacahoatán 
016 Catazajá 
017 Cintalapa 
018 Coapilla 
019 Comitán de 
Domínguez 
020 La Concordia 
 

021 Copainalá 
022 Chalchihuitán 
023 Chamula 
024 Chanal 
025 Chapultenango 
026 Chenalhó 
027 Chiapa de 
Corzo 
028 Chiapilla 
029 Chicoasén 
030 Chicomuselo 
031 Chilón 
032 Escuintla 
033 Francisco León 
034 Frontera 
Comalapa 
035 Frontera 
Hidalgo 
036 La Grandeza 
037 Huehuetán 
038 Huixtán 
039 Huitiupán 
040 Huixtla 
041 La 
Independencia 
 

042 Ixhuatán 
043 Ixtacomitán 
044 Ixtapa 
045 Ixtapangajoya 
046 Jiquipilas 
047 Jitotol 
048 Juárez 
049 Larráinzar 
050 La Libertad 
051 Mapastepec 
052 Las Margaritas 
053 Mazapa de 
Madero 
054 Mazatán 
055 Metapa 
056 Mitontic 
057 Motozintla 
058 Nicolás Ruíz 
059 Ocosingo 060 
Ocotepec 
061 Ocozocoautla 
de Espinosa 
062 Ostuacán 
063 Osumacinta 
064 Oxchuc 
 

065 Palenque 
066 Pantelhó 
067 Pantepec 
068 Pichucalco  
069 Pijijiapan 
070 El Porvenir 
071 Villa 
Comaltitlán 
072 Pueblo Nuevo 
Solistahuacán 
073 Rayón 
074 Reforma 
075 Las Rosas 
076 Sabanilla 
077 Salto de Agua 
078 San Cristóbal 
de las Casas 
079 San Fernando 
080 Siltepec 
081 Simojovel 
082 Sitalá 
083 Socoltenango 
084 Solosuchiapa 
085 Soyaló 
086 Suchiapa 
 

087 Suchiate  
088 Sunuapa 
089 Tapachula 
090 Tapalapa 
091 Tapilula 
092 Tecpatán 
093 Tenejapa  
094 Teopisca 
096 Tila 
097 Tonalá 
098 Totolapa 
099 La Trinitaria 
100 Tumbalá 
101 Tuxtla 
Gutiérrez 
102 Tuxtla Chico 
103 Tuzantán 
104 Tzimol 
105 Unión Juárez 
106 Venustiano 
Carranza 
107 Villa Corzo 
108 Villaflores 
109 Yajalón 
110 San Lucas  

 

111 Zinacantán 
112 San Juan 
Cancuc 
113 Aldama 
114 Benemérito de 
las Américas 
115 Maravilla 
Tenejapa 
116 Marqués de 
Comillas 
117 Montecristo de 
Guerrero 
118 San Andrés 
Duraznal 
119 Santiago el 
Pinar 

 

 



 

186 
 

ANEXO3: DOCUMENTO 1. SOBRE EL TRATO QUE SE LES DABA A LOS INDÍGENAS POR PARTE DE ALGUNAS AUTORIDADES 
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ANEXO 4: DOCUMENTO 2. RELACIONADO CON LA APLICACIÓN DEL PLAN DE AYUTLA EN CHIAPAS 
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